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INTRODUCCIÓN 

El municipio de Méxi.co ha sido constituido como la célula básica .de la organización 

socialy política: Én la Constitución de 1917 se erigió como una ;,,anera'de evitar el 

~entralismo; así'C:b~b I~ prepotencia de quienes ejerclan,la a~t8rld~d. 
,~'.(;'~:< : , '',:• ·,~·,¡, :_::, ~·¿. ·;~· ... 

{'" :';;:-;:-;;. ·:,-, ,. 

El Méxi~o·d.ehoi~~tcí ~asah~~ 'por una ~tapa,d:;trá7~i.~ión:~üy~ ras9o.'princlpal es 

~;~~~~füti~:~f j~l~~f i~~~f~j~1\:~~~~:;:~~=~ 
representación politica ci~ s~ cd~j~~;~;· :,~. r~· '}. .t~: \ :y . . 

. -, >.,··· ··,· - : <:< ··,. · .. ¿-;> ·.;~:-~:1:.,t:x~:·:_)·-~·~--:.L.-, > \;>-:_:-- -~~ :-'.~/~; 
{•_:, '";.~-- ·~~.>t ; __ :~ ... -.;\·.:,., 

·.·,';. . ~1:.L-J.~ ._, 

En este contexto'-s~·h~:planteadÓiel·t-Ju~vofeclr:ralismo en donde se trata de 

fortalecer la unid,~d .ti.~~l~~q·~~.~~·.~1.'.f~;iéÍ~\,~~ }';; >: .. . 
·. - ~~Te( ~-: .. t ',_·~~;~ .. : 

-:-~--.: ' ;; :;·" -- :~,:-

En primera • insta'!:'ICia;':i para~(qúe.' éf . mumc1p10 provea eficientemente de 

infrae'strúC::t~r~ ~·'~rg~¿~g;~·~~dtébie'~~~{~'~~iia'~ociedad, es necesario que cuente 
. ' -.· ~- - :; .-_ ~- .... -·./ .. ·,;.: ,,: ' ;-~- ,'.'" '..";:'i '}:._ <',_'.'.·-~·;_:.- 1:·~¿";-:~:'/:i.·:~~ :'._; '.:~:.~:/ ,~,':_': .. ; '· ."": :. ' . 

con una fuen!e ~e ingr~so~'acord~ ª .. 1as2ec:sid~des de una población creciente, y 

en cont~apa~e obs~:~e,~fr:f:;'jJ~,:~~'~1lib~~ci6''.~n ~u. balanza de pagos .. El· gobierno 

~gl,:~;31~f 1~í~~.~.;!f i~~f~~i~if i'~~~~I~~::::::~::: 
.,::'. 

-.. :\:"_"!'~;_:·,.-::·,'.:·::~_:\~·<_:'::'.:;-,-··:--- :-·,_ .. " __; ' ::_:_·.···:'.<~··.'·: 

Los est~dós, IJótta~to;~demás de so~eterse a la. administración de sus recursos 

por parte del poder federal, mediante el Convenio de Coordinación Fiscal Federal, 
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- . ~ . . 

los municipios de acuerdo al artículo 115 ,constitucional, poseen facultades para 

obtener financiamiento a tr~vésde ciertos impu~stos. 
: ~· : •• 1 

Sin embargo; si, no se, lleva una ~d~cu~da relaci.ón de los ingresos, ya sea 

proveniélltes 
0

dej~ fecler~ciefn,: I~~ estácl~~ o del mismo municipio, así como de los 

~ástds correspondientes nd ~~'; ~osibl~ el control de los recursos lo que impide 

cumplir con los objetivos. , 

Una herramienta para lograr este control, puede ser el flujo de efectivo, que permite 

asegurarse de que los recursos sean obtenidos y usados eficientemente en función 

de los objetivos planteados por la organización. 

··::· .. · ) ·:· 
De tal manera; en elpres'ente trabajo de investigación se centrará la atención en el 

•<' ,· ;:;.··· ••• 

prob)ema del; c;Oritr~l{~e)o¡;;_ recursos financieros escasos para enfrentar las 

necesidades region~ii3s/;e;, los municipios y el uso del flujo de efectivo como 

herramie~ta ~~,:~·su ~-~ntrol. 

El· flujo •. de ·efectivo, representará el foco de interés más importante como 

herramienta de control para lograr el uso de los recursos de una manera eficiente y 

equitátiva. 

El objetivo de la investigación es identificar los alcances y limitaciones del Flujo de 

efectivo, en el contexto general de las finanzas municipales y poder determinar su 

impo.rtancia para lograr un control más eficiente, considerando el caso particular del 

municipio de Tepotzotlán, estado de México. 

11 ' 



Para lograr este objetivo, en ~;i~er Jugar s~~á néc~sario desarrollar un marco 

teórico y. de ref~re~;C:i~)'!º- c~al sa'-)1eva él:_c:~b6' en los,etr~s. p¡in:ieros capít~los que 

sirven. comó fundamentó para 'i)'resentar el. é~sCí práctico. o.·. 
~··/ ·;·,; ·:· '.'.-.:~>~/. 'h;~;~: ~-·:; . ..:_.~. '.~·.;. . ,-, -

En el primer capitulo se identifica la evolución que ha tenido el municipio mexicano 

desde sus orígenes. Para talefecto se empieza por describir al MJ'n·idf~io e~ la 

Época Precolonial; posteriormente, el Régimen Municipal .ColonikJ, ~~sed~id~, se 

hace referencia al Municipio en la Época Independiente y por último ·5·~; d~stél~a la 

Reforma Municipal. 

En el segundo capítulo se describe la estructura . y: c~~act~rís~ic~s de la 
.- -'¡ .·.,. - ' 

administración eri '~ papienda pública municipal, para ·'·º cual se empieza por 

describir los ~lemen.tós'de las Finanzas Públicas Municipales;'q'ueson Jos ingresos, 

el. gast°:y la~~eu_da; posteriormente se destacan las relaclo~~s~ Fiscales entre la 

Fed~ra~iÓn./ío~iEstados y los Municipios. Después ¿9'~ticrici~ el tema de la 
- . - ' - ·.-.. . .. , - ·,' - ~·... . .. - - , ... '· ',· ,,, - - . 

Administr~ciÓ~~~l~·Hacienda Pública Municipal i.ncluyend::i,1a~f.e~orerla Municipal, 

ló.s Sist~m~,s":de• Recaudación, el Presupuesto ... d,e:·E~-~~~~~o>.1ª .... C.ontabilidad 

~uni:ipal ,y'.·1~ Cuenta Pública. Municipal. . Finalm~nte:¿i~:~~~sídera el. Flujo de 

. Efe~tÍv~,,~~ l~::~~~Í~iSt~ación·de la Hacienda Públi~8 ~~íJ~¡C~~-~1:t::·- -.:··:·:· , 
~ - , ·.:v •'·.' .• ·e,:• ·•'¡ ,•· ', .e - -· :. · . . ::-':'f_(~-;·"· \'"'"·'"<' .. ''": ~'..:,·(: ·_ 

r:-:_ ·- -><;>·-t.'-> :;.,·-· 

:1::d::~~~g~~i~~~~~~~¡1::,r~:'r,!~;!~~~i~til~~~~~ff;~'c~:r~; 
i~port~n~l~ ~~, · ~Í nSJri\í.J'~ík~ti~o como herramienta de control.· . 

.. :. !,-:;;::. :·· . .. ;, 
'"; .'~;·',.~:',~ :·'-;'.r~ ¡:~·'.:~· 

En el ~u~rto'ca~ítui~>s~presenta el caso práctico del municipio de Tepotzotlán, 

~para .:no~tra~cie'Í'Tianera real la importancia del flujo de efectivo como herramienta 

• •· d~ :c~ntrol e~ la tesorería municipal. En primer lugar se describen las generalidades 

del municipio; enseguida se presentan Jos presupuestos por Programas y el flujo de 
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Efectivo. Por último, se determinan las ventajas y desvendtajas del flujo de efectivo 

y los presupuest,os_por programas. 

Así mismo; se: presentan las conclusiones que se derivan de la investigación, 

estableé:iendo :algunas recomendaciones para optimizar la administración de la 

tesoreria municipal. 

IV 



CAPÍTULO l. MARCO HISTÓRICO DEL MUNICIPIO EN MÉXICO 

El municipio de México es la célula básica de la organización social y política. En la 

Constituci~n de 1917 se erigió como una manera de evitar el centralismo, asf como 

la prepotencia de quienes ejercían la autoridad, pero hoy pasa por una etapa de 

transición, cuyo rasgo principal es el replanteamiento de las reglas que normaron la 

relación .·entre.· er, régimen p()lftic6 { 1Ós 'act6re~: social~~ ~ lo' 1argo de~ I~: historia 

posrevolucionaria.· Ésta etapa s~ :C'a~a~t~rizá por ~I c~estiorÍ~~iento d~ 'fos ~an~l~s 
tradicionales .de' .. accesci·,~f;;')~~~;},l~~;'tor~as ·.de~· nego~i~~iÓ,n :-yie1;~¡5~~ma de 

representaci~npoirtiéa,e;;,su'~orijGn·t~'. '.;~ ,,, ·· ~V; ::;·'. »::;;>,I~". :. , ;.,. '"' 

se pOOde deci' qu~. el ~u~iei~l~. 1~~ ;:,. ~~~ ~~'~'~~~}~1,i~~f ~º''ª'· 'º''"" 
representa lélcomunidad bá~i~a'~~e da .~~~id~ ~ las:'.l'Tlfltiples. ~elaciones humanas 

de sus miembro~; es de. car~.ct~r •• ~~~~;ó:~t~~[{t,~,~~~;,~~;;l~T:Ynic~pio sus mi~mbros 
se encuentran vmculados_ por re,lac1011e~,·de 1 p~oduc".1on y servicios que satisfacen 

sus necesidades primarias;··~. i:i~, ci~: ci~~áci~~;, ~Ólfti~o, porque su comunidad se 

organiza políticamente y elige un'e;'gii~,r~/,.f~ que dirige las acciones para la 

consecución de sus fines, como-~I ~rd·~~,'·Ía defensa de los intereses comunes, la 

seguridad pública, dotación de serJi6ios públicos y en general, su propia vida y 

permanencia. 

Considerando la· naturaleza del municipio, es posible advertir que se ha llegado a 

considerar que el mynicipiÓ,._és la forma de descentralización por región que ha 

adoptado el Estad~ m~xicano para organizar y dotar a la población de los servicios 

públicos~ También: c6~stituye un nivel de organización política y económica, que 

debe contar con los recursos necesarios para su subsistencia y desarrollo. 



La idea que actualmente se tiene del municipio mexicano es producto de su devenir 

histórico ~orno forma de organización básica, politica, económica y social. 

Asi, para comprender Ja administración de Ja hacienda pública municipal en Ja 

actualidad, es conveniente empezar por considerar los antecedentes del municipio. 

1.1. EL MUNICIPIO EN LA ÉPOCA PRECOLONIAL 

El predominio ejercido por Jos aztecas sobre otros pueblos, sometidos a su poder 

conquistador, hace que sea de aquéllos el mayor número de fuentes a las cuales 

se puede recurrir para observar con alguna claridad sus disposiciones jurídicas en 

general y sobre el antecedente del municipio en particular. La prevalencia entre Jos 

a_ztecas de un sistema legal preponderantemente costumbrista, limita Ja variedad 

. de esas fuentes a una serie de datos aislados y poco claros y por ello considerados 

insufi~ientes. 

"Las fuentes del derecho en Jos reinos coaligados eran -según 

afirma Mendieta y Núñez- Ja costumbre y las sentencias del rey 

y de los jueces. 

Los reyes y Jos jueces eran Jos legisladores; unos y otros, al 

castigar algún delito o al fallar en algún negocio, sentaban una 

especie de jurisprudencia, pues el castigo en materia penal se 

tenla como un ejemplo que era repetido más tarde en idénticas 

circunstancias y el fallo en cuestiones civiles, como una ley que 

se observaba fielmente en posteriores ocasiones. 
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El pueblo, en esta jurisprudencia, desempe~aba un papel 

importantísimo: las •. pena.s .que .. señalaban el rey .!? los· jueces 

eran de tCÍdo c{córd~~ ~~n e'1 c~~senti~i~~tó moral de aquél en 

la época, y la~ sente'~H~ ci~iles. nCÍ'. haclan ·otra .cosa, la 

mayÓda d~ las, -.:ece!l: ·que sa.ncion;; los hábitos populares". 1 

El Tlatoani como. legislador principal, conjuntamente con los jueces, éstos en 

funciones como' tales y también como legisladores, iban formando una especie de 

jurisprudencia cuando resolvlan qué debla observarse para casos posteriores con 

supuestos iguales o parecidos. El pueblo azteca jugaba un papel por demás 

importante en la formación de esa jurisprudencia, pues mediante las sentencias 

civiles se sancionaban sus hábitos, 

La mlnima unidad polltica era el clan o grupo de familias residentes en el mismo 

lugar (náhuatl, ca/pul/i; plural calpultin). Los jefes de esas familias se reunlan para 

considerar conflictos y problemas locales y escoger un representante al consejo 

tribal, que estaba compuesto por los miembros prominentes o ancianos de una 

serie de calpultin. El consejo a su vez, según una antigua costumbre, elegía un 

gobernante (náhuatl, t/atoani, plural tlatoque). En un estado más sofisticado los 

ancianos de la tribu se hablan convertido en una nobleza hereditaria que escogla al 

tlatoani entre los miembros elegibles de una familia gobernante; en circunstancias 

extraordinarias el consejo podla quitar el poder a esa familia y reemplazarla por 

otra.2 

1 Mendieta y Nunez. El Derecho Precolonlal, 5ª Edición, México, 1985. Citado por Domlnguez Martlnez, 
Jorge Alfredo. Derecho Civil. Parte General. Personas. Cosas. Negocio Jurldico e Invalidez. Ed. Porrúa, 
México, 1990, p. 53. 

2 Gerhard, Peter. Geograffa Histórica de la Nueva Espan_a. UNAM, México, 1986, p. 4. 
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La hacienda públicá estaba organizacia' con basei en la . economla doméstica del 

soberario .~ lo que es t n ra~go de las ~oéiédades p~~tlispáni~a~ . comó lo ~s también 

ei predo~l~ io de tra~saccion~s ~C:onÓ~¡¿~~ · ~k l;ri~~¡'6' . §''.~~;~~c¡~:· dada ·la falta del 
o • C• • • ~. 

uj6 gene~ál del dinero . •• lgualm.ellt·~· ~5 ª-~.~i~rt:~ la i l8tin1á._l'elación del puestos y 'de 

. / a~tivi~:ad7~ .. pollticas c.on las e~?n~cilas ; ~r t~rmin.os.generalessepuede · decir que 

;. la econofÍ1iél . de Ía ciudad del,:~¡~·¡~~ :~nÍiguo era . una eco~omla polltica en el 

::: senÚdo literiollde la •. palabra; •.el c6~r~b µ6i1tido •organizaba directamente los rasgos 
o.; .... . ·.·, . ¡·~. ¡; ' 

.. \ fu .~da~entale¡t 1.a ~ierr.~yiel , t rab~jó; :foglaméntaba , e incluso participaba de modo 

, , " i ¡i~~:~~y¡Ziir~¡~~~~f "if tj!oióo, Y ~oc;•1a 1., 11nea. gene.ale• •e 1a 

. , ,.·· .. .. Tri~oi:·¡¿1ff~~~t~~s •so re'ia ,tenet~i~ia «ie la tierra indican que existfan distintos tipos 
; '~·:: <::.-:·:: ... · :: . .:·~·: :/!.:~/ .. •.; :'?;V,'.;;::x~?i{::'~-f~·~::·.f~jfü;.~:~\Z,lf:&''~·\;~t;·:~\ .:,::,;;::' , / . .<:: .. · . . · · 
·. d~. ii~rra él ~i~néld~~ P.élt~ · E!I ~~~ dE! lo~vari,e>s, grupos sociales. De hecho, cada uno 

. _·. _··:.,·sf •. ·~.E!~0¡.rf;W·~·~@{ l~~·~g~~i~-~~b~ . 5E! ,le conc~dla y la función social que el goce de 

•·· ·/: 7j ,: t,i7~~~~?(RºJ'l~bé]:f 71 rey· tenla las "tierras reales" (tlatocamilli) ; los señores, las 

· :.;:· .. .. c~~a~.~~A'~ri~i~s{Cte~allÍ) o tierras de palacio ("tecpantlalli"); los nobles, las "tierras 

. ·'·d~ ··los.ingb1·~~¡L (pillalli) ; los maceguales de los pueblos, las "tierras del pueblo" 
~ ,_.~ : ,_,,:. : ~.;,;: ,\,.. ·:·:·:D-':: .:·~·~:;'.:~·--~\;_:·,g-.-~_: -··>-

. . ·:::·:· ):/Cé]ltepetlalli); y : Cé]da ·barrio en particular, las "tierras del barrio (calpullalli). Otras 

, . . <)ti~-;·;~~~ prddu~toras de tributos, se conoclan según el uso a que se destinaban esos 

.... . tribútÓ:~. ·~e este modo habla tierras para la guerra (milchimalli, literalmente "rodela 

.· · .. :· '".' -· "·· .. ,. 
):; ' cii{~e;;,enf~ras") y "tierras de los templos" (teopantlalli). Algunos autores distinguen 

, ·,,·: :. ; ,· ;'! • .• . . .,, .. ·_ , .. ·.:· ..• .-,, '· ; 

i°jenfre tierras del dominio público y tierras de dominio privado. De hecho ésta es una 

que no se aplica bien a la situación 
,: '.·.· ... ·,'<'::.'!.;:,: .. :· :· :?:'·.-..'' ;::: .... ;: ' 
·. ' mesoam_ .. eric_ana. Las tierras que se han dicho de propiedad privada, las tierras de 
.. "', ' '.' .'~.: .... -;·' ''' 

lós '. f1óblesy de los maceguales, suponen el desempeño de una función pública: los 
::~.:· :,_ ··.: ~-

:<maéeg ua les han de dar tributos y trabajo, y los nobles deben prestar servicios a su 

):.s~ñor o al rey en la guerra y en la administración , para eso se les da la tierra . 
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~ ; ·, 

"Puede establ~cer~~~nCl,disU?ciéJri ' e?tr~ ·. las tierras(pil,lalli) . que 

~.::~~~,~~~¡~~~~i~~~w~~~~r~xi~~~~:.:~z, :: 
contraste ,, con ' las '; tierras :-· asignadas - ~ - L'~ b~e~t~ - público 
:' ··., · ··:\~·/· :_::t~:=~ ··.~\li:~~·- ... ~~':_r:::_~;r~Y-:;~:r ;W~-"r../.~? i 1::~':·Y··>-'¡. 

d.~.~er{in~~;.;--'.C:~2?~ • pro~i~t(~ g9~aba el que lo desempeñara 

~8 ~~d3.~T~~tiit;i~~g~1;~g~ ~~te ~odo se nos dice que hablan 

- t1 ~[rCl~-' ~~nC11~.d-~ ~¿~ · 19s -iueces (presumimos que del teccalco), 

l~s - ~~~l~~Ú~~;:J~ía'n ~demás las tierras que les correspondieran 
,:\ ·;~ ·. ~::_i'.Jf;'.i :: .. :~(~.;};'>f~t'ff';f,' t 1~-:·', ?:· :~~¡ ·: 

a ·base'.de -, su 'estatus; Igualmente se habla de dos tipos de tierra 
:,,<.:>: :~ :_, .. .::'.: ·,_, ... · .... :,J~~-~·.: ,_fyj'x-... \·};-.: / .·. · · . 

bajo el 'dominio' de los reyes de México: las adscritas al puesto 
,. ·:·· ~/(t.~·~ ·.\)"{;:.~_:·.-:{?á/ '.o .. ·: 

de : tlatoa._RI - y _-,- las llamadas en castellano patrimoniales que 

hered.abaií ~ antes de sus reyes, como nobles del linaje real. 

Eii~~-: hui~~i;-/6omo las parcelas de los maceguales, se podlan 
;;. '· ... .. ·. ·.,· .• . , '>·;.~ ·: ; · •. • ·• 

e~~j~~arj'(~lli~amente dentro de un mismo estamento con 

a~;~i:ia6ió~ - ci~ las autoridades y sin ignorar las obligaciones 
··., ':é ·::~· ., .. . , ··. 

poHiib<iís ')'cieY terrateniente. En todo caso las formas 

f~~claril~A~kles de transmitir la tierra parecen haber sido la 

h~~;ncia y las medidas administrativas del soberano, quien 

re-partla tierras después de una conquista, las daba como 
· .. ~·: ·. , . . -. 

premio a sus servidores, las quitaba con castigo a los 

defincuentes o las reasignaba para atender a las necesidades 

del momento",3 

Como se ha dicho, cada uno de los rangos sociales tenla sus atribuciones 

económicas: derechos a cierto tipo de tierra o a sus productos, o bien, derechos a 

recibir presfacion~s ele Cierta gente; y todos, de manera diferente según su estado, 

3 Carrasco, Pedro. "La Sociedad Mexicana antes de la Conquista", Hislcrla General de México 1, La Vida 
Económica. Tomo l., El Colegio de México, México, 1~76 , pp. 221-222. 



tenían obligación i de . dar bien~s y servici_os al organismo político. Usando la 

te.rm.i701Clgr:>füo~~rria~ue,ge ·~ep.irs~qu~: ~1 f fctff~úbllco. predcimiriaba con' __ muc.ho 
sobre ' els'~~;;~; ~fi~a'ci.6. : ~~: '.~ued~ ~~bia/ci~·; la ~-tono~la p~ivada de la familia del . 

;:_,--. -.:-. ,: :::y.~ .·' ;: ~/~~·. __ ,~{;,{.~\~:/~:{":~ :;~-~- -;~:>:: ·.; .>:/f _" · __ ·¡._~·:;::_:~:::- :. ·'>~~f:.o::.:~--·:~.i_·(~\:;_~:_:·. _:· :,:~'. :: . :. ~~---<: -"',: :- . . -'--<- _,. _-._ ' -.':< ·<:.) .:. _ :~ -:- :', 

la.bra~~r~le~e,~~.:q~e. ~ult_ivab~ •·la · tierra Y, ~racticaba al_g~ílª~ ~rte~anfaspara su 

propiRf c3¡,~~,~º\~ .. "~r~ ,ca~bios en el mercado; •_ ·p:erri:· de,~e "subr~y~r~ey~~Jé·.·1ª · 

>:: _, f~~ili~';~~~~~~in~ •. re.cibla su . parcela de las tierras ,c,omun~;e,s' :'d'er:a1~~1 •• ~:I p.ua.1 .• ·• 

••••.• . ' ;~¡~~~~~"::~::;::~:~:·~~::·~~=~ m::;;1~,~~f ~!i~~itj~.r:~:: · 

··~ . 

; ~ ; _ 

ad.minlstrativas y no transacciones privadas, qu: req~:r'~\-_ la ; s5nción ·de las 

·'. a~t~r·i~~des del calpul. El campesino, a cambio d~I Ú~~:d~·º¡~fü~·rrf t~nla que pagar 

/ ,trÍbut<;i y dar servicios personales, tanto para trabajofci¿ .~J~hb~~nidai:l como para 

la~ :aut~ridades superiores. La producción artesa~alti:iriibién se hacia dentro de la 

· tá'miÚay en parte se basaba en la división sexual del trabajo, que entre otras cosas 

, asignaba a la mujer el tejido. Las prestaciones exigidas de un campesino podían 

'. in'éluir · tejidos o trabajo doméstico que aportaban fas mujeres de la familia. Los 

. artesanos tenían también la obligación de dar tributo y servicios en cosas de su 

oficio. 

Respecto a la propiedad de la tierra, el mismo Hernán Cortés señala: 

"Hay muchos Señores, y todos residen en esta Ciudad, y los 

Pueblos de la tierra son Labradores, y son Vasallos de estos 

Señores, y cada uri,o tiene su tierra por si: tienen unos mas que 

otros, y todos juntos las ordenan, y conciertan : Créele que 

d~be;é de t~ner alguna manera de justicia para castigar los 

-~~lg~:..~_';t!tfj-'.·-

• Lorenzana,' Francisco · Antonio. Historia en Nueva Espana. Tomo 11. Ed. Porrúa, SHyCP. México, 1980 
(edición original 1770), p. 59. 



lJn rey o un señor importante tenla su~ ' dominios en l~gares . distintos, ' todos l~s 
cuales contaf:lui~n : a .1~ hadenda -d~I •-•· señbr :o· bi~n ) fu~r~ - atendiendo a . sus 

. ·. oecei;da;"t'"' : ~1·;ªr"º ';· ;'·~,i:;~i:; ~:'·~r '' .. ,,: 
E~ ·~P~'c~~ ~~;~t,~~«~~~,i~~:i~,~~e,~¡~~~i;~;;~i~¡l'~;i1~i%~\í?f f t•·· . '°-'', l~<~ctivi.dad :f~~il_iar, : p7ro;su ti.rnportan .cia r~s~ltaba --_ nniitada -. para· proveer ·a los 

g~H-~~t·• i~:~;~R~~-Q~~~~~g~~t-ii~~i~!J~1~~1i~1/f:*f t~b~n : entre -sus de-pendientes 
,; · ·· labradores y artesanos .que reveían ·sus .necesidades ·. básicas. 

,•· ··· -·····_:_· .·_, . . (_;;: ;?;f[.:;i\ ' ' __ , :;:t~-t~l-f{~;fi'.:: · - -
De : este :z modo:·_ 1a _:;producc1 . •- hogareña de labores y artesanos atendía a las 

· · '.:._\:~:~: : __ ~·~·:_.. . /·-~·:;:.· -~\~{/:. - )'.;(.~;¡,;, i~~(B~~·'iA:?'.f.:i. )Y.i·~f!f.~'ff?-\_ y:, " _·:<, · 
. necesidade¡s ; própias '.},". directamehte / o ·mediante cambios en el mercado. La 

.. ·. ·. :::. , ·: (. -.---- :<<··· .·.- _;,_.,- ,. .. ~ ·- _ - ,: .... ·>~-~r~~:: .. >:::J;?:,:.·::;:·.~·§1:)- .; _- -.-
P,rodu~ción Y ila i:;distri~~-ci _ · }~71esmayores se basaban sobre todo en la 

' _ organiz~ción! ~oiHlcaw~~i~_, _dir19i_da ~ara la extracción de tributos y la producción 

::~:::;;:;f ~llf ;:~::::~~~~~~~:::;:·~~~;:p~o~c:~~:~~ 
!,'.'.:··.~··.-<·;;·· · .· -,·- · - ~ ··· .... ,.,,,., .. . 

polltico, e.c.orlómiC:o : :é:{ l'eligi~s_ti' _ y administrativo. Su estructura y ubicación, 

interactuab~n io~'~1 ·~-~t~1~ó'.·''í~nÍa~ alta densidad de población, y áreas públicas y 

privadas bi:6' ;:;·~~~~-;~~,~~</Para cada actividad social, existían lugares 

predeter~i~adgs f~:.: :~~~·~6rrlcos, conformando una organización compleja, máxime 
.,,:. - '>.>·_ :.: .. ;:~~:\:~)::: .. ~_::~y;:,:_'{i_,~,{2/!~):· ._.-·. 

por .su · diversida'd '. (le '~.lases que se diferenciaban entre si por su distinta función 

: d~ntr6 ::d~¡ '-~ i:i:~~r~~ producción, y por ende, una participación variada en él 

consumo:: sacerdotes, gobernantes, administradores, guerreros, comerciantes, 
' - -- --- - - ~' . ·'· -- _ _ , 

· --_ --' art~sa~ó~?á9ri~ultcJres, entre otros. 
- ,·. - ------ - ·' ' -i:<· ' - -, 



De tal 

aztiecas; de 

el 

que a su vez 

Estos, se 

y a su actividad 

designaba por elección a 

difeirer1tes atribuc;ior1es públic:as de 

y judicial",5 lo que nos demuestra que tales entidades, 

organización política del pueblo azteca, fueran verdaderos 

municipios, por haber conjuntado en su estructura, todos y cada uno de los 

elementos que caracterizan al municipio. 

1.2. EL RÉGIMEN MUNICIPAL COLONIAL 

"Las primeras ordenanzas municipales que se dictaron ya 

durante pleno dominio español, fueron las del propio 

conquistador Hernán Cortés a través del Ayuntamiento de la 

Villa Rica de la Vera Cruz, por medio de las cuales se 

• Ochoa Campos, Moisés. La Reforma Municipal. Ed. Porrúa, México, 1979, pp. 34-35. 



de que Cortés, sin 

ab,an1dcm21do el gobierno para castigar a 

habla hecho con Velázquez. 

ccmc¡ui1stador tial>ia .irr1plJei;;to como donación a Alonso de 

en el gobierno con Gonzalo de 

Sandoval, disponiendo qué materias competerian a cada uno; 

por su parte llevó consigo a Alminder Chirino y a Rodrigo de 

Albornoz, pero apenas en Coatzacoalcos, ordenó que 

regresasen a la ciudad de México, debido a que fue informado 

de las tropelías y mal gobierno que estaban realizando Estrada 

y Sandoval. Sin embargo, en nada mejoró la condición de la 

9 



se 

, que era "regido en parte por las 

costL1mlbreis •aq1ui n,.,.;r1,. .... y por "la influencia de los criollos en el control 

estaba en su apogeo, en ta mente de tos 

por ser el medio eficaz para conquistar y 

las nuevas tierras; claro está fundando nuevos centros 

de población. 

• González Urtusuázlegui Herrand, Bernardo y Salgado Figueroa, Eduardo Dubeau. Génesis y Evolución 
Hlslórica del Municipio Mexicano. UNAM, Ciudad Universitaria, 1970, pp. 26-30. 
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El primer 

autoridad del 

El primer mLmic:ioio 

~iti1ma1r>1a 1Jresenciia de Cortés para con la Corona 

de justicia mayor, más nunca para 

~:::1::~~~r:~:~ ~t;:,~:1 ::~~;:~1~1~~;a~j=:~¿:~ 1:~1~~~ colonia, puesto que se traía a una 

fa conquista y fa colonización en 

fue precisamente ef de la Ciudad de 

m1uniici1Jio neo-español; es decir, al conjunto 

11 



·:, <. -. ~-~ '_ --: .. ' . 
. ·, 

··- · ';-,·_:·_ .. _- _,: ·:_::_ '· :·":,:;,· 

~:,,:,~:::·,,1füif ~f !1~ii~frlt~~fa;',;:,:;::~~:·, '::,:~,,::·::'~: 
epoca; iban deie/íri,ifian8~ ;1;~t;{'j · .<:· · '_::: .. · ,. ·- :_ .. \ .: · 

' UnÓ••·• •; i/~ , ;~~~~~~¡;,i~~:%~~j~~ti~~;,1:t~~~:Hf);.¡~ 1~ ! 1f ~!''''''ª ·El 
ayuntamiento expedía disposiciones y.a'cuérdos de observancia general ;' ' 

• ' . . . • :; ~• ~ • }.::< . ,·>~·:-=:~~~·:,', .:_.J_:/~··=-.-~r.t,·~-~ .•. •.:_~_~-~_:i,;'_ .. :~.¡·-~.'·~':,·•.·t •;_·-: ;c.:• ; -~·-=:;:.:_-_ · .·.·.·.~ .. ~ ' 
.;<·;·e.,~ -J:-. • - ., .. ··-·-;· 

- Lo mismo · reglamer:itat>á< cu.~stiol1es de ; polltic~ ' y 'büe'l'l gobierno, 'qúe . la , terma en 

q~e habían de prestars~ ci~'terrllifl~db~:'~rirJicÍ~~ ai públicc?, :< 1ascC>héii~i'ones a que 

debía'n ' sujetarse _ lo~ productores y arté'S~·n?:sen la elaboración ~.e sús productos; 

los pre dos· a qu~ . debían . d~ ~ericiJ;s~ "~:~t~~; I~~: r~quisito~';q~~ habi~ri de llenarse 
~- ---- - .. ·(·~~-- ~ ~; · V·' 

para poder ejercitar ciertas aétividades, '· . . ·· ,,, 

::.:::·,:~:.~:7:y:~V~l~~~1~1;1~~~,:¿:;~~~:,:~,,:u:::~:: 
específicas que sus diferen.tes:~t~i~mbros tenían ser'laladas, se concluye 

indubitablemente que el Est~dc), '¿J~~~~'.~~bernativo municipal, asumía a través de 

ellas, las funciones legislatiJa~) ~j~ifüti~~-s y judiciales, concentración que era uno 

de los signos característicos, d~·: l-os: i~gí~enes monárquicos, absolutos en que tales 

poderes eran atribuidos en ;~ ~~·~s~ri~ d~I rey . 
. ·. 

,;:);\ .. :~: 

Sin embargo, la ausenjia ' d-t:-1~',que ~e llama "separación de poderes", no impidió 

que los municipi~s.:, ~eó~k~~~~¿;·¡es i al menos teóricamente. fuesen considerados 
':·:· .. ' ._:·_.-.:.-.·· .. :\t;-,, ::· ' ;:;:;{:: :i~; ¡ .. v·,:_·:·_ ;:·;·_: 

como entidades .estructuradas sobre una cierta base "democrática", principalmente 

en lo que respecta á la designación de los regidores, que en unión de los otros 

funcionarios constituían sus cabildos o ayuntamientos. Esta faceta democrática, 

desapareció cuando el municipalismo en España entró en franca crisis. 

12 



: ·· 
•• ·.1; 

·:.;-; 

.; 
-· 

>. ··.: 
.·· 

. .. 
:o -.... ~:·. ~.·.=::.-. ..'.~o: :·,· ... -· 

r.'" 

; : .. • .. ·. :, . ¡ · · ·· " .• • •• :;• - :<'·\" ... :::· ... . ,, .. 

No • obstanté i u deca<:leric.ia { polllicat : ~1·; ..r;Únlcipio rieo7e!ip~ñ91 .. tJ0o un gest? 

decoroso, en !Os albore~ ¿~ núesfra 'gesta libertaria, el núcleo crio'i1~ qlle dirigla el 
'· • ·· .... ·. . . : : : . ' •, • 1 . "' . ,' : · : _. ,_. '' .. · :.···:~· .-: -, '. .<. :.'- :'. ~ ........ > .· ',: .. ·.- ·. ' . : ': : '. ·. ' .- ... . :-. · ... '' '' ·.·· ·:. .·' - .. ·. ' " , ...... .... ·. ·· -:-." . .. . .·. ' ' 

ayuntamiento de •. la Ciudad de México en .· 1 BOá, hizo una .brillante participación .• -ª. 1 
- . ,·. • • ' '" ,. ... . . . .. " '-.. ;. . • .. .' ' ''. ", •, .. .. ~- .. ··:. • "<". : ',. ',' •, . • .. - • • .. . . . • . ' ' . . ' ', ' . . . . \ • ' • -· . . : ..• 

sustentar · 1a tesis de la reásúnción d~ la ' soberanla . nacional, por el pJebl~ . en 

ausencia del rey cautivo, misrria q~~ se ejerceria por sus órganos representativos 

más Inmediatos, como lo serían las juntas de los consejos municipales. 

"Las principales atribuciones encomendadas a los 

ayuntamientos :er1 la época colonial, eran las siguientes: obras 

públicas, constrJ~~ÍÓn ,· cuidado y mantenimiento de . pu~ntes . y ·. -
·":·:_~·-- >::> .- ::_:; ---- ·-- . . - - _- . ' . 

caminos; cuidar\ y . organizar el disfrute . de tierras,• pastos y 

agllas _co.ll1uh~1~t· 1a repartición de solares y tra;a de la ciudad; 

corte ·.y ~lant~ciÓn de árboles; la aten~ión . d~ \6s servicios 

públicos, como el de policía, agua potable, alumbrado; 

vigilancia de mercados, ventas y mesones; dar en concesión 

anual a través de remate los derechos para vender pan y carne 

y fa organización de alhóndigas y pocitos". 6 

Como se observa , desde la época colonial, el municipio estaba facultado para la 

prestación de servicios públicos como ef agua potable; así como para otorgar 

. conce.siones. 

fª c.o~~titu~ ih"d~';JB1~,)~~dió ª •reestructurar el régimen municipal, el cual se 

;~gJl~ ·~r ·e·1 · q.~p.ftúÍci 1 del Título VI, designado con la expresión "de los 

ayu~.t~rr;¡~nt~s·; . ~ _, 

8 lbld., p. 75. 
9 Tena Ramlrez, Felipe. Leyes Fundamentales de México 1808-1985. Ed. Porrúa, México, 1985, pp. 95 

yss. 
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facultades de los ayuntamientos eran bastante restringidas, y consistían en la 

administración interior de los pueblos respectivos. Sujetaban su actuación, a · la 

vigilancia y supervisión de las diputaciones provinciales correspondientes y del jefe 

politice. 

En general, durante la época de la Colonia, los cabildos o ayuntamientos tuvieron 

las siguientes funciones: 

1. El .cuidado de las obras públicas, bajo la supervisión de los regidores, con 

excepción de aquellos lugares en donde residia la Audiencia, pues en ellos era 

ésta la que conocia de las obras. 

2. El cuidado y vigilancia de los mercados, ventas y mesones. 

3. Cuidar el disfrute común, por los vecinos de diez leguas a la redonda, de los 

pastos , y m.oi;te.s, aun en tierras de señorío, después de levantadas fas 

cosechas. 

4. El corte y la plantación de árboles. 

5. ·El remate anual, cuidando que se adjudicaran al mejor postor, de los derechos 

de vender carne y pan. 

14 



6. La formación de sus ordenanzas, que debían someterse a la aprobación del 

virrey, 

7. · Repartir, a su par~cer,_lastier;as~ ag¡Jas~ abr~vaderos:ypa~tos de acllerdo con 

la Real. Cédula i:lei _4 de Eii:/;;¡'¡ de 1 si2;Eixpedicla: p~r· cahó~'.v.·;•IU ' . '. 
' ., •»:,¿.:i ·,.l ,';.;::;·: ';'~~ 

• ~;t~~~~li~~l~tt~~¡~~~~k~~itf,fb}~ft}t~!·jf ·~:~o:'. 
La.dominaci?n'.~olo~ial.~Ür~·tr~~·si~l9s:ha.sia qÜeMiguel Hidalgo y Costilla, el cura 

del puebio d,e·Dol~;es/~¡,\i~ ~f Hptiembre de 1810 inició la independencia de 

Mé)cico ~011.el ;J~rli_~so:,"gríi~ ;~e .cio1cir~s", Once años después se reconocía la 

,iridependenda de,t0éxico con la enfráciatriunfal en la ciudad de Agustln de lturbide 

'acompañ_ad6. def ;¡ifrey:b·~ono}ú~ 

. Ha~ta la co'nsulllación en la Independencia, el gobierno de la ciudad de México y 
- . . .· 

en general los ayúntamientos en la Nueva España conservaron su forma 

tradicional, con algunas variantes. 

Dentro de estos cambios, destacan con mayor relevancia los ocasionados por la 

Constitución de Cádiz, en 1812 y 1820, asf como la inclusión del sistema de 

intendencias, instaurado en 1776 por recomendación del general José de Gálvez. 

15 



1.3. EL MUNICIPIO EN LA ÉPOCA INDEPENDIENTE 

El decreto constitucional para la libertad de la América Mexicana de 1814. sólo 

hacia mención en su Articulo 208 del Capitulo XVI de la Constitución en cita, 

referente a los ayuntamientos, al decir: "en los pueblos, villas y ciudades 

continuarán respectivamente los gobernadores y repúblicas, los ayúntamienfos y 
demás empleos, mientras no se adopte ~tro~sistef1l~; ª[eserv~ ~~ l~s Vari~cio~es 
que oportunamente introduzca el Co~greso,' consideri;i~d(') al ma~or.b)~f1 ~ f~licidad 
de los ciudadanos". 

Así t~mbién, en su artlc~lo 211 ''mi~ntra~. qJ~ 1~· ~obe~anía de)~ ~aci_Ó~fc>rma el 

cuerpo de. leyes que han' de sustffúir a· las antiguas, permanecerán éstas'en 'i(')d'o su 
' - ' .· . ' - " . - ·- - ' ' .. ·. - . . . . ' . " . -~ 

rigor, a excepción ,dt:ia~, ci,u~'por'el presente y otros decretos anterior~~ sé. hayan 

derogado y.:~~los.~~};~~·~~~,'ªnte se deroguen".
1º t .'.:· . . 

~\.:. :-:~~>{:\-, :-<~~(,~> ~-~~:/ .. :.:_' 
El·· docümeriici· c6ri'stff~ci<l~al en cita, mantuvo el estado de;c~sa~;imperantes en 

~uanto a1 ;é~i.;.;e~·~mz~ici'i'~ª1. ., . e: · ., ·-
- ·-. -- . -.-·".'-,,~~,~7 - ~ ':.'; .-::¡~-'::_: 

<~::'_~-~~~-- ,\-;S- ·.'-:''_- ~7;.~;~ ,:._:,_1 ·• 

·.Los autores d~ l~,f~y·iti~damental .de)82~. r;iÓ. hicie;c)~;·:~l·üsión alguna de los 

ayuntani i~?tos;sifío:~~'J~·;;cl~ja.~on'a •. los.•.·.~.~t~d()~·.()Í9ahi~;·{lfbremente su gobierno 

i11teri.or •.•.. °.~~.~,rv.ª~-~0';¡1~J~lf~~~~t~~ép:i~~jfEí,~:~)~1:•f~l{.9(').~·sti~u~ional, que decía: 
"cada uno; de los · Estados.•\tiene ¡obhgac1on:; 1.- ·.De organizar su gobierno y 

administració~ iritii;i~:g, sl~~~~n~~~~:~ ¿~t~ ~onstitución ni al acta constitutiva". 11 

Por tal razón, la estructuia~ió:n municipal se desplazó a las constituciones locales, 

que continuaron copiando a la Constitución Gaditana de 1812. 

'º lbld., p. 53. 
11 lbld., pp. 191y192. 
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La constitución de' 1836 tuvo el acierto de elevar hasta ella, la reglamentación de 

los municipios, pues en_ la sexta ley titulada "División de la República y Gobierno 

Interior.· de los Pueblos", se destinaron los artículos 22 a _26 a regularlos 

minuciosamente. 12 

Las .bases orgánicas de. la República• Mexicana de 1843, más acentuadamente 

.centralistas que el ordenamiento constitucional ant~rior, hicieron depender, casi 

absolutamente a los ayuntamientos d~ las juntas departamentales, ya que en las 

fracciones X y XII 1 del articulo· 134, se dispuso que éstas establecieran 

corporaciones y funcionarios mUniéipales.13 

No pudo vencer la con';;~itu~_iÓn'.de 1857 el v1e¡o escrúpulo federalista, que 

dispensando u~ ~x7:sivo·;~tp~cto·alámbito de acción de los Estados, abandonó 

toda normativi~~d so~:;~:~r:~u~i~iplo~ dejó que las entidades locales, regularan en 

sus respectivos~()~'ti~'~~t;j~:~Jll~titucionales, puesto que en sus artículos 40 y 41 

constitucional,_~~s~A;~;cfn;~; é~ias:; 1a'.fácultad de proveer sobre su esfera interna. 

Con ella, se r~pitió;f:I ;~f'nó"rllello usado en 1824, "en el seno del constituyente se 

había elevá~o,la v~z-·ciki ~i~utado José María Castillo Velazco para presentar un 
' ' .' ,., • \¡'-' -

proyecto de adicio~es 'sobr~ municipalidades". 

< .~· ... ·..: .. ' ',_'"., 

Con el fugaz estatuto del imperio de Maximiliano se supeditó a los municipios a la 
~--.¡ ·-

. jerarquización •· rea1;. es · decir, centralizando las funciones municipales y 

estable~i~n"ci6 rÍ~id1s jerarquías. "Prevenfa que el gobierno proclamado por la 

nación. era : i'a Y;,,~~ár~~ía moderada hereditaria, y que e1 representante de 1a 

. sob~ranía ~~ci~nál ~~~::el emperador, quien gobernaba por medio de un ministerio. 
- . · .. -·- -,, - ,-o 

12 lbld., pp. 243-244. 
13 lbld., pp. 403-404 .. 
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El territorioriacio.rial se divid ía en departamentos, cada departamento en distrito, y 

cada distrito enmúnicipalidades . . , _ _.. __ 

. ~ -' ; . ·: ;:~; - ·;-='. :}'>" ~- ·: ~· ~ 

..... . ~~~;~~~~~tí~~}f ,~~~Bi;Jti:~~·F;~~:::~:~~~~:; .. ~:::: . 
. ·'·• En.cada Distrito:: ab a'subprefectos, nombrados por los prefectos, cuyos agentes y 

;¡'-:. .·; '.;·._,,_· . :-Y=~::))·~~~~;::;>'. ,~_{;Pt.~_; ¡~(~:~\~\~j'r\;;~~~;f;~!~~-:~~-~:,, : : -~-/·, ( ,· 
··:> auxiliares·eran;designados con la aprobación imperial. 

.... -.:;-: - . - /~·};· ; ¡~- ... .. . :t1(T:· ·' .. ::<:~ .... ~_.:..·· 

~:~:;~. .7:~y~~ 

:-.: .. (Cáda P'obt8'b1 n ·~ e _ ifli~¿;fib debra tener ur:ia administración municipal a cargo de los 
: -; .· '-\:_; ~ ,'_ -;~~~';'\):~¡):· .. :y;~:~:~-~A~*:~;~:--~~·i(~n;':'.{;¡ _:·~:::.~:_: .. --:"<~--: ·: 

!':::. al.caldes, ;ayu.~ta~ien:t0s;j· comisarios ••municipales. 

; E/~,~~'ii~~~~lli!~l~g~;~;~~r·~do Y removido Pº' el omporado" 'º' 
· demás por,Jos'prefecfos·:en· Célda 'departamento . 

. ·· . < ~"'. :;·_~f'-~·11i· _;;;:_;;0:l,1 ~::pc· 
L~s. alcald~s "·~Jé.[C:ra6J:~ql~niente Jacúltades municipales, entre las que se pueden 

. _ eriumera/;a~ ~i~ ~¡'~~t;;~q.:? ~· ·. 
:.::.', ·.: ... ·:,·<< .;· ...... · __ ::\,·· :: .. '·:·\: -~.:.:: 

presidir . · lbs lyunt~rni~nt~s; 
Publicar, : c6;Ti u~iC:~';; y ejecutar las leyes, reglamentos o disposiciones 

superiore's de c:J~'lq~ier clase. 

Repr~~e~~~j,'jJ~'iC:ial -· ~ '~xtrajudicial, la municipalidad, contratando por ella y 

defencli~íla6 ' ~¿s·int~reses en los términos prevenidos por la ley. 

Las contribuciones municipales, eran detectadas por el emperador. Los alcaldes 

podían auxiliarse en sus labores por tenientes y asesores letrados, cuando se 

tratara de asuntos judiciales. 
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Los ayuntam.ientos formaban el consejo del municipio; eran elegidos popularmente 

y se renovaban por mitad. 

Por lo tanto; el. aúténtico régimen municipal, fue francamente ignorado y los 

pueblos de 1~~\dist!ntci~ E~ta'ci~s.de 1a r~pública, eran gobernados por jefe~ 
p~líticos, i pr~fecto"s. v: ~ubpref~cta'~. que designaban sus respectivos gobernado~es ·• 

: ' - _, ' ' . ; ,. - . -; . '·. -~,;; ,- ··-· ". . .. ' 

sin interv~n~ió~'.F~~~-lar5~1~·una:. En, la etapa que abarca el período de vigencia 

formal de; l~'.'c6rís'tituciÓn '.8~ {~as?, demuestra claramente la desaparición del 

mUniC:Ípio; fellóllleno'qÚ~ sé' dorroboró durante el prolongado gobierno del Gen.eral 
: . '. .·-. - -_ '. ~ •. '" - ·--~·-"··· ·-:,(;:·;;-'.-.!;'!/f.'::-:!'.':.· 

Porfirio Díaz. · -·~:..: d•<' 

"En lo q~e..~1.·~u?jcjpi,9 se refiere, su condición en esta época 

podría sint~ti~a/~¡/~n la ~iguiente expresión: "Bajo el porfiriato, 
., . '.,, -- .. ._-. , "·~··-·· ·-

el régimen de las'J~taforas Políticas ahogó por completo la vida 

mu~ici~ar·\~ 'i.S• .·~· 

Si una de las lacrasdel ·pÓrfirismo fue la existencia de las mencionadas jefaturas, 

que se posibUitaron jurídicamente merced a la protección del municipio en que 

incurrió la Constitución Política de 1857, era lógica y fácticamente necesario, que 

su abolición y. la restauración del régimen municipal, fuesen los principales 

objetivos políticos de los movimientos precursores de la Revolución Mexicana de 

1910. 

La institución del régimen municipal, fue una de las tendencias que con más 

perseverancia animó a don Venustiano Carranza, como primer jefe de la revolución 

constitucionalista que se inició con el Plan de Guadalupe del 26 de marzo de 1913. 

" Aragón Salcldo, Maria Inés. El Municipio en México 1 Bases Normativas o Reglamentos Autónomos? 
Instituto Sonorense de Administración, Pública, Sonora, Méx, 1995, p. 29. 
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Legislativa mente, la primera medida dictada sobre. la. institución. municipal;. fue el 

decreto titulado como "ley del municipio libre", de fecha 26' de· diciembre de 1914, 
expedido por don Venustiano ··. Carran~a: . Asl, sE! '.·• co~virtió ;-~n: Üna'r~;Íidad la 

demanda surgida en el ... movimientoarmado.de 19.1p .. y e~.ade'.11ásantécedente 

directo, tanto del proyecto ~e C~ri~titÚCÍón:;;bom:o d~I diéta~er/f~f;;re~te al'articulo 
• ._ ·. ·:;' ·: ... ·: .1\-.:::: .·.~:~·-"'·:· ·-:.~~-.i,:::: ~::/r:~'.<~':'>::,/:~/ú~ .?,::r::. \~~'.~'.:!·~~--'.,\)-~:..·. ;~(,~"-:::~-~,1~:~_,51 f~:'r(·;;~·{;·::: :_.<·-~;_ · -· .. 115 constitucional, ·aprobado. por el .Congreso .Constituyente' de Querétaro' de 1916-. · 

. . -.. " · :: :., -.~' .. -.~;_;>\.: ,·r-:-~.:'~·;_~ JX;~~:..:;~·:\~\ .. ;:':/~·:(:-_:;~-=~,'n,~:~::tri.··:·'.>i_;:~.--;~<.-:_.¡.;;::~\~?· '.',..~~!-~~·"-~:~>~.:<:-'.:-.;~/-.. ~j~:t'.~:';<L ,·.:, i/ .,:_' · 1917. El C~ngrElS()' 9?~~titÜye,~te;~e; 9ueretaro,'' s~~Í()ÍlóJ~el :''.1.:tdEl···dl~iEln:ibredEl .. 

. 1916, a1 31,·~~;,~~~:~~-G~~~.;·~.'.~;1t;~.~1:;~.·;~~.~Y..i~\~g2.8~t~f .G~~~~~.~~íé,;"~;'.~~~d:ura~. 1a·s. 
labores del Congreso; Y, presentó. su.' proyecto de reformas a: la Constituc;lón; · 

:. -o~ e ~:~::)f?;/: ~~r~ <;~_c·.-:~g~: .:.:~{:\-::-'; }i~.::¡ ·~~- ~ ~-·.-:·,~- . ~-; ·:·:·:,~:i:·;:~}t~·f {~~~~)-~·) ~ ' ··~-~ - :(.:: -.· 

~f S:~:ifi{~i~f lill~f li~trf t f ~~!I~~if t~f ~;~1~~¡~,~l~ 
;:_-~. ·:! ."!;" .~ ~;-.~; ~ :_.,: ·; ': 

•. ;:,,,· ,,~ r; 

:J_,> r· 
dando paso a la'ciictadufa~ y;, : 

··- ... ·- . 

Por lo que correspÓnde al municipio, en su discurso, d~~ .. s~~g~tia~o Carranza 

resaltó: 

"El municipio independiente es sin disputa una de las grandes 

conquistas de la revolución, como que es la base del gobierno 

libre, qÚe'no sólo dará libertad política a la vida municipal, sino 

que también le dará independencia económica, supuesto que 

tendrá fondos y recursos propios para la atención de todas sus 

necesidades, sustrayéndose asl a la voracidad insaciable que 

de ordinario han demostrado los gobernantes, y una buena ley 

electoral que tenga a éstos completamente alejados del voto 

público y que castigue con severidad, toda tentativa para 

violarlo y establecerá el poder electoral sobre las bases 
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racionales ·· que · ;~:,·:~~f~itirán cumplir su cometido de una 

mane~a basta~t~.:~¿~bt~ble." 15 
. : ·. · ... .. ·>~ . · - •. ~-~~- :',;.:.'.·Y.~'~.:-~:::~:~;':? . ?C.~, ~ -· 

Cor;espondlÓ a· ;,~ s·~'9t~'da co!';~¡'g~:.de I~ constitucional, la cual estaba comp~esta 
:- ... '·1<:,.:> .:·')::: .:.:.{:, ~jf:"'\.'.~:X_;·::,f;1'.:;--~~H/~-~f.:·~-:~'./;~/:\'.:,-<=:, _-- :·.'.. ·. . - - . · - ' -e:. -:/ ' ·· .. ::,.· ·· .:,· 

por . los dip~.t~·~º{ ~1~1jn? · ~ªC:ll~r;¿ ~ y· ~ª';'.~~z, Hilario Medina .. ~~~ro i .~én~ez, · 
Herí berto ;.,J~·~: {;;~·: ·~,~~.f ~1dffit*~!:~~sz~gh3~,1;~·: /del .•.. congreso.·• .• ~?~sti.t~y~m.~{rd~ · 
Querétaro, presentar .el ;dictamen correspondiente del articulo 115 constituciónal, 

r~latiioa,·.l~~;)É~!1'.~~,~~~r~~;r,fl~f~~t·;~:~~;t~~e~:~.sf~rticu.lo . estab.~ ·. 1~t~,E)t~-~~,f$(}Í,t~~~< 
~~into d~ ·· l~ ,S~?tit~~i?íl " ~~nórnira~o •)'del~ . ~rganización interr~ ~e:.!~~ ·· Estados ·. 

de laFeder~~¡ó?{~.·~~:?;~~~~~;:1fü~ d~. Í~s ~·~icuÍos 115 al 122: · \'·:.;~ :\:• ··~::· : 
.-.' ,·:;::-;:.:\:;, -, . ;.y, .. ·:···.'.:'. - .. ;::.~ , /.:: ;·.;·,, :·J:.: .: ·' 

· / .. ,, l~i~~t~t~~~f ~~t~r~~:ff~~iªii~Ili~f 1~i~li~tt~f ~: · 
· ····:;>permanente del Congreso Constituyente celebrada los dlas.29""130.Y.' 31''de enero ·de 

' • ' w • 1 ·- /~'~ 

r: ·;~,.ú317. .. •: . . : /· .· .. ·.·•··.··.·.··.··.·.· .;,,.,· .. : ~ · . · · ·~ .. > .-~\~-:. : 0~ .;.. • • _ .d;Y; -_, 
·.• ..• ·'<·. '.·'- · , . -.· - -~:~:: - - - '-' ...,·:..~ ' •-,; •. :_ ~:;•. ;,:-,-.• ~/ ~ ·::~;.;: . 

·· . '~'?;:,~ : ú~~ B~ .' 1ó~. t~~.~~·qq~· 11.~fu~·; 1f ....• ~ten~ió~···~ ·· 1a asa.mbl~.a .dcil 2'.~~~;~:~·· Constituyente 

:< ~i i 1e16ús~· T· j;: ~~s~~q~O Hi:- ~rtlculo 115 . constitucional, fu~ su fracción 11, 

·,,,: : 6~f,trá~d?i~W~ L/~;ci1~:c~siÓn : sobre la estructura de la hacienda municipal. Se 

,: _'.;: ~~~s~~i;;~~ ·'.~bi 'Vbi6~ particulares; uno de los diputados Paulina Machorro y Arturo 
:, ' ·.• :5.;,_ ·~--;; ::: ; ;-(/_';';'o\\\·- - ~;:*'·:·~ 1.,..-.. _:; .. • -.::,·:·_ 

· ·,}: Méndezy'.otr8' cie' los dip~tados Hilarlo Medina y Heriberto Jara, en la 66ª sesión del 
:: .. ;'>,. . __ - ·;_~ •-: .- - : - - . -_ _ , . 

· · ::;,. 2"éie enero de 1917, estimando que debla legislars;;i sobre este rubro, para otorgar 

. ·.. 'i.' ~¡ > rn~l1icipio una verdadera autonomla financiera. As!, se formularon tres 

soluciones distintas a este respecto. 

15 Diario de los Debates del Congreso Constituyente 1916-1917. Ediciones de la Comisión Nacional del 
Sesquicentenario de la Proclamación de la Independencia Nacional y del Cincuentenario de la 
Revolución Mexicana, México, D.F., 1960, p. 294. 
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1. Que los municipios recaudarían todos los impuestos y contribuirían a los 

gastos .públic~s c:le los Estados; en la por~ión y términos que fijaran las leyes. 
-. ~ - ' - .' '':" : ~ - - . ,. ... - - -. . - . .· ' 

2. 

3. 

El ejecutivodel Estad~,·po~rh:i:6oiii~rar inspectores a efecto de percibir la parte 

que corres'pondier~ ¿Ú EstadCl, parn ·.Yigilar la contabilidad municipal y los 
' '", .---« ,,.,., ')';" i""'·. '\:• ,, ;--- ,- . ·- . e . . . • 

conflictos haceridáriostjUe surglérari e~tr:e el municipio y los poderes estatales, 

los que , s~~¡~r( r~~u.~lt~;:,~º~.· ;a '°~u,prem1a Corte de Justicia de la• Nación 

(Dictanien ele 1'~s~~L~~~c&r;:;¡~i6ri';•~~·constitución). 
. . .. -.· ,. . · .,, ::- .:. h "· · . 1:·f?:\· )~H:-~ :;::~'.\'.;:,) ;:~-> · ·-

· ::,·~ •. ,>.- - . --- - ., . !; ' ~- - ,:. 

: . ' -.- . ' :·:~~---~-::~~:~~~~~~~ '>~~~-,'.~-,-t}~:~-~ \> 
En la que ~7 prop~~o I~ cr~·sifi~~ciónde los impuestos y el señalamiento de los 

:::u:::~:~~\{fJr~~:~~~[~~ii,1~10 <'º'º Pª"''"'ª' de los dlp"'ados 

/·<:<~~- ~--~~.., ._:_,;'.;·~;< 

Esta qJ; se a.~~~!ó,.pdr éj'~~rigr~so sonstituyente y que quedó establecido 

como rr~bdió~f1;~i:1:~~¡ciu1~~11s'c6~~titucio~al, con la siguiente redacción: 

-J·~¿:.: )i/~:t~ .·)?~:_ -~--: _, .. , __ _:_:-~~::( 

la hacienda .m'unicipal; se formará de lás C:'ontribuciones que señalen las 

íegislaturastde'/jcis'[f~~t;cfci~ Yjque' ci'~berán/sé'r sÜ~cientes para atender las 

necesÍdáde~Ín~nicip~li3s;,: ;~· ·':). 

Las tres soltuci~nes'.antes citadas, tenían unpunto en común: el de que los 

municipios deberían: admlnistrár lib~emente su hacienda, sin intervención de 

ningu~a)~t~rid~d ~s~~taL 

Por otra parte, las dos primeras soluciones, proponían un sistema para solucionar 

los conflictos que se presentaran entre el municipio y los poderes, tanto legislativo, 

com~ ejecutivo del Estado: la primera otorgaba competencia a la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación y fa segunda, se le otorgaba al Tribunal Superior de Justicia 

del Estado. 
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La Constitució~ Políticadefos.~stados Unidos MexiciÍ~os'de 191?;fue elaborada 

por el C6ng~es~ Constit¿y~~ie:cÍ~ 1 s16:.1s11, e~ I~ ciudad de ~Jerétaro, en donde 
. :·; ·~·'. ... :/·~ .. " <''·/.'»;;.:··.: ..... '·':'-~"::<_· ._· ··:" 

se. cristálizó la !~x~erien·ii~'r~~IÍ~ica:.{:.~~nstitucÍonal y las demandas sociales del 

movimiento i~id~do ~n-::1910::~/~~;~lp~e;'~1; cÍe México . 

. . . ; . . ....... · .. • " ~ :'.• •· .• -~;.)i~:fi~(.,]i~i,~(_,,: ·,;· . ) ~ 
~aLey fundarn;rtal'd~~M~xic(),\fue'promulgada el 5 de febrero de 1917 y entró en 

vigor ~11~d~-m~to~~l;~s~~-.i~·o.··· 
;,. ' :"t<f' /~~'.· 

. La Const.itución MexfC:a~a.; d~;;1~17, es además la primera en declarar y pro_teger lo 

que desp~é5··s~:;h~~)1~\'.n-~cig;~~~anÚas sociales, o sea, el derecho que tienen los 
~-··· :'_,,~,:·:,::;,;.~::.:?¡:~~:\--~~,,'j·iit~ .. ---~:_·~-~- .::· ' -_.·· -__ ·· -~--'·" .. 

hombres para llevar;una:existencia digna y el deber del Estado de asegurar que asf 
' - -.. _,._. ·.; '.':"., ''.;::·' .. /-~-~\>,'.~::~{~-·~;~::. 

sea:. : 
"'-," 

Por lo tantoO:.la 2~n~titu6iók~o~o la entendemos, es la Ley Fundamental en cada 

sociedad, e~ila b~~e'd~l.CÍrd~n jurfdico que determina la forma de Estado, la 

estructura, atrib.uciones:y límites de los poderes públicos, así como los deberes y 

derechos de la sociedad y de los hombres que la integran. Es en definitiva, la 

unidad de pensamiento de un pueblo. 

El texto original del artfculo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos es el siguiente: 

''. .. Art. 115.- Los Estados adoptarán, para su régimen interior, 

la forma de gobierno republicano, representativo, popular, 

teniendo como base de su división territorial y de su 

organización política y administrativa el municipio libre, 

conforme a las bases siguientes: 
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-· ~ - -

l. Cada municipio será éld~inistrad6 por un ayuntamiento. de 

elección popuÍar • ,~ir~c:i~ •.••.. y ;,r;io. habrá.~inguna autoridad 

intermedia· éntr.e ést~ y el gobiernoJ cie1 Estado. 

('-·," -~, ' ,-~;.<·,'..·~·;\' ,-, .. \;" 
:-,;,:-· <:;·::'' ' ¡, ' <·.~, 

1.1. Los •. rn.~nifipios ~~Tirii5,tr~r~n. 1I~~e,t~n.tes~ •. ~:aCiein.da,.1a·~ua1 

ii:~~~~~~~i~t;r1~~tti~t~ffeif 1:~f t1f,:~::=·~:: 
JU. L~~<~~~lciéi~~-;~e~án''i~vestid~s · de . personalidad jurídica 

para tod~.s iri~ *~~.~!6~ 1~6ai~~ ..... :.• > 
-~-'- ..... -:.~_v·; 

:?~.e~ . -
El ejec~tivo,fedéral y:Jos'go.~ern'ad,ores de•Jos estados tendrán 

el man~~.}.~c)~¡t~~~~fª'''.~.~bl!f a .. :~m ''Jos ·municipios donde 

residler~~ habitual_!;~;,• tran~it'c;ríarnente. Los gobernadores 

:::~~~frdf f r1~;.~6J~~íl'~eÍ reelectos ni durar en su cargo 

Son. apiic~bÍ~s a los gobernadores sustitutos o interinos, las 

prohibic.i6nes del articulo 83. 

El númer~ de representantes en las legislaturas de los Estados, 

será proporcional al de habitantes de cada uno; pero, en todo 

caso el número de representantes de una legislatura local no 

podrá ser menor de quince diputados propietarios. 

En los Estados, cada distrito electoral nombrará un diputado 

propietario y un suplente. 
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Sólo podrá ser. gobernador constitucional. de .un Estado, un 

ciudadano mexicano por nacimiento y nativo de él, con 

vecindad no rnel'lor d~. cinco año~. inmecÚatamente anteriores al 

dla de la elec6ión". 16 
.. . . . -

·", : ., .,· ,,,·, - ·' 

El municipiolÚ>;e,·q~e~6c~ns;~nado en el artículo.115 dé la Constitución de 1917, . - . .. . ·.' . ,. ' ::· .. : '' ·, ·" ,. " . .. . - ~·' -. ., , - > . - . ·. . ' 

en el priméro d~su títulÓqüinto,;denomi'nac:Ío ''ele IÓs Estados de la Federación". - - /</ ' ' -. . /;') - ' ·-
,.,, ;-~-> 1~· .. ·:: -

Asimismo, ~esd~ : el ·~·Ünt~ J~~vi~t~r de la ~~ctrina'. co~~titubio~al mexicana, el 

··:du;:~ii:;;~{i~~~iÍ·~~~~1::i~s~=~·;1Y~ltttJ[~f?ª1 •. ·y._de·:1á\ organiza~i_ón . política y 

El original Artículo 115 Constitucional, adopta el sistema que doctrinariamente se 

ha denominado "descentralización política y administrativa", mediante el cual, en el 

caso del municipio, se realizan los anhelos democráticos de. los ·ciudadanos, al 

poner en sus manos, mediante un procedimiento de elección popular, el manejo de 

los asuntos públicos relativos a una demarcación territorial determinada. Tal 

mecanismo, fundado en prácticas democráticas, configuran al municipio como una 

institución política primaria, entidad de nivel básico en la que se ejercita el sufragio 

popular. 

La personalidad jurídica de los municipios, entraña la facultad de ser titular de 

derechos y obligaciones, y los faculta para contar con un pa.~rimonio propio y con 

órganos de representación. De ahí que, por una parte, el original artículo 115 

Constitucional, dispusiera que los municipios administrarán libremente su hacienda, 

formada de las contribuciones fijadas por las legislaturas de los Estados y 

16 Los Derechos del Pueblo Mexicano (México a través de sus Constituciones!. Ed. Manual Porrúa, 
México, 1970, T. VIII, pp. 293-294. 
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suficientes para atender a sus necesidades; y por otra, que el mismo precepto 

estatuyera la administración municipal por un ayuntamiento de elección popular 

directa. Los funcionarios integrantes del ayuntamiento como .son: el presidente 

municipal, los regidores y los síndicos, son electos popularmente. 

1.4. LA REFORMA MUNICIPAL 

A lo largo de los años, el artículo 115 constitucional que consagra el municipio ·libre,. 

ha sufrido diversas modificaciones, sin embargo, puedci a~irin~rse ~u~ ric:i fue sino · 

hasta el 3 de febrero de 1983 que se realizó una ref~rma)i~'~tancial alrégimen 

municipal. Así, . se p~ede decir. qu~ la r~ffrn~ 'M~nici;~1/~ipr3~if~~~t~ cii2h~,;se 
inició en 1983; sin· embargo, es con~eni~~t~'.6d~~id~ra;; l~s ·¡.ei6(rn~~· ~I ~rti"du10 ~ .15 

realizadas con a~teiibrid~d. '·:;'~~>:,'~•,.,:,-·~• ·r-.,:''::J. '>~ ,,·;,• >·.: 

",.,'·.•/- ,.,,}·,~, ~- ·,.,·, , •.:.•'; . __ 1.·;·;···:: ;;~_:.:··.·.: ('.é:> .-· .. -» 
·-'1·~'. •. -~ ' <, • -

e.abe mencionar que el articulo 1.15 de la Constitución General de la República, se 

ha adecuado en 9 ocasiones, en las siguientes fechas de publicación en el Diario 

Oficial de la Federación: 

Primera 
Secunda 
Tercera 
Cuarta 
Quinta 
Sexta 
Séotima 
Octava 

Novena 

20 de aaosto de 1926 
29 de abril de 1933 
8 de enero de 1943 

12 de febrero de 1947 
17 de octubre de 1953 
6 de febrero de 1976 
6 de diciembre de 1977 
3 de febrero de 1983 

17 de marzo de 1987 
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modificación 
modificación 
modificación 
adición 
modificación 
adición 
adición 
modificación y 
adición 
modificación 
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En nueve ocasiónes distintas,. el: máximo órgano .Íegisl_ati06, él Constituyente 

permanente, ha teinid;i/frént~/s( el problém~ :íliunicip~L y la opórtu~idad de 

intervenir. én . éL·· De las núéve adecuacion~s 'a1: a~r~cú10 1 ~.5 C:cmsiltuCianal, a han 

correspondido ese117iahnente/a .. \1a ;.insu.tució~. :·~unicipa1: .·E'n: :~~;~···.p~nto, nos 
. , ·-' - . ' - . . ' . :t'J ;;: 

referiremos~l~~r~.~'.'e;~défú~~io,~~~·-z~~·:t:;.· :1t >' .:·~~'.. 
,,_ 'r" t'~".:-/ ~{"':\; ',;~t . • '."::. ~·".?}_· 

.. La P.rimera réforr],a se pú~ljco,é? ~~ pr~t'.R;9~~+t.cie,ía'Federación, el 20 de agosto 

·cie 192a. ~e ·Tº9i[icórei.t?i~~~!g.~~1~,.f~¡~r~·~.~~ª·:fracción 111 del artículo 115 

Constitucional, yversó sobre"la recluc~i?ntl 'número de representantes populares 

de la H. Cámara de Diputádó~. -~~di~~t~' Ún\aj~ste al sistema de representación 
. -· .. ·- ::·.;·· 

proporcional: 7 diputados para IÓs . Estados· con población menor de 400 mil 

habitantes;· 9 en aquéllas cuya pobla~ióh. exceda de este número y no llegue a 800 

mir habitantes; y, 11, en los Estados·. cuya población sea superior a esta última 

cifra". 

A la segunda reforma, de 29.de abril de 1933, se le ha denominado el principio de 

"no reelección", relativa a las iJnci~nes municipales y fue adicionado un segundo 

párrafo a la fracción primera del artrcúlo 115 constitucional. De acuerdo con esta 

adición, los . presidente~ ~~~idÍ~alei~; -~~gidores y síndicos de los ayuntamientos 
-f· .... - . ., \ '• 

designados popularme'nte 'por'. eleccfón directa, no podrán ser reelectos para el 

periodo inmedi~t.° .. Las Íp7rson~s que hubiesen accedido al cargo por elección 

indirecta/por noinbraníierito o por designación de alguna autoridad, no podrán ser 

electa~ para ·~( perfod~ inmediato, y todos los funcionarios mencionactos que 

t~vi~rán ~I ~~rá~ter de propietarios, tampoco podrán ser electos para el siguiente 

período con el carácter de suplentes: pero ros que tengan el de suplentes, si 

·podrán ser electos con el carácter de propietarios, a menos que hayan estado en 

ejercicio. 
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. ' ' 

~-.<. . . ',.~~---. . ' ~-:/.:._~- · .. ':J~:~-- _- -
Por lo que toca a la frácción 111, también,sufrió modificacfones. La parte final del 

párrafo segundo pa~ó a sér el párr"1fo terc~~oiy s~ est~bl~~fó', ~inlpl~n1ente, que la 
. : .. -. •'·'í"·.-··,-·· ·:·-· ·.,· -· .... '·.· .. _ ... .·,.· -... · ........ ' 

duración de los gÓoernadores,:e,n ~ue~cargo,'llo'serí~ ~'Upedor'a cuatro años. A 

este respecto llama la ~te~~ióh que, ~~ 'tod~ ca,so/no s~ haya ~~pliado el período 

de los goberlladores';a 'seÍ~~:a'fi~s; i~1''6orii'o ~,e,<había hecho por reforma 
' ·- ~- ' ' . ·: ·. ' - "" ·- . ' .- , '. - . ' -· , . . -. . ' . . -

constitucional al, artí~ú1~· 83 de Ía Carta Magr1'a ~n 1 !fas: 

Se estableció, queda\ele~cióll de' los gob~r~adClre,s de los Estados y de los 

miembros ele, las legisl~tur~s lo~a'les ~erlaidi~~6ta, eri términos que dispusieran las 

leyes electorales, éorre~pondientes, y s~'!ag;~gó/que los gobernadores de los 

Estados ~uyg 6~i~erÍ fu~~~ de elec~ión pClpOfar; '8rdinaria o extraordinaria, en ningún 

éaso y porpil'ÍglÍn:'~Clti~o, podrán volver a ocupar ese cargo, ni siquiera con el 

carácter int.,;rinc;,: p~ovÍsionales, . sustitutos o encargados de despacho. En este 

• últi~o c~5éi;;-~úl1 c'u~nclo aparentemente la restricción para la reelección es más 

tjrá;;'tica~qu~,,f:!n~el texto original, en realidad se dejaba abierta la posibilidad para 

que't.odo~ aqué'11os que no hubiesen sido elegidos popularmente, pudiesen ocupar, 

de nueva c~~nt'a,¡'el C:argo de gobernador. Por esto mismo, se agregó otro párrafo, 

d~"~()~fÓr~id~clcon ~I cual nunca podría ser electo para el período inmediato si se 

hubieserí ob~pado, con el carácter de sustituto, interino o provisional, el cargo de 

gobernador. 

Es importante resaltar, que la constitución no regulaba el procedimiento para 

designar gobernadores sustitutos, interinos o provisionales. Quedan comprendidos 

en el primer caso, de falta absoluta de gobernador constitucional y en los siguientes 

dos casos los que hubiesen sido designados para suplir faltas temporales, siempre 

que esto ocurriese en los dos últimos años del periodo. 
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·-,. ., ·"···' -.-:_-<: :·- '.-.. '. -. ···-:.· ::<'" ··._.· :··_' '. ': . 
La única disposició~ que sobre est~ aspecto co~tenfa originalm~nte la .Constitución 

de·.1911,· .. c~nst~ba~~·~ ·e;1.iJár~af~ t~réer~; ·tracción 111 ~él .. artlcÚlo j 15,y subsistió 

hasta~ 1933,: ~Í pár~afb aÍ¿did8p~rm'ití~.''par~' ~I ~~so~e los;~obkin~dorei~ sustitútos 
, . _. ' - .·_··,: . - ' . _: . ; ·-"· ::_.: : . - -~' . ,·_ .. _, ·' -- ... - ~· "- : .. - --- ._' . .--; . ,,_- -~· ·- -·--- .- '- ·. , .. - -- '; - - - .,_ -

o·. interinos:'.ª ~las? prohibiciones?áplicahles · .. ·¿o~te~id~s ~n· ~I <~ru~ulo 83 

constitucional.' . . .';';;; i' ;: }'.· ,· .···· :;¡: ·.·.:·····.:········.· .... ~.·.··:, · .. > ,, ....... 
;.-¿.' ,.·-~-:~.·' ·;~.;~ :--~:- ~.:;;.~· -.}'..·_~:.-.. ~: . 

,·:,:<,·:: ¡:_~.;-,-

Finalmente, IÉÍs/eifor.r}ias}Cie;1933;estáblecieron que los diputados miembros de las 
: < :. :_ -.;:· _- ~:\ i; _: ;; -~(~--~·-.;t.(~:.'/:;~~~:t:."·,·¡t~W<'>~t:-~· '.-':·.::'_,;_,:_-· .. -~"-~«·'.:.:-» ·· •. ·..:.;:- . ·;, · 

legislaturas Fsta.~~l~s'; ~o,pódrí¡an sé~;el~gidos como propietarios, sino que podrían 

;;;~1~1~~1iii11It~:~~:;:::·::::,::.::~:=~~~::~'. 
que s.eñ~l~b~,q~~ l~s;Jgl)~E~~~-~.ref'~~.lo~ Estados no podrían durar en su cargo 

· ;,·~1:.1i:J?,.~N;~Ui~ir~:r~:1~::11&::,:·:::"·:·::r:::r:r :~h:~: 
.. ~ncu~~tr~ e~li~~¡~d~-~~,;~( ~rt;i:úlg 116, fr~cción 1 de la Co~stitución Política. 

- _.:·.:., .- -~·.:. :'::s: ;<' t,, .... _-

~ este r~spelt~.~~t? ·~~~:i~¿:~;qu~ Z~·más conv~niente un período de seis años, en 

que·s~ p~r~Í~~.·P¡H·~~·r;,i~je~Üt~;.V~~~~oHdar c~n mayor eficacia y eficiencia, que 

en•u7pe~iod~,d~'c"Ja'h;·:~~~·~'.du~'r~s~IÍ~ insuflciente para llevar a cabo todos los 

· plan~s y ~ro~ra~~s ~~e'.se ·h~ya fijado u~a administración. 
-- .. , -,·.-·-,.· , .... ,. 

La cuarta reforma de 12 de febrero de 1947, se adicionó con la fracción primera del 

artículo 115 constitucional, en donde se estableció el voto femenino por primera 

vez, en las elecciones municipales. 
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> ' • - --- , •• • -•• ' .- '' -. • ' ~-

Se otorgó la posibilicl;,¡d ~eque las rnujer:s partici~ai~n ~n igualdadde condiciones 

que los varones, en las elecciorie~: tanto pasi~a como activamente. Esta adición 

fue.el ~esultád~ de las corrientes polilicas que en esa época se manifestaron, para 

·. inéorporar a la mujer a la vida cívica del paf s. 

Lá quinta reforma del 17 de octubre de 1953, se modificó la fracción 1 del artículo 

115 constitucional, en donde se deroga la disposición que concede el voto activo y 

pasivo a la mujer, para las elecciones municipales, por virtud de que se estableció 

en el artículo 34 constitucional, fa plena ciudadanía a fa mujer mexicana, para 

participar en forma cabal en todos los procesos pofíticos nacionales. 

En la sexta reforma de 6 de febrero de 1976, se adicionó el artículo 115 

constitucional, con las fracciones IV y V, para adecuarlo a lo preceptuado en el 

párrafo tercero del artículo 27 constitucional, sobre la regulación de asentamientos 

humanos y desarrollo urbano. 

Esta reforma constitucional tuvo corno objeto establecer las normas para la 

planificación y ordenación de los centros urbanos para que éstos, a través de la 

acción concertada de la federación y los Estados, puedan integrarse a un 

desarrollo socio-económico armónico del país, y pueda atacarse la microcefalia, la 

insuficiencia de servicio, el deterioro ecológico y, en general, los asentamientos 

humanos no controlados: 

En efecto, la fracción· IV que se agrega al articulo 115 constitucional, señala la 

facultad de los Estados y municipios, para que en el ámbito de sus competencias 

expidieran· 1as leyes, reglamentos y disposiciones administrativas para lograr, de 

conformidad al párrafo tercero del articulo 27 de la Constitución y de la Ley Federal 

de Asentamientos Humanos, el desarrollo equilibrado del pais, y el mejoramiento 
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-- - .. -- ·-

' ·.'. :·_:·.\·· . ' 

de. las condiciones de vida de la población rura.1 y urbana, asf como planear .los 

asentamientos human'~s; 

La·. séptim~ Lo;r~j'.·~eL6~de dici~m~re 'de 1977, forma parte junto con la 

modifig~ciÓniritrÜ~~bi~~ '9 ot;?~,)~ .. ~rti~~los con,.stit~cion~les,,de la q~e; desde un 

. principio,. i~d~~on1inó :~h'ati~ci6~~'.suc~~~~nÍd~ ''reforrna·~~lftica"; por virtud de 

la estrecha vi~cul~~·iÓn'e~i~ie~Í~ ~~t~~'.~~d~ ~~~ d~ l~s ~rti~ul~~ ~~fo;~~dos. 
',-;-·· /:·(,-~';·, '.·~:::~:-;· , __ '.,_·.· ,,,: <_<'.· :· '- '·: < :. ,:~-;'.}/';'\('.·.: 

. ·;,->-';· -·~:¿.~ -·.- .- , . ~j >·" (-<;~:: "f:·:. 

Por lo que respecta al:a~i?~lb~,11~:cg~sÜfJ~Ío?al,''se adici~nó,'un último párrafo a la 

::::~::~::::~~zZt!~f !~l~?q.ti1if f J~~:i~:~~l~::.:::::: 
pretendió llevar la reformap~irtic~··h~st~.l~s;~st~d~s}~Ü~i~ipi~s y ~o constreñirla 

.- .. _-. __ '.:>,'::'~¡~}:"·· <~:·; ·:-•;: 
exclusivamente al ámbito federal.; · 

Es importante destacár que: 

"En .1982 sob_revieríe.la crisis económica más grave después de 

la Revol~~iÓh d~ .¡·91 o) coincidiendo con el momento de más 

bajos ing~~i~s'.'Jei'.gobierno municipal. Un clamor popular se 

comenzó .• ~'/1~~~ntar, al tiempo que se iniciaba la campaña 

electoral de Miguel de la Madrid: redistribuir el poder 

económíCo, politice, social y cultural hacia ei municipio, a fin de 

superar la crisis desarrollando la provincia mexicana. La 

reforma municipal surge como un movimiento histórico-social 

que exige la democratización integral. Esto es, un proceso 

democratizador del poder económico, politice, social y cultural, 

el cual se ha centralizado de manera excesiva en las zonas 
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urbanas' de las e~tida~'.es f~derativas' y en forma' especiaÍ, en 

las grandes urbes indúsfriaies, principalmente en la capital de la 

Repúbli¿~ ... \7 
.;>~:t-

Así, la oc;:tav~ r~forn.;~·se reali~ó el 3de febrero de 1983. En las 7 reformas citadas, 

se tocó. la. siiua¿ión;f~~~amental del órgano político fundamental, como nivel de 

g()bier~o.en'~~e';!~¡J~cn,d~ntro de otras estructuras políticas 

mayor jerá~qGi~·:¿;;~~~itu~ional; los Estados y la Federación. 
·'-~ ·. -. -·;;, .... -;,<. -~\:; 

más extensas y de 

Estaref6:~rn]J~b~8et~·;~;:las ~ecesidades que a partir de la Constitución de 1917, 

ha, plant~adci.~~'~:·r~~lid~d n~cional cada vez más compleja con cambios en lo 

polltico,j~ )6 ~·conÓ;,:,ico y ;en lo social y que ha requerido planteamientos y 

. sol,uc;:iones q\1e. s,ikndo vfllidas para unas regiones, no lo son para otras, en razón 

de la diversidad que existen entre los municipios que hoy integran el Mosaico 

Nacional. 

Con .. la ·reforma histórica. del 3 de febrero de 1983, se pretendió asegurar a la 

instit~ción municipal, libertad política, económica, administrativa y de gobierno. 

"La democratización . integral implicaba, entonces, la 

deséentrali'z:aciém •·de; ia' ·vida nacional en todos sus aspectos, - . ,,,-, ___ , ' ._ '·• ·- . ~ ., 

tomando 66~c:>·:i:i~se a la institución política, administrativa, 

territorial y pobla¿ional consagrada por la historia y la 

Constitución nacionales: el municipio libre, célula del sistema 

federal. Por ello, durante su campaña electoral y luego durante· 

su mandato presidencial, Miguel de la Madrid afirmó que 'la 

descentralización de la vida nacional se fundamenta en el 

17 El Desafio Municipal. Centro Nacional de Estudios Superiores, México, 1985, p, 13. 



ejercicio pleno del municipio' libre'. Democratización integral de 

la sociedad y; descentralización de la vida nacional concretadas· 

en el.mi.micipio.son:I~ f~rma'que asurT'I~ el Federalismo en la 

nueva etapa de I~ R~.~olución M~~icana". 18 

.. · 

ELarticulo 115;constit~.ció.nal; se reformó y se adicionó en 10 fracciones. Siete de 

ellas corresponde~<esp'ebificamente a la institución municipal, dos comunes a los 

. Estado~ y ~~g¡~¡pi~~ ·~ una más, reglamenta cuestiones de los Estados. 

La rÍÓvena ref~rma de .17 de marzo de 1987, modificó la fracción VIII y derogó las ,, .-., .. ·,- .,,._ ... 
>.fradciones IX /Xd~I articulo 115 constitucional. 

.:,- . ~;:·~/;· ·~~;'·._.:: .. -~ 

.{'~(¡/. ío qu~ ~~~p~cta a esta reforma, se estableció que en el articulo 115 
-·-;; 

.·'.c6~stit~~i~nal,;s~e.;(en~~cien las directrices generales de la organización de las 

:¿;ri;~~i~i~~li~~~~·k.qúed~ndo en 8 fracciones el citado precepto, debiendo unificar, 
-1.,. ,,., ¡ ~:\ -:- ,, 

''.'. ':,l.Ji1 nuevo articüi6 constitucicmal, el sistema de gobierno de cada entidad federativa. 
,,- • ·-.: ; ... ·; ,>_ .+. '_:: .:.::·. :·:/-;:·.;i·;-:':;'S/.: · . .:~:.::~···>-\:...':;'\. (:;.-;~, ~- )~_:_:_,_ -

·;r)-: .:. 

•
1 ~s( el ·articulo;116~e~fab1ece iá estructura genérica de los poderes locales de las 

; . : .. ·_ . - .. • , __ , - - . ' .; ·-. -· ' - ~· _.. : '''" ' ... - - : ' ' ~ i 

entidades féd~r~tivas';'.f'()r)o·fi:~?· se reubicaron varios párrafos de la fracción 

v1i'1 y en i~s ·fra~cio~Eis .lx ~,x del art1cu10 115 constituciona1. que ahora se 

encuentran ubicadas como fracciones V y VI del actual articulo 116 constitucional. 

18 ldem. 
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1.5. ORGANIZACIÓN Y AUTORIDADES DE LOS MUNICIPIOS 

El articulo 115 de Nuestra Norma Fundamental estipula que el municipio se 

administra por los ayuntamientos, los cuales se integran con presidentes 

municipales, regidores y sindicos, .electos mediante los principios democráticos de 

votación popular dir~ctá; además de las personas o autorid~des que se requieran y 

sean· elegida;· eh formairidi:~cci~i poi designélciÓn o>p6Í.11o~br~mi¿nto: .. 

Siguiéndo•• e;.;~1~riter:i:~:J:;nt]:i~r~·no. ~e:~mos. C:~ñ¿n~~i;,•·:~l~qu~ •• c~ri · fr~ct.iencia 
sé hace/los' térmiríCÍs d~ municlpio y ayuntamiento: rv16i~~s d~iio~ ri6s i ~clara la 

. . . ' ; _.,. '.' .; . •. ' .. -. - o.;' - . '···- .·' ;~.:' . . ., . . . . . . ' ' '". ' -• 

diferencia' entre'~\nbos:>··. · 
~ ::·~:: .;,: .. ~-- _' ::--.'..:_ 

"G~n~r~1~~ntF se confunden ios términos !i municipio y 

ayuntámie~to:' ~I. n,unicipio. e.s • la ~ritÍ.~ad ~.~oéiop6uti~a fincada 

en vinéulos·domiC:iÍiarios y.re~onoddo~ J)OrelEstado~ :: 
•,''·. ,':.,,..·::-._:-

El ayuntamiento.· es el 'ó~ga,riª :de ·~()~í~rr1~}1ocal ·municipal. 

Forma el nivel de gobieirnó.qu'é,cor[espond~ a'í municipio y de él 

depende la administración·'~d~i6f~~#¡;~)z~ '' '· ~\ ·. 
'1"'· .,,i¡ 

. ., 
Por lo anterior podemos ci~dr,que,; ~\'mu~idpio es una entidad 

- . -'· .. _ ,-;~;,-<.;;'(;,{~·- ;:~::- :··-_,,;..._¿.- '. -;~ -. -., . 

sociopolítica, conuri órgano pÓÜticocit.ie es el ayuntamiento: 

a) Por tener un régimen de elección popular. 

b) Porque representa un régimen de gobierno, con un órgano 

gubernamental que es el ayuntamiento. 

c) Por atender intereses politices y sociales de la comunidad. 

J~ 



con un presidente 

todos ellos electos 

el sistema de representación 

crite1·.io cjE~ J;a:.r1.o .. re,ele1cciór1 ele sus miembros para el periodo 

de gobierno en forma 

problemas municipales y 

nombrar comisiones 

Ja vigilancia de los asuntos y 

la de asignar a cada regidor el 

conveniente para formular los 

para vigilar que los funcionarios y 

empleados municipales cumplan con sus obligaciones, 

exigiendo que se responsabilicen de sus actos".2º 
19 Ochoa Campos, Moisés. "La Estructura del Municipio en México·. En Estudios Municipales. No. 10, 

México, julio-agosto, 1996, pp. 144-145. 
20 lbld., p. 159. 
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mtmi1:ipio las leyes federales y del estado 

que expidan los mismos 

el. órgano de comunicación de los ayuntamientos que 

presiden con otros ayuntamientos y con el gobierno del Estado. 

leyes, las resoluciones dictadas 

·~-· ,~,-~.-~ mF'"'""'"' rr1ur1icipales y los jueces populares. 

municipio en los casos 
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representante jurídico del ayuntamiento. Se encarga de representar al 

ayuntamiento en los procesos judiciales o administrativos que involucran sus 

responsabilidades, o bien, defiende los intereses municipales, incluyendo derechos 

humanos o derechos de los ciudadanos. 

S1onJnstc1nc:ia:s clLI>dli<are~s administrativas cuyas funciones dependen de los rubros a 

encami1na1:ta1s, ya sea financieros, laborales, de obras, de oficinas, de 

se encargan de la vigilancia, coordinación y desempeño de 
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~ --: - -, _~-.-·:: ... '·,- ,.: ." - ·: -,_, ~-- - -.· 
., ' · .·>'-'-_ -_-__ -_ .- ._ , .. 

Comlsione~~~-~idipal~~ -_ •. -- •. 
. -- -:_~. . >·'· - ~ ,, . -~--d 

Son• l~stanc.ias §ff r~ti~~f para_ , iden_tific~.ciónd~ d~rnarcl~~}· a .nálI~is• cje. ·pr~bl~rnas, 

:.· !Z!~i~~';f,~~~i(!l~fi~~~¡~i¡%l;~r.g;~!iiuin. s ___ ·_-.o-_&_·s ___ ;~o •• _:_-•• _.:_.v,_ra./_.rI1'_-_o:_ª_. __ ·:_··s.r_c.•_' __ -_:_i_•_ ·se_·n_.;-_ r·_~_·nc_ '_.d•_•~_-ª._--_---.-.1 •. r.c._._._-_-_• •. -.·-.·.·_-__ -' ___ -_-º(_·-·--·,.:·.:_-:•_-_1·1-.·.·_-_º_-.ªs ____ -_:·-··-·_-_-·_,_-_•.-_-_·_.-_:_:·) •. :~----: ___ ·~-~--_,_-_:_:·-~---_--c:_._-.. --·:•--_-. __ :•-' __ --~_.e··_e_ •• _md_.:9.•_•·_·_-_-u•_•' __ '_-_d_s_-c._ :ªº_ :r_~c;1·o~dn:.-_hacifhda . re~U1ar'~S.Hi,e~e • ,integraiambién con . • _ • -• __ 

~-~lü~·,tr~nd~¡~~;(g~;r~~~~ión ; etc. . · ;:;t';_,~ .. --} 0:•_':_•_/', ,_ 
!- : ~--.' ' .... · . 

. ,-con·se1~ ~dé_,;::de~·a·rr~uo ·~unicipa1 :::-:-'.(! ·-

·:: . ,_ . · 'i\i'{ . ::--< :~ · - }. 
··. ':°) .:': 

... , - ~s-, ~rª}~~l~~;1,a, ,principal de asesorla o consultoría mlJn_ici~~I, se integra' tomando 

en considerando_ la Ley de Planeación Estatal y las . disposiciones del Cabildo; .,,_- .. ..., _.· ,_,_ ,_ ,·::,;:::~N;:; : .,. ,. 

,_ -~ormalaj"(lnt~}; participan los integrantes del ayuntamiento, -representantes de la 

. . B~'n{J);i%~a,ij7~~piésentantes de los sectores produ~Úvos, de organizaciones 

·' '-' ~~1tq~al;;~~ :d~~6rtivas, de organizaciones civiles o _de profesionistas, etc. 
. ' ---- ' ,:~ · • c'.}(:o;~~-'.-~-i~:!/./' i;:;'.-~: · ... ,-;; -· ' 

;:'\ ~~'.~~¡~f_¿TI~~j~1~~1~~ delegados y subdelegados, juntas auxiliares, juntas de 

::;!tí~i~~¡I~~:~:::. ::~::::. é•W• oon.tlt"yen ;n•l•od•• ª"'u;,,., 
del , góbtérn~ ~ ;,;8~i~)fi~1; '¡ en algunos estados, estas autoridades auxiliares son 

_,--: '-/:::~-:'..''.<'::.~-::;.:··t.~,~~\'~ ;:_,:·:;~~¡~~ :·.i~t,,~;~·~:;i~~-f~~¡ -~·:'. I ·, · . ·, · 
Y integrad?~- ~OÍ'1W()~%''Xoto enel cabildo, pero aparecen en algunos casos como 

.. -~ · : ,-. i'regi~c)~~si ~-~r~1J~~I~';; ;;~~ otros estados, sólo tienen voz, y representan al 

~yunt~mie~to 'e~ ·'~'rg'~¡,~ '~om~nidad o a ésta frente a aquél. 
·:.:--:· ~ ' - ;;~ ·,:.: .. -;:>!,' '~:,;: 

38 



·-<-.,.:' ': ;_- --

1L·~·}~~-~:_L :~~~--- · 
__ ,,:.:,-~ -·- - ' 

~-~::·~. ----- .-.,--i):'L ..... _t, , -· •. 

Asambleas de barrio ó' de iiec:tor; asambleas comunitarias 

S•on •)9f .º~í'.fr~íll~~.~~~~~'""º''ª m"nlolpal' gene<almente partklpan ;n 011oi 
lo~ ~iudada~6~ ,~~{~~c:!1I~:·de convocatoria reglamentaria, o porque forma parte de , 
";:·<: :-<:~-<./ ,.·. -:~_tv;:~\~:~\\:-;·.t~_~;<~_:<.- ._., .-- ·_-:. _ -__ . · -<t :~·· · 
i¿s u~()s ':yco~tu~bre.s ' d~I pueblo. Se encarga de deliberar y emitir iniciativas .de 

~:tst'.ón.~~~,¡i~f~n .'.~·~nicipal. . 

C~m~ncJ'~~~¡~ ·gY~'jj~6~1ón de seguridad pública 
.: .. <t-:·, ¡~:~:/" ' 

#~ énca;lf~;·~~~~~,i~~ir. el buen desempeño de los órganos de segu'ri~ad 1i ública, su 

titlllar e~·: ¡.,o'rTi¡j;~c:!o por el presidente municipal con la ratificéldóií del cabildo. 

Hemos ;,;erícionado los órganos que con mayor frecuenda forni~n parte de los 

ayuntamientos de los municipios, aunque los nombres y funciones, e incluso los 

mismos organismos varian de acuerdo con las disposiciones constitucionales y 

legales de cada estado de la República. 

De acuerdo con lo expuesto en este capitulo se puede concluir que el sistema 

poHtico mexicano permitió durante muchos años establecer una centralización de 

hecho, tanto de las decisiones como de los recursos, la tarea del gobierno y la 

elaboración de las pollticas se daba a partir de las organizaciones e instituciones 

federales y estatales hasta llegar a los municipios. Sin embargo, la necesidad de 

establecer .· estrategias descentralizadoras hace que el sistema evolucione 

·. ~roporfi~~~n·df m~yor ~utonomla a los municipios. Especialmente en lo que se 

r~fie.re a l~, ~~riiini~!Íación de la hacienda pública. 
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CAPÍTULO 11. LA HACIENDA PÚBLICA MUNICIPAL 

· "Desde un punto de vista patrimonial, la hacienda pública municipal significa el 

conjunto de recursos financieros y patrimoniales, con que cuenta el Municipio_para 

la_ realización de sus fines. Desde el punto de vista de su dinámica funCional implica 
- . : ·' - - ·:._ .. '-··. i:- -·. - -

el conjunto de funciones relativas a la concepción, · integración, ·régimen y 

_administración ele dichos recursos para la consecución de did~os:tinerFinalmente, 
desde. una. perspe6tÍv~' in~titucional. significa también el c~nju~to ele ¿/rganos de la . . --,--···· , .. ' . - .·. -·· .. 
Administración PÚblicá Muni~ipal encargados de desarrollar tales funcio_nes".22 

A continuación se describen los elementos básicos de las finanzas públicas 

municipales. 

2.1. LAS FINANZAS PÚBLICAS MUNICIPALES 

Las finanzas públicas constituyen otro de los conceptos básicos en el estudio del 

funcionamiento de los municipios; se integran por los ingresos y gastos públicos. 

2.1.1. LOS INGRESOS PÚBLICOS MUNICIPALES 

Siguiendo los lineamientos del multicitado articulo 115 constitucional, en su fracción 

IV se señala que los municipios administrarán libremente su hacienda, la cual se 

formará de los rendimientos de los bienes que les pertenezcan, as! como de las 

contribuciones y otros ingresos que las legislaturas establezcan a su favor y en 

todo caso: 

22 Gobierno v Administración Municipal en México. Secretarla de Gobernación, 1 • Edición, México, 1993, 
p. 417. 
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a) Percibirán las c~~tri~uci~nes, .· inclu~~ndo ta~as a~icionales; ·.que establezcan 

los. estados· scibr~la µ;6~iedad i~mobili~ria,de ~U fraccionamiento, división, 

consolidación, ir~sÍación y mejora, así como las que tenganpor base el cambio 
.. ·,-·"• ':. " - ' 

de valor delos inmuebles. 

b) Las pa.rticipaciones federales. que serán cubiertas por la Federación a los 

municiplos. con arreglo a las bases, montos y plazos· ·que anualmente se 

determ.inen por las legislaturas de los estados. 

c) Los ingresos derivados de la prestación de servicios públicos a su cargo. 

De esta forma, encontramos que la hacienda municipal se integra con ingresos 

derivados de tres instancias, a saber: 

1. Ingresos provenientes de la federación. 

2. Ingresos provenientes de los estados. 

3. Ingresos provenientes del propio municipio. 

Enseguida analizaremos cómo se integra cada uno de los rubros citados. 

1. Ingresos provenientes de la Federación. 

En la reforma al articulo 115 de 1983, se pensó que los recursos propios del 

municipio no eran suficientes para garantizar su autonomía financiera, de ahí que 

se previera otra fuente importante de ingresos: la participación del gobierno federal; 

así, en la iniciativa de dicha reforma se establece lo siguiente: 
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Se elevó a. cat~g~~ía de r~ng8 constitucional _el "d~r~cho, ele l~s municipios a• recibir 

l~sparticipa~iom:s·_ t,ederal6:sJque ~~- ~~c~so -~~- l~s asig~en, di~poniéndose la 

obligación_.de Ícis·'1~gi~lat~ré1{1~céltes""d~_e~tabÍ~cer anualmente l;sb~se~~ montos y 

·plazos con ar~~~¡~ ~-·1?(~~~l~s.I~ f~~~rn~ión debe cubrir a los municipios dicha 
partiéipaciÓn.: · .: ;i>: .. • ;~:¡. Ú~ · ~}r :\:~. · · ·. . . . ' 

, · ·' -~ ., ~11~~ .::.:L;.:.:.: ·~,, 
. :~_·.f, -: ·~.,.---:·' : < ,-:_;. 

A~imi~mo·,-~e'deb~n ;~~tabÍecer criterios adecuados que permitan homogeneizar en 

. todas las_ l~ÓiÚat~rai los eiementos que deben tomarse en cuenta para determinar 

las prioridades y montos de las participaciones a los municipios. 

2. Ingresos provenientes de los Estados. 

Como observamos en el texto constitucional de la fracción IV, se contempla como 

parte· de la hacienda municipal "las contribuciones y otros ingresos que las 

legislaturas establezcan a su favor". Al respecto, resulta necesario elevar a rango 

· constitucional la participación de los municipios en las contribuciones estatales, 

indicando los porcentajes que les deban corresponder, tomando en consideración 

la densidad de población de los municipios, así como otros factores, tales como 

recursos naturales, turísticos o de otro tipo con que cuenten los municipios. 

Es importante aquí, mencionar la base de coordinación entre el Estado y el 

Municipio. Al respecto, cabe señalar que en el ejercicio de ía función financiera de 

lós municipios mexicanos, lai:; condiciones prevalecientes en el orden federal y la 

forma asumida por las relaciones intergubernamentales, juegan un papel muy 

importante. En este sentido, el Sistema Nacional de Coordinación Fiscal representa 

un marco de operación para la administración financiera municipal, pues en éste se 

establecen las competencias tributarias de cada nivel de gobierno y los 

mecanismos para el reparto de Jos recursos de la recaudación federal participable; 
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--· _:,. ' 

es decir, el monto· de los recursos a repartir entre los gobiernos estatales y 

municipales por IT)edi~.d~ las participacion~s. 
•e-:; 

3. Ingresos prc:ivenie~ies'c!é1'bropio:~unicipio. 
\::'· ': :l!;~;:·~\'·:>·; 

Los~ingiesosprÓv~nijB¡~~]~·el pró~i~·rnúílicipío incluyen los siguientes conceptos: 
',- . .'",:, ·:,..·> .:-~-:· __ ,~.~,.;,'.,;:--:.';:-:-'(.'·-.'.:,\r;-:., .. -;;_-... ·,., ;.:·.-.... · ~ 

,.;~_--.~ -,y;" .- .. (~ ..;_-.: ·:., ..... -

~ ce,;, bien e~ m~lli~iJ~~~~¿r · < ···· · 
-t~·:· :::;:\i:-;. --~· . "'."'. -< - -; • 

·- ·•:,"- -·,~· <~'-· 

En este concepto ~e i~cJU'~~r{:bie~es.~u~bl.es e hÍrnuebles que son propiedad del 

múnicipio, como pU~eden s~r.:·t~rre~o~:,·ecimC:ios; au.t~móviles, entre otros . 
.,_.'(-

Pareciera que al habla~ de.;;bi~~~S' pr~pio~". los municipios podrian adquirir grandes 
r , .--- ·':. "· ·-·-,. ,,,, , - -" -... ·. . 

rendimientos deriÍ/ados'de'ios:'mismos; no obstante, ello está muy lejos de serreal, 
..... '.-. ·".,-,_ .. ·,.'-• ''..',;' ... :· - . - - .· --· . "" 

debido a que la mayoria d~ilos:rnuniéipios se sostienen en mlnima~-.~on~iciones y 

sobreviven C:~n 1os~r~c~~~~~1 qJ~_1éls:1e~is1aturas de los estados les ~si¿nen, . 
-, ~" :: ·; ~- . ..._, . ~-;"' " 

-,..•: ;\ -~4~.>:· .;~~-:- .-/."_~:~. ··-· ·, 
Cabe señalar:q~~.IÓs reslllt~dos 1~1a. distribución de tales rec~rso,s s~p~bHcaron 

::::"::~:~; ·~:;í,b:~~jf¿;~:,~~::~~d~:;;:"'~" kI~~J~~1~~l:i:~: 
F.ederale.s para EnU~a~~s :·~eJ~~~tivas y Municipios'.. á:·qu~·~~·~efl~ft3 ~1. ~apltuio V 

de iá Ley d~ Co¿rdin~6fó~;~i~c'~1 (Diario ~ficial de i~ F,e~~~~cióXCi~i'20 de ~~ero de 

1999). 
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- Impuestos. 

"Los impuestos son las contribuciones establecidas en la· Ley 

de Ingresos Municipales que pagan los contribuyente.s, .sean 

personas físicas o morales que se encuentran en la. situación 

jurídica o de hecho prevista por las leyes res~~ctiJas~ PÓr 
•, .. - ---· ''.._ 

ejemplo: impuesto predial, sobre actiliidadés·;n;'i{rca~tiles e 

industriales, diversiones y espectáculos púl:ÍHé~s;Fif~·~;.Tai'~rias, 
sorteos y toda clase de juegos permitidos, eritr~.-~t~~~;0: 2:i 

En materia de ingresos, el municipio tiene . rá~Sit~~es para el cobro . de ciertos 

impuestos, - co~templados en el artlculo);~,5 ~e· la . Constitución Polltica de los 

Estados Únidos Mexicanos y eri las 'res~e¿:ti\1~s leyes de cada Estado-, entre los 

que corresponde en forma directa al rriu~i,~ip!Ó es el. Impuesto Prediat, como foco 

de interés, tanto para esta investigación:'como:detonante o factor de solución a la 

escasez de recursos financieros. 'mÜ~ici~é'j¿~·- del ·municipio para solventar las 
i·~::r. __ ... _ 

demandas de su población. 
9-'~: 

En el inciso a) de la fracción 1J/c:le1'a~rI~1Q"115 constitucional, se enuncia con 

claridad que correspon~eal_,: ~~1i'i~Ípr~'.~,,.,ca~,élaí,. los •..•. ·.·.impuestos en materia 

::::~:~~::;.:,,!~JJf $c~~~~~~l~~~i~W'i~~1~!:~;~;º:"~.'~ "•'"" 
. • .,. ' '. :;_·-·,~-;;>' -.. ";.::~:::; .- -1-' ...... ,,.,; .•... 

-. '·:,·:~: ?· ·'·. ,~}-, . :)s~}/:·,_if~:t}:~~;.' 
''a) La propiE;'ciad (o 'en ·süs ;desme'mbramientos: propiedad y 

usufructo). 

b) La posesión de los bienes inmuebles. 

c) El fraccionamiento de los bienes inmuebles. 

23 Manual de Servicios Públicos Municipales. INAP, México, 1998, p. 63. 
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d) La división dé bienes irimúebles. 

e) La c06~61icfa°ciÓnde bienes inmuebles. 

· f) L_a .tra.~}acióno_transmisión de dominio de bienes inmuebles. 

g)\~ IT1~jbf~- dE3bie~es inmuebles (que es el presupuesto de la 

. c6nfobÚdió-~de rllejoras). 

h) El cal11bib devalares de bienes inmuebles, que da lugar al 

.i~p¿~s~'ci· ci~'~lu~v~lfa, entendido éste en su rigor técnico".24 

· Como y~ -- ~~ _:ha (~~~gionado, co_nstitucionalmente está previsto también _-que _las 

ley~s . fed~ralé~-'-nR''P, cicirá'lí - co~ced~~- ex~ncion_es en .ITlateria -_ iníllobiliaria P,~r. ningúÍl ; -

.....•.• :i~L::J~~J~1~~·~1~~~u~f(~ ' ~~i~~~··~P.••i~i '¡if IJt~í\l'r:' •.. 
'• 'Asimismo; respecto de,las, eyes :, o_ca es :_ se .señala , am 1en la!pfohibiclón :para que ·-·. 

•' .:·. :. ;:.:' : ' : ' .... :·:> ·. ' ' . ' ... :.:·~: .. . '.", '. ·. ·:::::.';". · .. ~',·~:/~;:_· :;_(G·'.~);f4'%tV!~1~.j(~t~.f.j:f y::1zy~t}'~~~t:>:~·.;.~~~~~~t~/;:,~:s_;~~~~'.~::?Y:f ~~~-t~::r~::i~~fr,;;!)~~~\;\t,:·.: :::¡'_~V~:'.<·~~·~f /:i//f ·f., { :/._-. ',{;· -':··-. 
__ ,se _ establezcan -exenciones · o (subsl_dlos),en: la{matena,yau nque constituc10.na_lmente 
; :·: .. :. ;:_ ..... _,_ ... · · .. : · . :_· .. -.. : ,_ ;-·, ·,: -:_. (',"_. .. :·:·. -; : ~n::: -:; -:~i~}./.: .::-~~?T:"(:.~:.::~:/~t'.·;~: ;t.ft~-.;;~::~:~1;~¡;;~1:=11~v.;r;~·::~~i~~~;;<,.~;~i-~·v-:r/i·~F~_,;_ .. i'.f~:.:::?·:·;'.'.;~~1~,:;::.¡;\01~:+X::·j~;}·g~::~!i1Q~it:·/Y::~ !J~::: .; .. :.;::;~:'. ·_ :·~ .\·: ~ >: 
·quedan •_ exentos del · pago tdef dicljos;jrnpuesfosfos bie'nes'. del 'dciminio 'público :de _la 

f~~er~:¿¡c)g ;-.~J~-'f g~.t~·~¡'~ci~'~~'-f[f~:¡~~~~~~f~~~1*~'h~~!~--~~§''"¿., :t~~i.'./t~~~:'.~i~l:·. · · 
-~ •t' i::,_·, )!':::.:.:) I-~{ :"'t::-: · ·· ·:·:· ~· ~·, :·':;- ··· 

-. - : ?~-~e ;:~~~ii~f f J~r.:·:,~h?.cX,t;r.~&t~i.¡f~~~r.r~f~~,;~~,1 J~k. ,%.: ~.~P:S,)>~~i,()~~1 - ~ue -venimos 
, : analiia~c:J:o;·;:q·~~. l~~; ?J~lli C,i~io,s ·p~dráll c~lébra,r cc>nvenios cori el Estado para que 

__ ' ~~t~- ~~·-h~~~ -~~,r~~:~cl~~Í~~~~~· d~ : ¡~~ · fu~-cionesrelacionad~s con la administración 

·" 'cie~-:~~~'; . ci9búJJu6i~~~s: I~ cu~I puede ser utilizado como una forma de legitimar la 

i . pr~_~ló'6 ; ?6í1tida> perrnitienclo con ello que los gobiernos estatales se inmiscuyan en 

'la ·administración de las haciendas municipales, de ahl que dicha situación deba 

'·• · }/ replantearse en beneficio de la autonomla municipal. 

24 De la Garza, Sergio Francisco. Derecho Fjnanclero Mexicano. 1e• Edición, Ed. Pornla, México, 1994, 
pp. 241-242. 
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,' ·' _· •• ; • ' ~ .; o '-,'- - ·._ • ' 

Por otro lado, coincÍdif bs p()ri el máestro de la Garza en que existen otros 

impuestos de c~,rácter<;strict~mente municipal que deberían ser claramente 

regulados como ~al~~;, ~)in:: de proporcionar mayores fuentes de ingreso, a los 

municipios, ~sos pudie"rcln'~er; 

~·--:.;· ./-<. ->· 
- El impu~sto ~obré sacrificio de ganado. 

;·>· ~· :_'::-.r:,.·-:\.{' , 

- El impuesto sl~re¡ ~nuncios, bardas y banquetas. 

El • impuesto_. ·sobre actividades o actos de enajenación, 

concesié>nd~~Ú~Cl o goce y prestación de servicios que lle estén 

gravados por' la Ley del Impuesto al Valor Agregado". 25 

--·-·.> ~-·-'.·:·'- <----
- Contribúcio'~es de mejoras. 

. ~- . . . . 

ConforrrÍe:~1 ~r/terio de Sergio Francisco de la Garza, las cClntribuciones de mejoras 

tienen IJn c~rébter- eminentemente municipal ''y e~'~iros ~a í~es constituyen uno de 

losmedio; de.flnanciamiento más adecuado de·ci~rt~s ~bras municipales".26 

Las contribuciones de mejoras constituyen una forma de financiar servicios y obras 

públicas municipales, tales como alumbrado público, drenaje, alcantarillado, 

equipamiento urbano, carreteras, validadas, etc. 

:: lbid., pp. 242-243. 
lbid., p. 244. 
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- Derechos. 

Los derechos provienen fundament~lmente de Ía presta~ión .de servicios públicos. 

Gabino Fraga defin~ al servi6io pÚbli~O e~ los si~~ie~tes tér~inos: 
;:¡: ,· ·- -

- ~',,>·,' J ;;"~~.;.;' ',,,.; • ,.,, " • 

"El servicio púb)ic6C:oósld~~ádo.com6 .. ~llaparte t~n· sólo de la 

· acti~id~d :~~ta~8.·1,.'{e Y~.8.:'./cara~Í~~l~a~~ ,é:6m,o una·. actividad 

créáciá c~~ 'el f¡~ d~ 'ci~i s~~Í~f~~ci~~ a; ~~á'iiecesidad de interés 

g
0

en
1

.nesru8.fil
1 

.• c.·~1 .• 9uen;:t.e~mf -e~n~rt.~e:·,m····s:~a;dt:i;'s);f;eic.~h.~a;~; •• ~. rl~; ;r~~Úst~cha, mal satisfecha 
•. .• . y/aJnqUe la idea de interés 

público :se encuerifráceri '..todas •1a,~":d~!ivi,clad~s ~~tatáles y .la 

satisfácción · de;>10·~· i~i~r~~es{.gen:ra1·: no ~5 · monopolio del 

Estado, lo' . q~El ~is¡i~g~;i ai' s~:rvÍclo , públic() ·· e~ , que la 

satisfacciór'ldelÍnterés"generáí'é:oristituye el firi exclusivo de sú 

Los municipios de un mismo. Estado, previo acuerdo entre sus ayuntamientos y con 

sujeción a la ley: podráncoordinarse y ~~ociarse para la más eficaz prestación de 

los.servicios públicos que les corresponda. 

En relación al texto constituc::ional trascrito, podemos hacer las consideraciones 

siguientes: Ante la evidente.heterogeneidad de los municipios, la complejidad .de 

sus problemas comuniÍariÓs{la innegable incapacidad administrativa que priva en 
,. ,,.· ... ,, 

la mayoría de ellos para la adecuada prestación de los servicios públicos que son a 

su cargo, se establece en la norma la posibilidad de que los municipios se 

"coordinen", ya sea con el Estado al que pertenecen o entre dos o más municipios 

de una misma entidad federativa. 

27 Fraga, Gabino. Derecho Administrativo. 31ª Edición, Ed. Porrúa, México, 1992, p. 243, 
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~ ,.:' .. : .. <--:: ·>- ·· ,· - ; ' - -- ··,:..'".:: . ~- - • _- __ -_. , . ·; • ;f.,>· 

Tales medidas, .. que en ·, ~11 ''prin~fpi~'> pareC:~'n;- las . más . válidas y · razonábles, 

significan, no ··· obstante, desde ·. nuestro - P~-61~ ,/de ,.~istél (é ia\: ~~sibiHdad ., de •·.· · 1a 

•. permanencia tutelar financiera ·'cie J~os- - Est~db~\~C).~f~ J:ci's .·~r~ ;{idpio~:tc!í6ido l que 

.• -_s·e pue~~ gener~lizar 'ª prá~ti~~ ~~-(J~J~rml~~;:;:~,~g~-~i~i~·~1-~~~~~W.~~Hf~? 6gn ~1 
nivel estatal, y aunque si bien es_cierto '.que :el :,municipio •rio'::constituye' uria entidad 
: :.'_: ·: . · - - · · ·.· ·· .. _ ........ :·:,.:·.<; · :J?: ·t"~:'., ;! :: :. \!:~!-:~};·::-.\.:·~·¡·i~.~~ - ~: -;}::; ~-: ; '._:_tJ~~~ t:; :-;y;-~-~-?'.ii~tr'.~-~ -,fiA:·~t:.,, : .t:::f;~-~ - '/:~_.'. _;_ ·, _:.: .. :-> ·::·; ·. ·. 

·· sob~rana, el espíritu de Ja r~f~rf-~ --~T2;~~,~~:0!(,f,;m~.ji~f.-ft00:~c-G·~q~~!·~fi\,i?P;*' ~7~ 8{!t;nta 
fortalecimiento financiero ,de _este ' erit~ lib,r'e;:. del •_que_ en ;la '.Expos.icióf1 de MotivOs 

.,,_:, ... )<'~ .::;,;.'-~·-:--~~:~~~Fj{''.:~::~~-~\ -/n~~¡;,¡\~~-:~~( <$~:::l~~~:f.ú\t~{i"5~:~~1. '.ih?~_:'~f:p;t,~--<~<:: · -~ :: -· -. , , 
del Decreto de Reformas , y ;'Adiéiónes·;·Xse ;:aice:.Ji{'considei:amos': como medida 

'-:.-~. ,, -::J·,:· :~ : t:::-.z·-::-;,::t~}'.=/~ ?i{~~~::.J~-. .:~.;1 · r ,'.'.~~:'t-~):~~-~(~~,:~=fq~~ :-~'r:ri-~·~fr::~r ~ -~~~:t~_:;;;>~-: .. < -_ .-_ · 
fundamenta.' para ··.· · rº.~~.stecer,}~ al }; ~lJñ.ici~io/~-· e~édra'@~a~~u-l~r~·1 1 ~e ),rUcestra c;'~i~~· ··-

;:~;::~::•.;,~:,~f ;~s;~iil~l~f ii~{~~il'~~~~1~-~i~rk!%[~11~~~,f Ji 
fac~ltad~s que de unau otra manera;·pa~l~tina pero constantemente habían venido 

· .. ~:~~::::·::~;:;~:1~f ~~~·;~d::::~·goblemo ••total Y lo• mu"lolplos 
exista Ja posibilidad . : d~ la~ iiri,,~ 'A~ convenios, puesto que, en todo caso, habría 

voluntad de éstós p~~a :'ha·~~il6~~< ~i~6 que, conforme al primer párrafo de Ja fracción 
.. . -. - -:><· :·_::(~fr?.:' ~r-~:~~-.1i}\\,-~:~\~ ;;:- \'_'._ 

111 del articulo , 1 ,1~ , ~g~ .cit~-~~s : ~ortantelación, las leyes puedan determinar la 

necesaria parti~i~a'~\¿~, ~~ ·jg~'.~¿hi~;nos estatales en materia de servicios públicos, 
: · T ·.·· · .. . :_·: :--~;.) -'/;-:=?({:~·:'._<:.T:'i;~~:~>_;:¡.~jX :::'t: ·'::-.'.· 

de tal formá_que se·deja -a)os":inúnicipios sin elementos para participar en Ja toma 
. .. ' . --· .:· •"· ';.: ::;;·)>:' .. , 

de decisiones que tienen qÚe ve( con el tema que venimos comentando, lo cual 

atenta claramente contra ei prindpio de autonomla municipal. 

Asimismo consideramos, con Sergio Francisco de Ja Garza28
, que el municipio 

debe gozar de poder tributario en Jo que respecta a Ja creación de derechos 

derivados de la prestación de servicios públicos concernientes al municipio: 

28 De la Garza, Sergio Francisco. Op. Cit., p, 243. 
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"En efecto, nad,ie más apto para fij~r en ~ué c~sos se d~ben 
crear_ derec~os y cué'!ndono, en'q~é ~uariila, r~s~~ctoa qué 

servicios pú_blicos, , p~~a .jómar en cuenta el costo de los 

servicios, qué el propio Municipio; Además como los servicios 

públicos . municigale~: lÍni~a;,,ente son prestados por el propio 

municipio,- de ' 'ninguna · manera podrá producirse la 

superposi?ióri' d~, ?trib~tos, como podría ocurrir con los 

impUestos -· ., murii~ipale~; Podría argumentarse que los 

Municipios -~~_drf~n;:-'_abusar estableciendo tasas demasiado 

elevad~s eri 'd~'spl"d#~rcióri con el valor y er costo de los 

servicios_·-~urnÍ~i~i[acifs, pero hay que tener en cuenta que en 

estos ~as3~
1

;~~ .ptJed~ buscar y encontrar la protección de la 

justicia -d~-~los'\rib~n~-l~s federales con base en las garantías de 

propor~ionalid~cl y ~quidad que consagra la Constitución en su 

artrc~lb 3~';f~aC:éiÓn 1v·.29 

Como puéde obseivarse, si_ bien aparentemente son bastante los ingresos 
, _, - --'· " 

derivados del p~~pio- municipio otorgados por el ordenamiento constitucional, en 

realidad ·. exi'steri sobre ~llos u'na' serie de limitaciones por las. que,. hasta este 

momento, n~puede hablarse de ra existencia de una real autonomía financiera del 

municipio. 

c) Prestación de servicios. 

Otro tipo de ingresos para el municipio provienen del cobro de las cuotas y tarifas 

por el uso de servicios públicos. 

29 ldem. 
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La prestación ·de los servicios públicos.· por' p~rte d~ la administración pública 

absorbe parte con~id~rnbl~ del presupuesto deegresos,\e~virtud J~·qlJFs~ costo 

es muy .. elevado. En.• este·. sé.ntido, la~ a'~toridades munii::ipales;c deben .tórf¡ar ·· én 

cuenta qu~ sibÍen 1~ opera¿iÓn de est~s ~ervlci6~ representa ciertb~
0

Íng~esbsp~ra 
la hacienda municipal, muchas veces, estos ingrésos son menores a los g~stos qué 

implica su prestación. 

2.1.2. EL GASTO PÚBLICO MUNICIPAL 

Es el conjunto de recursos financieros que anualmente se destina el gobierno 

municipal para el cumplimiento de sus fines. 

Generalmente el gasto público municipal se divide en tres partes: 

Gasto corriente. 

Gasto de inversión~ 

Deuda· pública; 

El gasto sorri~nie.. ,Es.ta formado por todos aquellos gastos destinados a cubrir el 

costo directo. ;de :!a; 'administración pública municipal, tales como servicios 

person~l~s','6brr{p~~ ci~\eé:Úrs~s m~teriales y servicios generales de apoyo. 

El gasto d:i~v~rs~óf.IE~fátbr~~do por todos aquellos gastos destinados a obras 

públicas y constru~6i~.~~s,directas, las adquisiciones de bienes para fomento y 

conversión, as! corÍÍ'o.
1 
friversh:ines financieras. Estos gastos tienen el propósito de 

impulsar y sostener el desarrollo económico y social del municipio. 
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La deÚda pÚbtlca. Está formada por todos aquellos gastos destinados a cubrir las 

amortizacion~s ~el ~rincipal, a pagar los intereses que constituyen el servicio d~ I~ 
deuda, y los ga~ios que generan su administración y control,< y~ qG~ i~ d~uda 
pública puecle s~r iriterior, exterior o flotante. 30 Por la importancia d~:~ste último 

concepto en el siguiente punto se explica ampliamente. 

2.1.3. LA DEUDA PÚBLICA MUNICIPAL 

Uno de los aspectos más importantes de la estructura financiera de· 1a hacienda 

municipal es el que representa el volumen de recurs~s pro'v~nient~s de 

obligaciones crediticias o empréstitos contraídos P.or los ayuntamientos y que 

configuran la llamada deuda pública municipal. De alii que resulte obligado 

considerar una serie de asp5cto.~ nór~ativos básicos para la contratación, control y 

financiamiento de la d~ud~ ~Úbnda n;·uni~lpal. · 
,,- -

.'· )'.·-- ·;.--::·'.·:--~ 
.-:> ,·:~·.--· 

"En primer iug~'r sf:'{cieb,e t~rn·~r en. cuenta que la Constitución 

Política .de l~s Est~dos Únidos-~exicanos señala en el artículo 

117, · fracciÓ~ \"Jrí;y~:u~;::Los .• ~~tados y Municipios no podrán 
•·í:-

contraer.ol:¡Iiga8iol1.~s· ()'·empréstitos sino cuando se destinen a 

inversiorÍe~;:r·¿~§é~~·-prÓductivas, inclusive los que contraigan 

organismos descentralizados y empresas públicas, conforme. a 

las bases que establezcan -~as legislaturas en una ley y por los 

conceptos y hasta por los montos que las mismas fijen 

anualmente en los respectivos presupuestos. Los Ejecutivos 

informarán de su ejercicio al rendir la cuenta pública".31 

30 Hacienda Pública Municipal. Manuales de Administración y Organización Municipal. INAP-Banobras,. 
México, 1997, p. 24. 

31 Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos, Ed. Porrúa, México, 2002. 
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De este precepto . constitucional se desprenden los siguientes· aspectos básicos 

para los municipios: 

Los municipios sólo pueden contraer obligaciones o empréstitos cuando se 

destinen a inversion~s públicas productivas, es decir, a la· realización de obras 

públicas destinadas 'a servir d~ Ínf;~esÍ~u6t~;á •.• económica, o bien al 

mejoramiento .. de la infraestrÓctura .• ·~.· el '.eqÜip~~iento •de servicios públicos 

municipales. ·Esto ~ibniftia ~.qu~\lo~. a~unt~~i~~tos deberán destinar tos 

recursos crediticios obÍenidos tia'cia uso~ corí\/enientes para la comunidad y la 
, ·, .. , .. '· _-' ' ·.·,.- .. -·;:;:'- ... ' :: ·'~ -.. ' - ' ,- . ..; ,. . . .. - , 

economía local, proplJ~ª~~ó ~\¡itafaqúell~s sJt1Jaci.ones en que la obtención de 

créditos deteriora' o agrava. Ja. situación financiera del municipio, tratando de 

lograr garantiz~r tarec~p~ración efectiva de los recursos obtenidos a través del 

crédito. 

Las limitaciones legales establecidas para las obligaciones o empréstitos 

contraídos por los ayuntamientos se hacen extensivas también a los 

organismos descentralizados y empresas públicas municipales. Lo anterior 

significa que aunque éstos puedan estar constituidos con personalidad jurídica, 

patrimonio propio y autonomía, sus operaciones de crédito se rigen por las 

mismas bases legales que las deudas contratadas directamente por los 

ayuntamientos, lo cual permite un control efectivo sobre el financiamiento de 

los organismos descentralizados y empresas paramunicipales, de tal manera 

que no pasen a ,c~n.stituiruna carga adicional para la hacienda municipal. 

·.::~,_:, 

Es importante : ~~ñalar que cuando el ayuntamiento, sus organismos 

descentrali~ad·o·~_;c, las empresas paramunicipales destinen algunos de sus 

bienes patrirnc)niales a un fin determinado, participando en la constitución de 

fideicomisos corno fideicomitentes, las operaciones crediticias que llegaran a 

52 



realizar esos fideicomisos se regirán también por las mismas disposiciones 

legales. 

Las legislaturas locales deberán establecer las bases conforme a las cuales, 

tanto el gobierno estatal como los municipios, contratarán obligaciones o 

empréstitos. Esas bases deberán estar contenidas en una ley estatal de deuda 

pública que permitirá un mejor'.. control de las operaciones financieras y 

crediticias que realicen los ~y~nt~mléntos, por lo que resulta de vital interés 
" . . •• • . -_. • .. ¡ ~ ._,-~;·, ,..~-:; 

que a nivel muniéipal se cono;ú:a él contenido particular de dicha ley. 

Las legisla_turas locales deben autorizar conceptos y montos de financiamiento, 

de tal manera que los recursos que se obtengan a través de créditos cumplan 

con las disposiciones legales de destinar a usos realmente productivos para la 

población y su cumplimiento esté de acuerdo con la capacidad de pago de los 

_gobiernos municipales. Esta autorización resulta de gran importancia práctica, 

ya que permite conocer los montos y plazos de la deuda pública municipal, 

evitar que los ayuntamientos contraten créditos superiores a su capacidad de 

endeudamiento, o se destinen a fines no previstos en los programas y 

presupuestos anuales. 

Respecto a la obligación de que "Los Ejecutivos informarán.de su ejercicio al 

r~ndir la cuenta pública", en el ámbito del Ínunici~,i~. hace que tal disposición 

se convierta en la obligación del presider;!e municipal de informar sobre el 

estado de la deuda pública municipal, al momento de efectuar la rendición de 

la cuenta pública anual es decir, deberán señalarse con toda precisión los 

siguientes aspectos: 
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a) El origen y condiciones de operación de la deuda: las cantidades de 

recursos contratados, los organismos_ con _los que· contrató, los plazos, las 

tasas de interés, los periodos' de gracia y las.garantías establecidas. 

b) El destino de los recursos: l<iobraip~bHca o ~~rviclos<a IÓs que se destinará, 

y en qué forma el 6réd
0

it6 se vin6u1a ~ 1~'-s~i{ú~C:C:i¿~ de alguna. d~manda 
económica .º social de la población del rnunicipib.i ,, 

c) El saldo: la cantidad de capital amortizado y el pago de i~tereses realizados 

durante el año y su saldo al final del ejercicio del cual se informa. 

2.2. RELACIONES FISCALES ENTRE LA FEDERACIÓN, LOS 

ESTADOS Y LOS MUNICIPIOS 

El federalismo fiscal, debe ser entendido como una corresponsabilidad de acciones 

por parte de la Federación y los municipios, y no como una absorción o 

concentración de materias por parte de la primera sobre los segundos. 

"La soberanla tributaria es la posibilidad jurldica para imponer 

tributos ap~~s~~~s,bi~n~s~'.a'c~io~es que.seienciuentran en la 

jurisdicckín d~l-~od~rp~llti~~,' ~líe.se real;z~n con las acciones 

de la adrnihistr~ciÓ_n tributaria. El tributario es un poder 

irre~unC:i~ble, irnprescriptible, no es patrimonial y es indelegable 

(lo que se púede delegar es el ejercicio del mismo). Este poder 

corresponde a los diferentes órdenes de gobierno de igual 

categoría institucional (federal, estatal municipal o local) en el 
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ejercicio de sus. respe.ctivas competencias, de sus propias 

soberanías y su autonomía. 
; ' ... - . :·_ ,::~: : :-~ --· '· ; - . 

Por ello es'import~nte ~f papel de la concurrencia tributaria de 

las soberaní~s derit~~ dela fe~~raCi~n, El poder tributario de los 
- . . - -. ' - ' -'· ,·, -~ ' .. ,· ·- -· •. - ... ,- - .- ' 

estados no, prÓvien;;, de uná ·•delegación .del nivel federal, sino 
. : '. . . "l.-_ ' __ ,.-~ .. :. - . '. . "\" ; __ - :_ ' .. " ' ': . . ' ·' . -· •' ' -

que es órigfoario; !~clúso,•el estatal. precede'-ª' federal.. Pero 

este ámbito.irnpon~J~rz~sá;,;erúe Jifüitaciónés. rnutu'as ~I poder 

tributario de Jo~ estado~ miembros: los.cuales se ven obligados 

a adoptar' ITledid~s para evitar la doble o múltiple tributación y 

Jos cost~s n'~g~t\\/b~ de Ja coexistencia sin coordinación de 

sistemas¡ri~~t~~¡~~·que funcionan en el mismo espacio y con 

iguales contribuyentes. El poder tributario estatal en su ámbito y 

conterÍi~'o es.tá •limitado por la Constitución de Ja federación y 

por Ja propiren el ámbito estatal. Por ello, Ja coexistencia de 

poderes, fiscales originarios obliga a definir una distribución de 

competeilé:iá's' en materia de gasto público y de potestades 

tributariá~ , Jara las tres funciones básicas: la estabilización 

ecorióiiiici~'.'(:(~ .redistribución del ingreso y la ¡:¡signaciÓn de 

recursos y pi6visión de bienes, siendo esta última I~, ~u~ puede 

realizar Jos : tres . órdenes de gobierno y está . basada en. los 

fwidalTlentod ~ara descentralizar el gasto público".3~· , 

Las acciones en materia de ingresos tributarios tiénen ··chino: principal objeto 
,,,,.·, .. .'," . 

garantizar el sano financiamiento del gasto público; premia~ ~Iesfuerzo productivo 

a través de estímulos fiscales dirigidos a promover la i~versión y el empleo; brindar 

mayor seguridad jurídica a los contribuyentes; y avanzar en la simplificación fiscal y 

32 Colmenares Páramo, David. "Retos del Federalismo Fiscal Mexicano". Citado en Comercio Exterior. Vol. 
49, No. 5, México, Mayo de 1999, p. 416. 
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administrativa, Para eJJO; .·en )os,· pafs~s desarrollados se 'h~n fortaÍecido las 

hacien,dasde ros ~stado~ y rnuni~ipios; al tiempo é¡ue se les asignaron nu.evas 

atribuciones y ~esp~~sal:ÍiJÍdad~s: .. , 
''>,:: 

No obstan!~" la ec~non-;fa rlÍe~Í~~n~ aún no es Jo· suficientemente estable como 

para asegurar el.desarrollo: que.se requiere para ir¡tegrarse al grupo de los paises 

• desa;roli~do~~ 

"De ahf los retos del federalismo tÍ~dal: 

1) Definir mecanismos que co~pensen las diferencias de 

capacidad tribut~ria ~nt~e·'.í6s. ~stados miembros de la 

federació~, d~ tal f~rma qGe I~· prest~ciÓn de. servicios en todos 

tienda a ser sufici~n(~.' asf corno el gasto soCial y la inversión. 

pública,·' shÍ qJe ,;s "~stado~ merios ricos. impongan tributos 

adicionales a s~s1 ~ludadaA6s> 
'. ;-; . .;- ~· ":;' ' 

"·' 

2) Forlllúlar u~a ·~st/i~u~·~¡¡ ~a~ ~~·sp?r:idcif:>uici~des en materia 

del gasio público ~í'_~e'las:.fueritesMingrE!sos,de forma tal que 

las n~cesidades Y"'ei ~so ·d~' r~durs6s gÚarden un equilibrio 

ent~e Jo~ dif~r~~t~~'.-órcl~ne~ de g~bie~ri? y se optimice a escala 

naci~ni el ·~jS:rci~i~ ;r~supuesta~i~: sin .incrementar cargas a 

Jos contribuyentes: 

3) Preservar con eficiencia el uso .de Jos instrumentos de 

política macroeconómica para impulsar el crecimiento 

económico y un desarrollo regional equilibrado, con niveles de 
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empleo productivo qGe respOndan a 1adem~~da del mismo y a 

la satisfacción de las necesidades básicas de la ~~bl¡]ciÓn". 33 

Adicionalmente, se deben buscar estrategias de recuperación en donde los 

ingresos tributarios juegan un papel muy importante. D~~tro de estas estrategias se 

encuentran algunas reformas a las leyes tributarias co'n I~ finalidad de aumentar la 

recaudación; coadyuvar el. cambio estructural de'-'1~· ~é:ono111ra a través del mejor 

uso de cada uno de .los illlpu13stos, contribucio~es'~~~~j~ras,yderechos con que 

cuenta el sistema; simplificary ~justar 1,a,~di~poslGi6~e,s;~scales. para hacer más 

efectiva. la., lucha ;6ontra (a• evasión •.y •la :e1'J~¡;~ ·fi~,6~1)~~Li~~ de iniquida.de. s .... Y•· 
- . ' - - '. - - . . : ! . - . ' . - - -· ·' ~ '." '· . .,, •.•. " .• "' ,, . ; .·,: - ,, "~.>·. --' ':. .. - . . - .; . --· . :, 

distorsionTs;. ,;'.;ri~ahr1ente: 1ogra~. rec~udarcle', ia'.fo'r"Ja.más ~ei uit~tiv~ •· posi?1e, .1cis 

re~.~·rsos q ~~. :.1.~Í;~f Íg:~ic'j,sit~j~.~Rli~~d~)~ ~f.~.~·~~;7?di~i~h~~t~~: .. ¡;, ••. ''. ... : ?;· . 

,8~::tf Et~ri.~z1t;~~i\~~f }~¡;f f J~~~j~:{:E::E·~::~~:t::~ 
::·:'\:-.- ~,. . ;~~~--'.- t¡-¡ 

. Alguno~ de 16s prinaplb~:: qlJ"e' séi:leben considerar para avanzar hacia el 

federalismo fisbal ~~n,·I~~ ii~~¡¿¡,¡~~: 

33 ldem. 

·- .. , '\' 
:·,:,'"" 

: ---~.r-----\·.:-._'·;<~-~-

"1. Una .. mayor ~auto11ó:mia•y fortalecimiento de la potestad 

tributaria del est~clo'y1 1~~ ·~~nicipiOs ( ... ) 

2. La inclusión en la:fórmula de distribución de participaciones, 

factores que reflejen la productividad del Estado y los 

municipios ( ... ) 
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3. Una mayor equidad en la asignación del gasto educativo 

federal, p~r entidad federativa y mayores poderes eh rubros de 

gasto y descéntralización de salud ( ... ) 

4 .. Un incremento adecuado en los porc~rit¡;¡J~~ de. ingresos 
,· ·~ •, \'.• '~ 

federales·····que .. distribuyen. a las e11tid~'~'~5· federativas y 

niunicipiospor concepÍo de p~rticipa'~iOll~s;dh 
' ; ' ' . ,, ·. .:~.· . . ·" '' . . . '·.:·· .:, . :·: :'.,: · •. •· . ,\"." <" ;: 

1\·:~·.-,.<~'.)> -'~ , ~·,{) ·: 
En un sistellljfe,d~r+17~·~0 el'qUe:~()sri~e~ ei. Estado no puede 

cumpij,r·· pl~n~~~fa~~~\i~~;,.i~.s~}!~t~i~~éi:~.n~·~· : si:; la ·Federación se 

reserva para;~,si;;ªPf;()~im.~da'Jle~te •.el· 80% de· los recursos 

fiscale~· y'poí- otra'parte: la derrama. del. gasto no se realiza en 

forma eq~itaÜ~a"~~ · . . . . 

El federalismo tributario es tarea pendiente de la reforma del Estado, aunque no 

solo implicá transferir potestades a los estados, sino también revisar la distribución 

de competencias para ver cómo han funcionado las que ya tienen las entidades. Es 

evidente que el potencial recaudatorio de sus fuentes impositivas es limitado; sin 

embargo, también es cierto que no se han aprovechado con eficiencia e interés 

fiscal. 

Ahora bien, los principios del federalismo fiscal se relacionan con los objetivos 

siguientes: 

Avanzar en la simplificación fiscal y administrativa, haciendo más sencilla la 

elaboración, presentación y recepción de formularios por parte de los 

34 Rlzzo Garcia, Sócrates. Mensaje pronunciado en el Foro Nacional sobre Federalismo Citado en 
Federalismo y Descentralización. Gaceta Mexicana de Administración Pública Estatal y Municipal, 
INAP, No. 51, agosto de 1995, p. 24. 
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contribuyentes .. E~ta sim¿lifi~ac~ém s~ p:eiendé ~1canzaf a tr'avé~dé 1a creación 

del Sistema de Admlr;iisÍ.ración.triblltari~(SAT). eón l~~~~acic)h del SAT,el 

gobierno. federai pretendeqÚ~las·irig~esos percibidos porcon~~pt¿~ tributarios 

sean man,ejádos/de uría riíanera más efectiva e independiente, dada la 

importancia. qGé'ti~~~n !§soingre~ós tributarios con respecto· a· 1a totalidad de 
los in~resos ·r~a~·¡~¡~·~;: ~;,'· :~,{ · • .· · . 

Otorgar ;egu/ici~JiJJ~tdib~2/1os contribuyentes, por medio de una legislación ,;' '.· , __ - .. 
tributaria ciará y ~'Cc~sibi'~· él todos los niveles. 

, ~- .. -- - ~!1~·;· . \,·,··;._.·i~;t _. '_~:·~ 

·,..:;_:_, ·~,:.::r;,:,; •·.·'·. :,;-~~~-~ -:-!. 

Moderriiz~r if éldi;li?Ístr,8,gi~r{tri~lltaria, lo cual talllbién se pretende alcanzar, 

. ent.re .otr~~··~~dlcl~
0

s 6gn'·_~:·~()llformación 'del ._sAy. ~-~e·. ~igniflca entonces, un 

•• g.rª.n····~~-~.~~?:~·rb~Z~h1~~tr.:~~:gi,f.•i~···S;jª~~~~i.~,n"~s~r,1:' ·~ci~iriistración de 1os 

.. rec.llrso.~ Y ~.1 s~~t1~:~~·.t~W~~g~;~l@fi.§:; .:i~· ;,.~: . :: .. · izP .··· 
, '~~' ·it~ié(~,j~~;~:~;~i7.~,;·· . ._ :S

1
\ O ;"" ~~: .·;:·::;;:·,. 

. .·.·.9~ ~cuer~() c~'rf lo~·y~~-~~.~t~s aiitérÍore~. ~1'6l>j~ti~~bá~ico. es lograr una reforma 

· Ji:9.~1 i;,teg+l •. ~JÍ~:·~~Y~~¿~e~ar la capacidadréc~udatoria del sistema impositivo y 

: ;edu~ir:i~ d~p~~d¿A°Cia' ~u~ tie~en las finanzas públicas de los ingresos petroleros. 

· Por·~u~'; ~J<'p~q~~t~ fiscal de 1999 giró alrededor de una premisa fundamental: 

;: finan.za; pÚblic~s s~
0

nas. 

'~.sr, la participación .y coordinación fiscal es urí aspecto muy importante en el marco 

del federalismo fiscal. 

.· . . . . .··.•.· . <• ' < > > •.. ···· '. 
Al respecto cabe desta~a~~~ú~ d~sdel~'convención de 1932, a través de las 

reformas al Artículo 73 l¿llitrt~cii~~~I s~:ini~ntó definir las fuentes de ingreso fiscal 

correspondiente a cáda",niv~id~.·g~bi~rno. En consecuencia, con la Convención de 
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. -:~ -- - =-¿:"~,:-.::;. --~- ' ""_: ; 

;I~ ~· ¡ M~tru~ln\¿ci6n d~(i~pue~to sobre ingresos mercantiles ·que 

·· sustituía ·grari :caMiidaci de'irr1i)úi:lst65 feder.31es '/ 1oca1es: 

'. · .. · ·· •••••··.· •.•.•.•... ·.· · ·~. · •.· .. ·(·;.:,1~~~·;?~~;· :.;;~;··y·\'.-. JÚ-~ ··,·r·:i~··~? ...... : .• ·~;.,,/.• .. :.·:.····· .·. . ,;•., . · ·· 
·Más tarde, , a ;mediados : de '. la ·década ·de · los :setentas, col'l '.la· instrumentación de la 

Ley ····de . C~o~~'M~~i~~./Fi~'ba1 .. ···;.\: .•.. - ~tbii~~ri · ·'~'.:'i~~titü~ion~l izan convenios entre la 

·. ,f ·:#:ir;:~y~~r;:~~~~~·~RJ~mt~tl.:~~;:::·:,·:.:::º::::::;: .: 
: administración con los estadós/ tal como ocurría con su antecesor, el impuesto 

~' : ~ . :· -,_._ .. •. - -·_. ; _ .-;· -':. - _- •. :-.'·. ~ . ' _,-_- ·._-·: • •• ;, •. .;< -; --_-~'._;,.~ ,- ..'-i .• :.:~- ·.-_, · --.~ ·- · 
.··,s?bre ingr,esosm~.rc.éJ~tiles{l~l~.). , En ie~tas condiciones, se requería de un nuevo 

'• sistem~ ~.~· participació~~ ·t;i6~í~~i~; I?.; cual se dio con la creación en 1980 del 

~isterl1.~ . N.a.~ional · ~~- C,.ci~rd·;~~'6l§ri,~i~c~I· (SNCF), normado por la misma Ley de 

' Coor~inaciónjiscal. ·~9~i;~l~*~i)risiit~Cionalizaron los convenios entre federación 

ye~tadosys~. <?~-r~i.~ .~ ;~ ~gr~~i~~~bi~ impositiva aí igual que la variedad de criterios 

de · las , entid~des :é'ri . ri~~~·Í;~ ~~~·¡~·~· tributos que cada una de ella administraba. En 
. . - . ' " ' ~. . . - • . . : ·: ·. ~: ',: ;. :.:;:,;·¿,:: : -'t; . - ~~· .. 

.• ; resumen, "el SNCF.•tulfó cdrno propósitos evitar fa concurrencia impositiva entre los 

diferentes órdenes de gobierno y adecuar el aparato fiscal al nuevo impuesto al 

valor agregado (IVA) . Mediante eí convenio de adhesión al SNCF fas entidades 

federativas dejaron en suspenso su capacidad recaudatoria y la federación 

participaría a éstas de los ingresos tributarios".35 

Ya recientemente, en diciembre de 1997 se adicionó y reformó la Ley de 

Coordinación Fiscal (federal)36, lo que representó una particular relevancia para el 

fortalecimiento de las haciendas públicas· de los municipios de todo el país. Con 

esta reforma. "el fortalecimiento de las haciendas públicas de los municipios se 

lleva a cabo a partir de dos instrumentos: la creación de un nuevo incentivo por 

35 Salazar, Sandoval y Cervantes. "México, Ingresos Estatales y Dependencia de las Participaciones 
Federales", en Comercio Exterior, mayo de 1999, p. 439. 

30 Poder Ejecutivo Federal. "Decreto por el que se adiciona y reforma la Ley de Coordinación Fiscal", 
Diario Oficial de la Federación, diciembre 29 de 1997. 
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··::; . ··< -/:~::·:::_·~,~::'.. · ; 
. ·- . ·_:_:;< . .''- ' -,: ).:' ¡> .. ---

: _ _ .;_:i~'.··_,-. __ ._ .. .. , " . . ,·:--;_·- · .: ... _:..:. ... '... -· ..... : . ...:: 
· --- "Ti'" ·:··;·,', .""- ·· ) .~:'::"·" -:;--;· •.. , 

·º· -- ', {C·'' 

¡ ;··· --.~-.>. : <":}' ...... ; ) j: i 

colaboración •• ad~ini~tf~tiv;i?~n ;! rnat~ri~ '-Úi~c~l .•' fedef~I ·' .. ·y < Ei1 '. otOrg'arniento de 

transferencias pa~~~'..fin~1ldi~"~> ií~J-~~~'.;,~~~gt¿t;·/¡;~~pi·()5 _ ' d~I : ~ rll bit~ • .. d~ gobierno 

munidpal. Cabe señalar qu~; tratándo~e de '1'a haéÍ~nda pública de los gobiernos 

estatales, Já · ·r~f~f T'.~ i1;¡~1;~r,~:~¡;i·t.~~:J.t'.~~{~~t~,~-~f~-~ié~ . _a ·· regul~r el pago. .de 
ti-ansferén~i~s · para;.que;las ;.enbdades ·¡ federat1vas : puedan financiar los serv1c1os 

·.-:· .. - -·: .. ~- , -. y:_.:.;·;:;-,:.: :.~:~~<·~- --._ :.~-~_.p .. ;;:.:~{4J~~;:~.!':1.~r;{::_;:;:::?\i.:·~,-.:.:~~1.,·(~;·-:_::_ ; :~:· '- ', :_-_;:::.· .. .... . 
públicos fed}r~l~r?}scTDtí¡aliz~.d()~i .t~nto . ?e _e~ucación ·básica y normal como los 

de salud en atef~i~;~:;~¡~-;~~·~~~;~},~~ii,f.~~ü~:'.:~f En-~fecto , a partir de 1998, la adición 

del articulo 3° B de' la Léy;_'de Cooréliri'a6ión Fiscal les otorga un nuevo incentivo 
-~: .': .. ;,: ·.:.:~X. · -/ ;/::::\ -.-.¡y ;y¡¡:::;_.>·-_;::~; -<\>:':~:i'.ii+':·:~t?r :"., . ._-,_ > , · 

económico sobr~ la/~c~~d?ci~n '~é.Uli1, i>lí.est~ s_obre la Renta (ISR) proveniente de 

los denominado~ pei~ue~?~'i'f¿;Atfi_~ÚV~Xi~~ -(incluidos en la sección 111 del capitulo 

VI dei Titulo ,IV de
0

'! I_~\ L~y:;~.~-¡:i·¡~~)·:c·'~~~ e~¡e medio, los municipios y el Distrit~ 
Federal participan :cc;n él iO~ló cla' la recaudación que se obtenga de los pequer\os 

contribuyentes, ~~e : ~ · partk del 1° de enero de 1998 se incorporar()ri aLregi~tm •. 
. - - .• 

federal_ de contribuyentes como resultado de los actos de verificación _de las 

autoridades . municipales. Además, se adicionó un capítulo V a dicha rey 

. denominado · ~ oe los Fondos de Aportaciones Federales". En el articulo 25 se 

' sefia!f 'q~e adicionalmente a los fondos de participaciones, se constituyen con 

' >. cargo á los recursos de la Federación, en beneficio de las entidades federativas y 

~:?er{~ll':b'asb de los municipios, los fondos de aportaciones para, 1) educación básica ,:': ' ._.,, .. -. . ~ . . ,, 

.. -_;;v ·9or~~1. 2) se.íVicl.os de salud, 3) infraestructura social municipal, 4) fortalecimiento 

. ; ,,~-~e i~{+u~icipios y del Distrito Federal y el 5) fondo de aportaciones múltiples . 
. . 

,'. .•. :_.;.;.-~_ .. ,- ·~·_,·,,!_ ··. ~ 

,,_ --_ · ~·;~~: .:AS_ ¡i·--a~~~arti· r --de_--. 1 _998 -:.lás ':· ~-aCieÍléfals- _ públicas de ·fos municipios se fortalecieron por 
:,:: ~-· . 

. medio dé la integración y !distribución de los fondos de aportaciones para la 

·· infraestructura social municipal y para el fortalecimiento de los municipios y del 

Distrito Federal. Sin embargo, 'para el ejercicio fiscal de 1999 los fondos de 

37 Michel Uribe, Hugo Alberto. "La Reforma a la Ley de Coordinación Fiscal para 1998 y el 
Fortalecimiento de la Hacienda Pública de los Municipios". En Revista Hacienda Municipal , No. 62 , 
marzo de 1998, p. 5. 
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- '::-".,':-<.,_, ·.;:_;~~":~-;';"~· ;r:; : ,~:~.~,; -, ~~·;;~~ ,-:.~_:_:S;-

aportaCÍO~esi tuvi~roíj ' re'fo~más' ) ~~- sJ , inici~f.,Ígicfo(y ··~istfibúción. En efecto, en 

ciiciernbré de:.199'a ·. · s:reiaiMfYa~Í~ioñó ' ~rcapftu!~ ·\/ ,de . 1á L:y ·de Coordinación 

·.· .... · !!if :~~11;r.~~~~~llf lif f ll1Jlf i!ll~~~¡~\~ 
. gobiernos de las entidades fedé,r~tiva~f ~~ .~I, e1ibs ~ qllieri~s corresponde la . 

aplicación de · 1os recursos de estós 'JJ~ciCi;.~:~e·1·re'ciente creación". Asimismo, se 

establecieron nuevos linéamieíltos en materi~' 'cie ' 'c~~t~~I y supervisión de estos 
-·;.,.:. 

38 Poder Ejecutivo Federal. "Decreto por el que se reforma la Ley de Coordinación Fiscal". Diario Oficial 
de la Federación, diciembre 31 de 1998. 
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ADMINISTRACIÓN DE LA HACIENDA PÚBLICA 
MUNICIPAL 

.. Dé acUerdo con el articulo 115 fracción IV, es facultad del municipio administrar 

libremente su hacienda, pues se parte del supuesto que para gozar de autonomía 

politica, resulta indispensable gozar, asimismo, de autonomía financiera . Este fue 

el sentir de los diputados al Congreso Constituyen!~deJ917;. qui;nes, por virtud de 

las limitaciones en el tiempo, aprobaron una fór~~Í~ ~~dj~~¡~ 'J~ ~ual se establecía 
-:, ':n\. ·: i/:)) ',_ ; -:~·::;.hjs·;. -~<::::;·v :_-~· : :.--'.1:>- :-._, ·· 

que la hacienda municipal se integrarí.a -~?í] . lafc()?trib~.CighesJ~ue las legislaturas 

de los estados les asignaran, lo cuaí, .fif0¡:~ ·.¡J~l;~~·o>~eja. r satisfechos a los 

Constituyentes de 1917, demo~tró a1~ 'iélr~~~~~ü~'~i~f~fj~'1suJ~tal ineficacia, tal y 

,t:~::·E¡~:af.:l~~t!t~~\~~~t~lil~~T~~~ .:::::;:.:·. ~: 
' ... : ~ 

Para' comprendérl~·::~-~·i~ist·i~6ión '~J·' ;~-. ~~c/~~da .pública · municipal es necesario 

considerar ·las caracierísticas de la tes6rerla . municipal, los sistemas de 

recaudación, el presupuesto de ingresos, la contabilidad municipal y la cuenta 

pública municipal. lo cual se hace en íos siguientes puntos. 

2.3.1. LA TESORERÍA MUNICIPAL 

Conforme ha quedado explicado en el marco jurídico, "Los municipios 

administrarán libremente su hacienda .. .. ", y en términos financieros ésta se 

encuentra formada por los ingresos, el gasto público y la deuda pública municipal. 

Para tal fin , íos gobiernos municipales cuentan en su estructura administrativa con 

19 De la Garza, Sergio Francisco. 
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- ·: __ • -•-e __ ·,-~-----·=--,··-~----:~=- ·-·:·.=.-oc ~:~-=--- -,·_-~-.:-__ -· - -

·,:- .· _,--·;.' . ·- > . . -

un. ór_gano especial~ente ~ediC:ado a la atenclónde esas áreas, que es la tesorería 

municipal, la q~~ se'de~ne de la m~~ei~ ~igÚienté: . . 

Es· el.órgan.~d~.·1~.~~,r11jr.i~~~~~ión públi~a ~ú~i~ipal en~arg~~o de. dirigir,, c()ordinar, 

• eval~ar • Cl~f é~.t~1.;r~.d,~'.f ?~~~Jifa~'E7.'1~.~ ,P,·1.~~.~.~· '1,f,~~~.~~~as• ~-e Ia . ad.~inistración 
. ~ace.ndaria !11_unid~c¡.l; .• d~; ~c;u75d~¡ ~oril.asj~y.e~; ~egl~rtl~n.t.os'.. d,ecr13to,_. acuerdos, 

.inst~~ctivos1}.,diT~;;~r,~fo~Ti·~~\~f;1~~~y~{V~,d~Í;i~tr~·tiv~~-; baj·Ó,_los Üneamlentos 
establecidos.por'él'presicieñtemÚrÍiCipáL' ... ;o .•-:. ,,;,. •''.O 

-. . . - . ·-. \.-~i: ... ; .. '.t'-~<- · . ..t:,,. --~~:{-. -~'::< -."-·~,.t:;·<·~YL/:·\:{\-·. ·-- ,<5f' :'.\~',." "~": {:,' 

~· . .'.";~,~~~·;*~~~~t~f ~~~r~r~~~~*~!~if~~~.:~~"f ;,i~s~i~~m,;: .... · ,,, 
importar. el grado de:desarro110·.soc1aly:económ1co del .murncip1o;i stn'embargo, su 

: :; / ._.. _ ~-' ~- ~ . · _:v_ .:_-~ -. ,~ ; __ ::,~; :, ~:t&!_.·:;·.:{7t~:~-~:i~~",'..~1) .. :::i <~~~'=' -;,;!i'.>=·,,.r,~/~ ~:,f ~t~~"~·. ·,i :~t ~·:;:-'; :·/?/- ·_. :t,:r~ .; t':-~r:.:-<' ~~~{: /'.~r-: · ·-· !: :- . ~ - '. 

estructura orgánica( pueae,iset~éliferenté,,,ya .. que{ésta; depende .básicamente' del 
. . . . . . . '· .. «: .. ;·:~~-::· .. :-~:~\,'.~:·;'·~-~~~r."A1>if~.).4g;.(\~q;y.;~~:' :;:1r¿¡-:~:':.-:·1· .. · .. ':.]:·.'.~,'.~--~-:-·~·:·.: .. _ .. "": ··.·. ;. ·. ,_·:~.-·:,':~;:_~ .· .:.;_-· , ··'..·: '. ·: : 
volumen .de. operacion·es,que;attenda_,cada•.tesorería;',el'cual; .como es natural, será 
· ·.- · ·:: .'·~ =··. _ ~.<;.,..~···· .:~·.:.\::-: :-,~·.;:;:::: t~?.::~' .. ;~~i.%~F1t~F&<~ttfJ' ·,·~ifi~ '.:\~:.~~~;:-- :-·~'.'.tf~:- ~~~~>~"'···:~_{_:.~.· :_ :>:~:.'.·: >\~.::-._.t'i .. -~: ·~:. · · ... -_ .-, ·. 
•mayor en, lo~·m.~~i~ipi?s·~ue.¡:~ent~n:~ón:~ngr~d;de des~rrollo. más elevado que 

de las tesorerías 

muniCipi~s rii~trbpoÍit~~8~\l'.üril'ían6~f 1a''i~1aCión cie servicio ocurre únicamente en 
:· __ : . :··· .- '~.: ,;'.:'.(·>"·:«:.": .:.'.::::<:~· .. Jt·:~;~:: ... :::::~· --~~·-'.::::;'. :-:-;-:-.'::"·'..:'-'~.--.-- ; 
la estructura 'cié 'un'C'mü'ííici.pÍÓ metropoÚiano, donde el departamento de servicios 

· administrativa$ y'.de:aJg-y~Núene establecido este tipo de relación con 1as demás 
.. -.. :. -:· ··_ .. _., ) :.:~- ·.-.:.;· •, ~-~·- ... ··_,,.::-,. ~~·-.: ..... 
deperÍde~cias; la· r;;;1abión:'Cie'c6ordinación se da entre los departamentos que 

' ,. .- ·' ''.·--.'<:·:~e:. >';..,-; .. -_> ';. ¡ 

integran ~se:ni~eí; b'taiTibié~ entre las dependencias del nivel operativo. 

::'.·: ·,;:.' : .. ><_:: ;.' ..... '. . -; .. ~-':'·~ ' 

Las· funciones generales o primarias corresponden al nivel jerárquico superior, en el 

· que está· situada la ·tesorería, y consisten en la dirección, coordinación y 



' - ~ -- ··. - ~ - ~ - . . 

' ' . -~ .' :: - . - - ,-. -

supervisión de las acUvidades ~rieritadas a • I~ administra~iéÍn de la hacienda 

municipal, las cuales. s~n. ejercidas •direct:;uneílle ~or'. su, titul\r; las de ·línea o 

sustantivas son las que cumplEl~ '1a~' ~epende~~i~i. qué tiéneri una relación de 

autoridad. lineal co~ la·. tésórerf~; g~é{soh lo~ d~~a~~¡,:;~ntci~ y las unidades 

operativas;. las de, apoyo o ~dieÍi'v~~··~?~ las~quE3 .. desen;pE3ña.7Í departame~to de 

auditoria interna. 

..- - ! . ,· ·.:· ---.·:·.,.;:.:- . ·.:.~·>.·._·::::>· ·. ,;/ .. '::· :' -: ·. ' . .' '. ·' . 
Por otra parte, la .amplitud de mandato• ~.t~~m~ d7 co~~~ol 'ql.le''tienE3 el ~ivel de 

dirección sobre el nivel de. de,partam~·nt~; s~> y~••.• re,dusi~n~~; confórme a la 

simplificación institucional· qu7 •se requiere','p\:~~ ~~ci~\c'a~~go~r~"cie:municipio, 
debido a que algunas funciones se. pJeci~n cia~~~nt~a~ ~~·uri.sor'b·~~~artamento, o 

b·1en presc'1nd'1r de ellas.· ': .. ·.·.; ~; :.< .. ~ .;; e·; ._:;, '.,·:.~.· .. h ·. ' . . ~<- < '::,}~".-'' • • - v.. ·-. . -

'"\/': •:,·:~'°: <)J,i'' -~~?:'.-._'~}¡ ---~'§. 
'~ .·. ,- ~:·:~ ~-.. :. ~,-/.'~~-: .. ; ~~:>· 

::;~-,.-

Las principales funciónes de 10!.tesºóre'~ra 'iTI\mlcipal sóh las. siguientes: 
~;;:_: 'e,• :~ 

lnterp~etar~.a~H.c:~~ ,las~:1Jy~~;{r~~i~rnentos, decretos, acuerdos, instructivos y 

demás ~rd~na~mi~ni~1~d~Í~~:\é1~tiv~s al ámbito fiscal municipal: 
'/,'.•; 

~ -.-

.Someter él' la §~~~i~~~~¿Íé>n · d~I presidente municipal los proyectos de leyes, 

. re'glament~s Y otras· disposiciones de carácter fiscal, a efecto de que aquél 

presenté I~~ i~icidti~a~ correspondientes al Congreso del estado. o se emitan 

• los' decretó~. /~egi~rl1~ntos relativos; 

Controlar Y.suscribir,'.conjuntamente con el presidente municipal. los tftulos de 

crédito, contratÓsyconvenios que obliguen económicamente al ayuntamiento; 

Otorgar las garantías necesarias por parte del municipio y aceptarlas cuando 

sean a su nombre; 
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. -

Hacer efectivas las fianzas otorgadas a favor del ayuntamiento, en los casos 

en que proceda; 

Coordinar, supervisar y .evaluar las. actividades de las ·distintas unidades 

admini.strativas.dela tesore~la rnu11icipal; 

Implantar e~truc¡ur~~. si~i~\'.n~s y·p~o~~dimi~~tos ad~fnistrativos. dentro de la 

tesorería m~ni¿ip~( . ; '' - , . 

Dictar 1.as :•mecliJ;s ~\iké~tb~~', ~tirriillist'1~tl;:~;;,)fi~ancieras y contables, 
, . --·'·· ;.~>~-.. T·.';: .' .. :· ... - ·"::?<:~:~:~:<'"·-- ~~:- -~{< .... v----.'~- .. 

necesarias a las unidades administrativás de la tesorería municipal; 
---·-· '-~·-··-· \: s·fr ~··:;\~\-~~:'.,·~~~'"?P-:. -, \ :;:_:'.~'\~:1:r· 
~i· ,.,,:;~:- :'.'.-~'; ·:·,~> -~-.;. ~ . ~- ,._ ¡; ·;¡~, 

Autorizar :ia: realiza~ió!l-de;audif°'ria~ éfdini?istrativas', financieras y contables a 

las unid,f?~~ª .. ---~~.\~#rftir;~;.cifj~_te:~b~erl~--~u~icipal; 
rf""'" 

Dirigir la re8~Jcj_~6iÓ~.-~~~IríÍstración, concentración, custodia y registro de los 

;~nd~~ p}~J¡;n¡¡ji~J~:de la =aplicación de la Ley de Ingresos, asi como otros 

- conceptos qlle_iifunga derecho a percibir el ayuntamiento por cuenta propia o 

ajena, auto;i~~nJo· l~s procedimientos necesarios para el manejo y control de 

los ~is~~s; 

Autorizar las liquidaciones de créditos fiscales a favor del municipio y, en su 

caso, ordenar que se inicie el procedimiento administrativo de ejecución; 

Resolver: las inconformidades que presenten los contribuyentes en materia de 

su competenci~ y, -en su caso, ordenar que se continúe el procedimiento 

administrativo de Ejecución; 
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Tramitar y cobrar fas bantidades que le corresponden a~. municipio por 

concepto .de participaciones federales y,estata.le¡;:,en l~s térrn\~ J~ de la Ley de 

Coordinación : Fiscái, .el'•. Convenió :c:1e./;Adhesiqn •~al Sist~1Íla Nacional de 

Coordinación Fiscal, el Convenio de Colabbra~ión'., Admirli~trativa y demás 

ordenamientos legales aplicablei;( ;~,' /'. ¡~};· ;;:;:: \~i~ ,.. )) •'' 
~;: \ .. ~:; ~> ·: ,·,r:~ ', " , ' ~:;'"/ ·;-.,.;.; :/~. > ~-,· • ~'(:··~, -·' 

. . . . '.:~ .... -.v<. .. .. ,>,~ :::_;:{1 
, ~;~;;~~·~· ;:_\·i'~· ;·:.~:;:t ~ -,.;.· _. 

· ··'.:-··' <~:.'.:):).:.·Vi>.?:-~_;.-~'·':-. _!,~z~:· ,v:-.~::~ -~:-e>~ · \--:·, ·T-

Eva.lu~r lo~·R\éÍnes .. y·l:l!;tUdi~:'~.~e'¡;e'.reéllic~~ s~bre las distintas fuentes de 

:¡ngres~ d:~1. fü~i~~PI~a~~r~:.~b·~~.:::·~;iiá~~~win~ar ;;~ ·;rigre~os/ mejorar los 

· si~temas. de , c~ntr°:l/:fi~ffl :;y gl:l~i~ar , las bases, :tasas, • cu~t~s y tarifas 

rela~i~nélif s i6~1:\~~.'.?1Q~Zif~:~~~'.~~fü~ris; .·.Y¿ 

ºº"''°'ª' i~~~,u~¡,~~f ~!i~~~~,g;rt.,,º •. eg'""" 
:' '.. ' ,':,¡ ~o:;;"; 

Conocer las ca'usa~:ci~varia?icmes eh el ejercicio del presupuesto de egresos, 

evaluélr sus ~fe~7~.f~~r·J~~·~.su caso, determinar las medidas correctivas 

neces~rias, ª·~:rin·XJ~:trii~r\ié~er e1 gasto público dentro de 1os lineamientos 

estable~i~8~; ;: ¡:~;'', ;," . ' ' 
':', -~--~~_,;:::::: 

~":·-,_:' 
"• 

Analizar y,~va;1;u~f'.~(ia';,situación contable y financiera de la hacienda pública 

munici¡Jal/c.~~ ~bJ~to'f9e :~stablecer las pollticas de financiamiento y de gasto 

público' inJQiC:ip~í'~·o~ ~~~~quieran: 
·.,·· . .:~· . · .. ·,;--,, .·.··~,::·-.~: '.:>df-.·:l-: 

Autorizar la corítraíación:Y 'di~.t;i6üriión déJós r~cLrsos humanos necesarios 
;..·~: ·:.:: ~-.. ::,'.~,~,~:~;?/f-:§~1fF~·.~·:~~:~;;:;)~0?,.~·; :~ -~~{ -.·:·',;_,·~o::'c; ·. • :,":.~ 

para administrar la haciend8P,ú~li9~ IT,',B~\~iP~J;',-', ) 

Autorizar la compra y distribución ,de-yecúr~os' materiales necesarios para las 

unidades administrativas de la tesOreria municipal; 
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Revisar y aprobar la documentación éoniprobatoria de ingresosfegresos; 
.• .. - ' ; '~ ': . - •' , - ' ;_ . . 

Revisar, aprobar y ordenar.' Ja ;ubll~adiin,: en >su ~~s~. de· lcis. infoímes de 

movimiento de 'ingr~so~>y ~grJ;'bi y\;~~~ás ~~{~~º~; fi~~n'ci~ros, que se 

elaboren mensu~1 ºª~~~,~~~·t~;\>; .,,, ···: .•.• ,, · 
.. -~ -.· ::,;j··- - :>·,,~-·- ):'" :.-: \~:~~~::. ~ 

-·. ·:. :~ ; \-, -
v'~j ,(; '{ • ,.i;·. ;• :;. ;,, • 

Enviar .al Congreso;de(.estaé!b;!!cu¡;¡rído' y ¿o~'o/~~ireci"uiera, e1.·•resultado 

contable de 1c>~·~oSi~iE!'ii'í~~'.~8~;•i~~f~~~~ y·~9f~i8~ de la dependencia a su 

cargoy hacer.las~cl~f~c{,?.:.•.F~~'-qu.~~.i.·.·.·,P.t~c:~an:}_ . ¡ \ . 
·)>· -_,_ {~~~ . ·:;~);,;~ .~-.~l. 

. • compare~er~ .. inf;,rm~I". ~Wr};pre:'l~~~sea'dtadopara ello, cuando. se discuta 

una ley o:sé ~~tudi~ ~~ n~Úo~io c~~c~rni~nte a sus actividades; 

Intervenir, en representación del municipio, en las controversias que se 

susciten con las materias de su competencia; 

Revisar y autorizar las cuentas mensuales que se remitan al. gobierno del 

estado, con relación a los convenios de colaboración administrativa; · 

Informar oportunamente , al. presidente. municipal . cuando: esté . por• agotarse 

alguna partida del presupUe¡stC> de E!gresos; • ;.~ íj/,', fg, ;~~.'. '- , _ 

Practicar el último dla de cada ~~~%n :cort~'¡_d~;:~j~ que se someterá 

aprobación del presidente inuni~ig~¡·Y'.~~l~~r~cii~b-re~pc;'nsable del área; 
:.'-; ·;,:-:,,;:._ '.::.:>:. -~-.,~~·.}~· -.;
·> .. _·,.;-:~·~'.· .'-}-'. 

;',·:s.--",~;·· 

a la 

Promover, en forma permanente, el me)orámiento de la imagen de la tesorería 

municipal ante la opinión pública; 
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Presentaroportunarnente al ayuntamiento la cuenta para su glosa, a fin de que 

se remita a la Contaduría General del Congreso: 

2.3~2; LOS SISTEMAS DE RECAUDACIÓN 

./ ::<.· '<: ·: 
· J::n general un sistema de recaudación comprende todos los procedimientos para la 

~e~~Ldación de los recursos de la hacienda pública municipal. lncl~ye ·¡~da~ Ías . ' . ' . . . 

operaciones referidas a la Ley de Ingresos, desde las cifras que en la propia ley se 

.esti~an, ha~ta las que corresponden al ingreso real~ ~:bid~B~~t~jct~~glosadas 
confÓrrne a las fracciones, incisos, sub-incisos,'etc., qúe'eíl'ésié'ordenárnienio se 

, •. ;,_;"·~. , .. l .. ·.: : •..• -~ __ • ·' .·:. ·- ·_ • :_-_.·· :. :: -><_;. -:;:~'":·~;·.-c;(~~;::~\~'-~t~-:?~:<2··"-'~~-: .. ?(-~~~:3~:_. ';:/.:r~- :.~~<-~ 

contempla. ·~ornpre~de·• ~si111isrno ~I re~ist~o ~~ la.;opél'~~iou'cj.e i~.gre~os ~je~~s a· 

:.'~::;:,:·~·,rr:f ;i~.1:r9~z:f J~f ·~~W~1l~i~~!:~~~;,,,~., .. ,. 
:r;;tt;,:~:it:t~~~S:~~l{~i~l~i~~~~"~~f ~,:~::::;:;::, 
ayuntamiento, el presidente rnunicipált;:~el\sín.dico ''y 'el; tesorero municipal, de 

., .':··: - .. :. - - .· . ' :· ," .. ·."./-.. ·:-;.'.·'<'._:.~~.,;-.:-:-;;"';~'~f-,·,1{c['2'·.-:·i.'··,,,.:·-;.:;."_;'~ 
acuerdo con las siguientes funcie>nes y .~stipulaciones: 

El ayuntamiento, corno' Órgano máximo de gobierno y autoridad municipal, es 

elenéargado de vigilar la aplicación de la Ley de Ingresos y de aprobar los 

procedimientos administrativos que aplicará Ja tesorería municipal para su 

exacta observancia; 

•• Castro Vázquez, Raúl. Contabilidad Gubernamental; Federal Estatal Municipal. Instituto Mexicano de 
Contadores Públicos A.C., México, 1999, p. 135. 
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El presidente municfpal, ~omotit~la~ ~e I~ aclmini~tra'ción pÚbllca municipal; es 
• '¡ - , •• - ' .• ··- ._, .. -- . ·. - •• 

el responsable d~'.c~lllplir y ~á~~r cµmpijr'la:~ey'.de lngresos,-p_or lo qÜ~ debe 

vigilar·. que _lare.cau~acióp de~lo~rt?~ursos se.:~aga·.de/conf~rrnid~d·~on las 

disposici~nes:; · 1~~a';~~·')a'p1i~~~ies.~:y:i'_1~s· O'procedimi~ní¿~·. ··~dmi~i~trat;v~s 
aprobad?.s. P~S.~1j~y,9fat~gf.~:~JF:."~:} ';;{ ' ... ; ·.i' e~;_,_-~.:¡· ,:_.:.0:· !.\~;.' • :,·: .(. 

·-~ \.' .. 2.:; /:!.· ;;i <·/V :·. . ";;~,.,_ ·'.·:~:~,~ , . . ~<-, 
... ····- ~y~: .._· :·::;.··· .. , .. ,,- ... ·- ;;·;'i' ;'-<-·- \~" 

=~~~,¡:;:tJffi~~~,~~~~;~'~1"~"!ifü~td,g~'jI ,1?~i!:tf ;::J::,;;: 
del. municipio,'' es el(r~~ponsab'1e. dé dii'igir" lá 'recaúdadé>n, ~concentración, . 
registro y disfribúcióll de los fÓnd~s provenientes'defa.aplicación.de la Ley .de 

J ;, '·.' ,_,.. ·';7'·,. .•. -.,f.)« .::·-:·.'· . ·; - .' ., .. :<-·· -::'., .. . .. ···:: ,'· 

Ingresos; y 

' - .·, 

El síndico, com.o mie~bro . dél ayuntamiento . y a~toridad fiscal, es el 

responsable de iÍigÍíarfqu~ ·los. ingresos. ml:'nicipal.~s sea'n recaudados, 

depositados y administracl~s por I~ tesorería municipal/ de acuerdo con las 

disposiciones legal·e~~¡g;n;es, en.forma oportuna, ~fici~ni~ .Y honesta. 
' . . .,_ ·' 
' . 

' . '• 
. . 

Todo lo anterior significa que la re~audación .de los· recu~sos previstos en la Ley de 

Ingresos se debe realizar._en las cantidades y en)os plazos legales establecidos; 

sin embargo, las actividades y procedimientos ·recaudatorios cobran diferentes 

características al presentarse situaciones distintas que hacen necesario considerar 

los siguientes sistemas de recaudación: 

Recaudación por la vía normal. 

Esta forma de recaudación se presenta cuando son los propios contribuyentes 

quienes acuden en forma voluntaria ante la tesorería m'unicipal a manifestar y 
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declarar sus' obligaci~nes t15C:ales, cubriemdo 'ªJ canticÍade:; señaladas por la Ley 

de Ingresos vigente y ob~ervando los pl~z~~ señalados pará taL efecto. . . . . ,, .· . ' .. -. ' '' '' --· -'. . .. .,_ - }• - ·--~ -· - ·. :·· i· - - -

ProcédimiehtoAéimTiiiStrativC>de'E.íécu'ción.· 
1 ·/<.-~-~;i: ·;:.,3j - -,~. '~· :~·;·:: .. ,_-_ ' ' . :'¿:::~e- ' ¡ ~\•'i:;'·' l "; 

- .: ;', - ;<";);·::·" :_:,,:: -<fl:.'-': :·;:;<t~" ;._, :.,,... .,_~ 

De acuerdo con el Código Financiero y é:on ·,;1,a·~LeY;de.lngresos Municipales, se 

establece un periodo ;;ien;}o f'.~~l\cua¡;, 16's «8cintribuye~t~s deben cubrir sus 
_~ . - -.:_ -~-~: .. . -.- ·.,_·: .. J,~--- -·-;:;;v--:'-'.'.i;~::,,:~~:~;;_·. ;~: .. :.: .... :::-;· :;.>:.-~;/~ :·; .\ .. ;. --~- . ·.'·" · . · · ' . · ·. : · 

obligaciones fiscales,; C:~a,n~~1·7~t~~·:•no cuziple,n, c~?/~ichas ·• disposiciones;· la 

tesorería municipal, ccin ~p~ifb ~;,1l~.oi~e~~rnf~~t~~ legal~~pitad~s, procede a la 

recuperación de los créditos ~~~~i~~ado;/";~~~/~·~lmÚnici¡Íio,haciendo .uso de la 

facultad económica ' c~~éti~~; : . ~ .. t'~~v~~ :~~' : &ro~ediinie,~to; ·.administrativo . de .. 

ejecución, el que consiste bá~icame~te ér) la~ sigllientes ~ccic:ine~: 

Requerimiento: Es un recurso a través del ~Llalla t~s~r~r,ía municipal solicita a 

los contribuyentes que cumplan con un crédito fiscal c¡Lle no ha sido pagado en 

tiempo. 

Embargo: Para efectos fiscales el embargo se enÚende. como una garantía 
- ~ ~ - - '·-: ·. ' ,- .. ; ... - -, 

real, donde se sujetan unos bienes· a una deúda; garantizándola aún cuando 

se transmita la propiedad de bienes embargados .. 

Remate: Consiste en la venta de los bienes embargados a fin de que la 

tesorería municipal recupere el crédito fiscal no cumplido por el contribuyente. 
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2.3.3. EL PRESUPUESTO DE EGRESOS 

La presupuestación es el tercer elemento a considerar como parte esencial de los 

procesos de la Administración Pública Municipal; ya que por esté.médio el gobierno 

municipal dirige y controla el destino y el monto del gasto, público durante un 

periodo determinado, generalmente. un año. 

Eo técmlo°' geocml~~; ;'~A~'é11~i~~l*"i~' ¡E;h,ga~I~¡,~ 'm•• lmportoore ~" 
que cuenta· l.a admi?i~tr~cióO. ·fl1~·~·~r.n,,ª ~~ra, ;e~H.zar·;~us·~bj~ti~os .. nEs una técnica 

que. reú~é .un, c~-nj~'nt~'"f~-,"~-¡todds.:; i~sÍ~~n{jnt~s ·Y ob),etivos con el fin de 

estab.·.1.ece.r. ~n uiÍ~ ~;;'.,~;e~á:-~r6~ó~ii~6~ y ~éÍ~~!Os·:~co~Ó-~ico. s y .financieros por .. . . . , . ,. . ~ - ' ' - . . . . . ·. . ' - . ; 

aléanzar~ tóri}and~ en cuenta los medios que se tienen y los'.qüe se requieren para 

1~ªr~r16".~ 1 : 

Es importante destacar que la presupuestación es una función o proceso que 

expresa los resultados esperados en términos numéricos; pueden expresarse ya 

sea en términos financieros o en términos horas-hombre, unidades de producto, 

horas-máquina o cualquier otro término numérico mensurable. 

De la definición presentada con anterioridad se puede decir que la presupuestación 

consiste esencialmente en un plan de acción expresado en términos financieros, 

aunque también puede concebirse como una forma de planear. 

La presupuestación consiste, entonces, en un conjunto bien integrado de 

decisiones que determina los propósitos de una empresa y los medios para 

lograrlos, incluyendo la disposición de los recursos materiales y humanos, las 

" Moreno Fernández, Joaqufn, Las Finanzas en la Empresa, Ed. McGraw-Hill, México, 19_91, p, 369, 



formas de organización, las formas de trabajo, y las medidas de tiempo; cantidad y 

calidad. 

En consecuencia, el presupuesto general de un gobierno consiste en el programa 

que dirige toda la actividad gubernamental "en su función de orientar los procesos 

sociales y servir a los intereses del pueblo.42 

Este enfoque considera a la. presupue,st~C:16~ como un elemento fundamental para 

que el gobierno pueda llevar a cabo.sus funcione~ frente a la sociedad, aunque es 

evidente que su contenido río se IÍmit~ a este aspecto, teniendo un uso mucho más 

amplio en cualquier organización·. 

En esencia, se puede decir que la presupuestación consiste en formular programas 

de gobierno, o de cualquier organización, expresarlo en término.s numéricos. 

Se ha visto que la presupuestación es la expresión n~rné;ica ~e lo que se v~ a 

realizar en el futuro para lograr los objetivos trazados. i::''a~ra~~M, s~.~~~~rr~lla urí 

proceso en tres• etapas generales: planear lo que se qÚÍe~~ ihac~r. y expresarlo 

numéricamente, ejecutarlo, y verificar la eficiencia de cómo se hizo. 

A continuació~ se des.cribe cada una de estas etapas. 

1) Planeación y Elaboración de Presupuestos. 

La primera etapa del sistema presupuestario es analizar los factores que influyen 

en el futuro de la organizaéión; y de acuerdo con los resultados, proceder a la 

preparación de los diferentes sistemas que integrarán el sistema. 

42 ldem. 
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Este sistema puede estaÍ,integrado por présUpuestos de opéación;'de ventas, de 

producéión de comprni; ~res u puesto~ de capital; y ~~ésdp~e~t6s fináncieros .. 

En el caso de la presúpue~táción,en ~I gobierno; é:orn¡:Írende;fuh'ciafoentalmente la 

elaboración del presupúestÓ :\Jé ·egresos·. y el . presu.pue¡~tbJ'd~}illgre~o~ q~e. se 

norman por la Ley de Presupuesto, Contábilidad r .. (3~st~'.;i ~¿\;¡¡'~º··'ja que es 

aplicada por el Ejecutivo Federal a través de·'ª S~cretárra ~e~~~'cf~ricia· y Crédito 

Público. 43 (Ley de Pre~upuesto, Articulo 2). }' '~ ·;~L:;~'.~ :;i' :; .. 
. ~f,- .'· ~-· ~· ~~:: _, >•' 

·;;.::r, {·.\~:/, 

Asi, de acuerdo conla~disposiciones de la c~t¡;¡d¡;¡ ,léy:,v:é(reglarl1ento se realiza la 

primera etapa de la •pre'supüestación en la Administración PÚblica. 

2) Orqaniza~ió~; ~j~cudión y Dirección. 

· Para . llevar a: cabo lo presupuestado se requiere organización, ejecución y 

. dirección; La organización es un requisito indispensable en el proceso 

presupuesta!, que conceptualmente identifica y enumera las actividades que se 

requi~ren para lograr los objetivos, agrupándolos en razón de unidades especificas 

de ·dirección y control, a las que se debe definir claramente su grado de autoridad y 

responsabilidad. 

3) Control. 

Para verificar la eficiencia de cómo se aplicaron los recursos presupuestados se 

requiere el control para saber si están cumpliendo los presupuestos. 

" Ley de Presupuesto, Articulo 2. 
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< ' •• ' 

los presupuestos ~stableéidos pr~via,:;,e~Íe~ Es importante destacar que el control 

dE!I présupuesto p~bli§§ s~:)-e~[i~a.mediante la auditoria gubernamental. 

. En .el siguiente diagrama se esquematiza de manera gráfica el proceso de 

élaboración del presupuesto, de egresos en la administración de la hacienda 

pública municipal. 

PLANEACIÓN 
Eslablocor planos y programas 
Fijar los objclivos y las metas 

Tomar decisiones sobre polit1ca básica 

ORGANIZACIÓN, EJECUCIÓN 
Y DIRECCIÓN 

ldcnlificar y evaluar delalladarr.ento 
!odas las actividades, allcrna:1vas y 
cos1os. necesarios para rcal·.;:ar los 
planes 

CONTROL 

Comprobar el presupueslo con 
el plan 

Determinar las allernativas 
entre las melas y costo 

Presupuesto y plan de 

operaciones 

Revisiones 

2.3.4. LA CONTABILIDAD MUNICIPAL 

La contabilidad municipal es uno de los conceptos más importantes en la 

administración de la hacienda pública. 
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"Se puede considerar como· .el medio de la administración 

hacendaria aJrav~s .del ~ual.~e,~bfi~ne y ~e procesa toda la 

información que permite ~°.ncic~r la actividad financiera del 

gobierno municip~( 
',.:' ~·¡ "< 
.:.(·,,·y,'' 

En esie ·~;,;.~~ ·~sik:66~sicl~ra que la actividad financiera del 

municipi9 se 1,J;itégra !~or' tc:ido lo relacionado con los ingresos 

públicos qÜe'h)róvieri~n de .los impuestos, aportaciones de 

segúridád ( ~o~ial, ,,. ~o~tribuciones de mejoras, derechos, 

contribucion~s;~ésp~cÍ~les, participaciones y créditos, asi como 

por todo lo refatiyc> a la~ erc>gaciones para el funcionamiento de 

la adrÍÍinistr~ciÓn pObll~a rnu~lcipal, las Inversiones físicas. o 

financier~i~ la~>~~~tidad~f~e~ti~ad~s a cubrir los intereses y 

la deud~ pú.bi16~ mtni~i~a·1;·';:4D·I;' · .. : 
. - ":'.:-;·.-~ ., 

En este marco de á~tMciá"cie~· fina~~ier~s~'J'a')ci·6nt~b1Hd~d municipal tiene como 

:~:i:::o ::~:~:. ;::~},~"~i1~f ¿~~¡~;f !~1~t.::~':::~:~'.~::,o:~ 
evaluación necesarias: · ' • . "··.:. ;"'.'·;{·'.~~¡.<" ' " 

-~-,',' ~~·, ', 

Como objetivos de dirección especificos se señalan los siguientes: 

Proporcionar en forma exacta y oportuna los resultados financieros, es decir, el 

costo de las actividades gubernamentales y sus formas de financiamiento. 

Proporcionar a los responsables y encargados de formular los presupuestos la 

información necesaria para la preparación de programas de gasto y estimación 

u Hacienda Pública Municipal. Manuales de Administración y Organización Municipal. Op, Cit., pp, 62-63. 
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de ingresos; es decir, elementos para la programación finanCiera en el corto y 

mediano plazos, .. 

Proporcionar .al ayuntamiento la información necesaria ·para Ja evaluación de 

Jos programas de.~obie~rio e,n el cort~ y median~ pl~~os.· 
,. ~"·'.-· 

Proporcionar 1os.~e1e'merlios' iri~~.r?.1a~\/6s. l)ece~~rips pára la .rendición de la 

cuenta Pública MÜnicipab 1n ,. • .. ;· ; 
:,¡,,, .,,. __ ., :\·;': . ' .. 

r • < ,·" 'J•' ;:-• -· •,' '.:~ .. ,~'.;\t: '"" • .;:'(,;,' 

De igual man~~~,'~e ;~;~~~~;~b~~: 6bfati;o~;¿j~·flri¿~I i'dfsig~i~ntes: · · 
, .. ~ -~ -._ ·.-.\i'.~:,:c;> ~,.; ,;~ _:.;; .(''··.~ 

. ;. ·.,·.: "··. ,'; ,. ·.;.- ·- . ,. 

Comprob~r Ú l~s op~~acion~s financieras se han realizado en el marco de las 

disposici6~e~leg~les vigentes y aplicables. 

· Integrar y mantener Jos presupuestos de ingresos y egresos en un sistema de 

control financiero establecido. 

Salvaguardar los fondos y bienes patrimoniales propiedad del gobierno 

municipal. 

Facilitar la comprobación interna y externa de las operaciones financieras 

realizadas por la administración municipal durante un período determinado. 

2.3.5. LA CUENTA PÚBLICA MUNICIPAL 

La administración de la hacienda pública municipal termina su proceso en la 

presentación o rendición de la cuenta pública, con lo que satisfacen una serie de 
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disposiciones legales que obligari'a Jos' gobiernos municipales a presentar ante Jos 

congresos locales todá Ja inf~rmaciÓ~ n~ce~aria sobre el comportamiento de la 
,, . .-_·, . .: .. :-._:· .::.;..' 

-, --:::~~: 
hacienda municipal. 

aprovechamiento, de losbierieí~'p~!i{mbniale~1 ;/'··· 
':,>-:.' .-- :~\-~, _.; ;::,- . .. ;.-. \::~ · • 

• - .//: - - • , ¡i~· •.• - :~· 

La cuenta Pública'.~e findef ~~·io(;h~'par6ial · éacia 'mes;.y ~I fi'nal del ejercicio fiscal 

se··presentan 1o's'ré~U1tacio~'·obt~nicio~·cit;~~t~:~¡ afio·c6.~resporidiénte. 
, • - q•" -· .-_.,.¡ . . .•. , "" ·: -- ·;· _,.._._ .,.- ,,·-~· ,;· •,_,; '; ,_. _;.- - >:"::. ~ ... ~:-:.--- --"•'- - .. " '""' .- i 

,\>~·.-·-

Énf·.·º·· rma .. breve:sei pú~de d~fi~ir la c~entamensual como "el endeudamiento que 
e:·-·-:·,,:· .. •;--.'.; .. • ,l_· 1 '-. •., 

'~ontiene en for;r,a 'C~mplet~ y 'detalÍada el registro contable de todos y cada uno de 

Jos movimientos" de ingresos y egresos (codificados y clasificados) habidos durante 

el periodo de un mes". 

C. ;--- -'w• ' > 

La flnaÍidadd~)a cuenta mensual es cumplir con la obligación constitucional de 

someter·~ r~~isiÓn del .Congreso local los resultados de una actividad financiera; 

para tal efE!~to,,, ést~ .debe contener la documentación comprobatoria _original, 

·debid~~~llt~. ti~ganiz~da ·en forma secuencial y cronológica de los ingresos, 

.'égresosy dEll c:¿~ju,nto de bienes que integran el patrimonio municipal. 
" - . :. ' ·- .' •""' ; "· 

La éUenta pública anual, por su parte, es el documento que refleja la actividad 

- fiiianCiera del municipio ejercida durante un período fiscal que comprende un año. 
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Un .factor muy impbrt~nte para la presentación cÍ~ Ía Cuenta Pública Municipal es el 

marco legal vigente en cadaeÍitÍdad federaiiva, y~ q~e dicha. legislación es la que 

va á. ~stable6et quié~es sC>Íi-io~-'~e~'pb~~ables'de ~u formulación, así como las 
' - ' ... _:• -- -'·--- .. - . '~-· ·"· .. -.·-· ,-~-~~- ,.:;-,-,- , ___ . -·, ~-,'"'·· ,-·-.---.· •.:-·· .. _- ·. --

formas y pi~zós pára:s;~;P,{es;ecit;9i~~}~ ;;: , . 

. En la m~yC>ría'.gej()~;~,~t~k·~~~~1'.~~~rcÓJürídi'c9 de la Cuenta Pública Municipal está 

formado pó'r icis si~;Gl~~te~~~r~¿~;¡,,¡~-ntos: ·•. . . 
:·: : ~-:- -; ·;', :_1:.: '.). ~·1: ~ -~'-_.. 

Constituci~n : ~o/f¡;6a_.~/fos ;Est~dd~ Unidos Mexicanos (artículos 26, 115, 
· ~ fra~~-¡~~-é~';,f .. l-~,'tz;):~t' ;, --,, 

,·,-' 

-· 
·1·· 

Ley de Pl~~~a~iÓ~. 

Constituci~n PolrtÍ~a E~tat~I. 

Ley Orgánica yici Reglamento de la Contaduría Mayor de Hacienda y/o Glosa. 
- -.-~:: 

i·<'· . " 

Ley Est~tal d~ Pl~Íie~~ión'. 

Ley orgá;,(¿a f\.i~fii~i~aL 
" ·,,-,. -,--•• < 

.Y -

Ley de' H~ci~nd~ Municipal (en el caso del Estado de México es Código 

Financier6 deÍ Estado de México). 

Ley de Ingresos Municipales. 



--_--_- --· =,-,- ~ . - --, .-- ~.--o- ._ -·--= - --- -

Como se puede apreciar.~asta ·éste~ ~unto, la naturaleza. h~cendaria de la Cuenta 

Pública Mu~icip~I: ~si ~omC> · s~ forrnul~ción, presentación ~ élpr~bación, deben 

efectuarse d~·a~u~rci6;co.nlas disposiciones legá1ds e~tablecidas·• y conforme a un 

proce~6 ~drni~ist~~tivp y·~·~ pr~c~~º Í~gislativo. - ·. - . 
·, ~ " 

. '<-;:: <·;;<:· . ·~-'.:-.f,' 
'\-~· 

E.n e1'.proC:~so 1 ad-IJ1i,nistr~tivo'se 'realizan.todas las actividades necesarias para 

1~ f~rmul~ci6~ :ci~.'.ia :6uenta: Pú~iica'' M~ni~ipal .que debe presentar el 

ayuntamiento.' La'.'aependenciél a,dminisfrativa encargada de realizarlas en la 

tesorerfa•··;nu~i~i~~i .. <: 

En el pr()ceso le~ijlativo'se ~~~li~~n todaslas actividades relativas a la revisión 

y análisis de)~ Cu~~t~· éúbUéél pprpaite d
0

el Congreso del Estado y por sus 

órganos teicniC'os'y i!drninistrativos: 
, • ·;· · .,· ·, o·¡:· , . ' ·í .-"-< \:':I"~ i 

Dentro.· del - ~rdc~~o~f~~~Í~i~;tréltl~o ci'e la'_ cUenta Pública se realizan diversas 

actividades qUe se; 11el.iana 'cabo eri las cuatra'etapas siguientes: 

-• A~C>pio yiist~~aiizaciÓn -d~ informabi¿ri, t~nt() de. la propia tesorerfa municipal 

c~.:no de ·las dependencias administrativas - vincUladas con; el ejercicio 

financiero, que deben proporcionar-~· i~· te'~orerfatoda Ja información que 

generen para llevar a cabo la formulación de la Cuenta Pública. 

Elaboración de Jos anexos de Ja Cuenta Pública. En esta etapa se preparan los 

cuadernos y gráficas estadisticas y financieras, a efecto de mostrar el desglose 

de todas y cada una de las operaciones financieras realizadas, así como las 

metas y objetivos logrados en Jos diferentes programas establecidos durante el 

ejercicio fiscal. 
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- ' - ·-

Formulación de lél Cuenta Pública .Municipal. Durante. esta etapa la tesorería 

municipal. ordena t~d~ la i~formaéiór\ qu~·d~l:í~ ~ollténer; la Cuenta. Pública, la 

1. lnfórmacióll finan~ier~. pri~cipale~·infórn;~s: 
' •V • • ' > c.•• )•;:: • ; • • <•• • ' 

• Estado d~ Situ~ción,firi~rci.~ra/' 
• Estado d~ Re~Glt~d.~s; Y · ' .q • 

·/, . 

• Estado de Modificaciones· alPatrimollio ·º Hacienda Pública. 

• Estados Analíticos e.Je 1~ bedciá' Públi~a. 
• Diversos Estados Dei-ivádos. 

2. Información presupuesta! (o presupuestaria), principales informes: 

• Estado Analítico de Ingresos. 

• Estado de Ingresos Presupuestarios. 

• Estado de Ejercicio del Presupuesto. 

* Estado de Egresos Presupuestarios. 

• Diversos Estados Derivados. 

3. Información programática: 

La información programática da continuidad al cumplimiento de cada uno de 

. los programas y metas específicos autorizados en el Presupuesto de Egresos 

de la Federación .. En la práctica de la contabilidad del Sector Paraestatal, se 

registra el . gasto : a .nivel devengado y como consecuencia se está en 

posibilidad de llevar un ,sistema contable de costos con base acumulativa y, por 

tanto, determinar costos a nivel de programa. En el Sector Central, se refiere 

exclusivamente al gastó directo anual canalizado en efectivo a cada uno de los 

programas. Los priricipales inf;,rmes de la Información Programática son: 
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• Ejercicio Programático EconÓmicci delGasto dE:il Gobierno federal. 
',_. ,"1 __ ,·:···_,._,-.'. 

• Ejercicio Programático del Gasto Devengado,.· 

• Proye~tos Pricirita~i6s ,d~I· G~bl~:rh~;;f ~d~ral ... 
. ;;:;~· 

4. Información económica, principales informes: 

• Clasificación Écoriómica en Cuenta Doble. 

• Informe de Evolución de las Finanzas Públicas.45 

2.4. EL FLUJO DE EFECTIVO EN LA ADMINISTRACIÓN DE LA 
HACIENDA PÚBLICA MUNICIPAL 

Ya sea grande o pequeño, el flujo de efectivo es la sangre que da vida a cualquier 

organización, sea pública o privada. Como el aceite en un automóvil, su alto o bajo 

nivel inevitablemente acarreará problemas. La insuficiencia de efectivo puede 

forzar a una organización a sacrificar recursos crfticos o a la bancarrota; el exceso 

de efectivo puede revelar oportunidades desperdiciadas y mala planeación. 

El flujo de. efectivo es un reporte cuyo resultado genera.lmeme se muestra en 

Microsoft Excel y despliega ios ingresos y egresos proyectados a partir del dfa de 

trabajo del tesorero. 

A través de este reporte es posible determinar las· necesidades de flujo de efectivo 

para cubrir. los compromisos de pago o tomar decisiones sobre excedentes de 

tesorerfa, todo esto a partir de movimientos proyectados. 

" Esquema General de la Contabilidad Gubernamental. Comisión de Contabilidad Gubernamental. 
Instituto Mexicano de Contadores Públicos, A.C .. México, 1999, pp. 55-56. 
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En el siguienie caplt~I~ ·se ~r~f~ridi~ará sobre las características de este estado 

financiero y su utilidad en ~I c~ntrol interno. 
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CAPÍTULO 111. MARCO TEÓRICO DEL CONTROL INTERNO Y EL 
FLUJO.DEEFECTIVO 

3.1·. INTRÓOÚCCIÓN 

· Se puedé. C:i'JC:irque la administración pública está integrada por el conjunto de 
- - . ·- . -- ;t, 

.acciones e }nsÍituC:iones necesarias para llevar a cabo el propósito de voluntad de 

uri gobiernÓ:'. Óoristi!uye entonces a una de' las partes activas del Estado mismo, 

· cuya fú11ci~~·.·~5 la apHcación de alguna parte del derecho según ha sido elaborado 

· por·. los 'órga~·os '.legislativos. e irit~rpr~tada por los tribunales, mediante los 

· coirespÓndl~n~~s p.r~ce~o~d~or~~:ni~~ción·y dirección. 
~-¡''" ;~<::" ;5:: .~:':~~'<~:::·-·o 

"·,.,.·_·;_·.·e''"·;,: 

Deide.está persp~;iuS~ •. ·¡~:.M[t~r~i~;¡·~nalizar cómo la administración mantiene un 

vinculód~ div~;sa~:téd~ic~~:~'d~;~Íst~~tiv~s. entre ellas la auditoria inter~a. 
·~ ~'. i<~·:· .. ~ ·\:!>. '.i,:._' •:- .,_e~. ~-.·.: 

,i:_. ';··!; •'·\_c,_,.7~:::~---

Uri •·.segundo ·¡~is~·~~~tg el~';.¡~ 'aúditoriá(interná .lo.· constituye pr~cisamente ·el 

· ::~;;::~tt~~~~f~titf~f!Jf ]%~~:·~r J~rtf:~t~l~~J~=r~t:~i::"p:!~~{~ff de¡;:;ºs 

10
s 

La corrección y efica~.ia· del control interno son también examinadas i:ior 91 auditor, 

·. quien deberá. estudiar, apreciar e informar sobre ellas. 

3.2. CONCEPTO DE CONTROL INTERNO 

Uno de los principios de la contabilidad gubernamental es lo referente a "control 

presupuestario que corresponde al sistema contable el registro presupuestario de 
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los ingresos .y egreSos.ci::>mprendidos en ~I presupues
1

to del enté; así como su 

vinculación cone1.aVoi~cefisico fina~~i~r6de.1os proyec~os ·program~dos". 46 

De esta totma·('puéde, ~é~i~s~.'-.~Ú~· él control interno. comprende el plan de 

organización y t°:d~s·,1.~s~1métocj~sy:dfr~~imientos qu~ en forma coordinada se 

. ·:~:tE:1t~~~~~~;~!~{¡~~~~~~~~E~~::'E:f :~::~~·:::~,:::~ : 
-.,;·,":,{~ '·. :;::;,:> •.,,,._, ;:':"'(·' ;J~/' 

Otra definición cié é:o~troÍint~f.~o' ~·0 refiere a éste como: 
'· ·-·· .... ,o,-.;· ·-

"El proceso >'de ···verificar el cumplimiento de aspectos 

fina~ci~~~s;:~t~n~iÓ~ de la economía y eficiencia, y vigilancia de 

los res.ult~~i::ls;~entío de la organización, determinando si se 

están logra~do los resultados o beneficios deseados, que 

fuer~n é~t~bl~cÍdos almomento de ser fijados los objetivos por 

los diversqs' 6rganismos de autoridad y si la entidad ha 

considefadéi ·opciones que pudieran lograr los resultados 

des~adcl~ ~·'¡.;,¿~or costo".47 

Como .. se· observa; estas definiciones se refieren al control interno de manera 

. general dentro.'de' cualquier tipo de organización. No obstante, este control algunos 

autores lo dividen en operativo y contable. 

El. control interno operativo consiste en revisar en detalle el flujo de la operación a 

través de los diferentes departamentos o secciones que intervienen para 

•• Castro Vázquez, Raúl. Contralorla Gubernamental. Instituto Mexicano de Contadores Públicos A.C., 
Segunda reimpresión. México. 1997. p. 88. 

" Adam Adam. Alíredo. Op. Cit.. p. 40 

HS 



comprobar .· aspectos·.· tales . como la existencia · .. ·y vigencia de.· . adecuados 

procedimientos,' clocumemto~y.registros empleados; asiC:omol~ suficiencia, exceso 

o ausencia ·de.normásypolítica~'y·surépEÍ~cJsión en.la eficiendá de la función.48 

En gener.al,:el. c°:ntrohnt~r~'~·o~~r~ti~o.vEÍriftca I~· eÍficiehda, ~n· I~ o~erélción de. las 

· ::'~n::¡;; ¡s~~!tii~lf ~~~i~i;~~~'$dtr,~ci;:~;::~:~;:r;i~:~~:::. 
actualizado~· y se ' concilien periódicamente con los auxiliares. respe~tivos; y en 

g'ene.ral, determinar la adecuada ejecución de los recursos financieros y su registro 

contable.49 

3.3. OBJETIVOS DEL CONTROL INTERNO 

El estudio y evaluación del control interno se efectúa con el objeto de cumplir con la 

norma de ejecución del trabajo que requiere que: 

"El auditor debe efectuar un estudio y evaluación adecuados 

del control interno existente, que le sirvan de base para 

determinar. el grado de confianza ·que va a depositar en él; 

asimismo, qG~ ie p~[mitandete.~miriar la naturaleza, extensión y 

op~rtunidad qu~ v~ ~ d~~ á"i()~ procedi~ientos de auditoria". 50 

'ª SECOGEF. Bases Generales del Programa Anual de Conlrol y Auditoria. Boletln A·310, México, 1992, 
p. 10. 
lbld., p. 15. 

50 Cfr. IMCP. Estudio y Evaluación del Control Interno. Boletln E-02. 
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· .. '-- . -_ -... .-_- :._ 

Es importante ~estacar que el co~trol int~rnOtieme tambié~ u~ caráder prev~ntivo, · 
y no sólo correctivo, orientándose a optimizar los meéanismc:is y procedimientos de 

;·; 
. -~ '~~ ·; __ .. 

Pc:ir .lo télntC>, ercontrol i~t~r~o do~~titÚY~ L"~i?~truW1e~t~.d~' 1il;aúdlto~ria ·interna que 

está diseña.do•.~ara'as~gu'~~~·q:~·~ j~~~ ~~!~ii:~:~s.}'~· ~1.~.ª~~e·~~.; ,".(,',. ~.·· . 

''El cóntrb1··i;,t.~r~~;~~~t;~~~¡ .. ~1ikli~ .·~~;f ~g[ah¡~ación: .. ~.· todos 

los mét~do~'·y ;p~o~~~i~i~~·t~~,q~é:··en fo~~a coordinada se 
'/¡-. - ¡ J ~ l - f 

adoptan: en·U'n négo~·lO;p~r~/sai~~gU'a~d;;¡f .5ú5. aétivC>s, verificar 
, • . . ~.)'" ;: :·~'~-::.·,. •·'}:·~._.- · .. , "L: . ;t,: <:~ -¡;;~:',~··' ···_:-~·.:. ~~'- :. ._~ i) 

la ·.exactitud 'y : ~ohfiabi1icia~\· ~.~'~ 'su ' i~formación. financiera, 

:~~r::::~r:::ir~t~~~it~i~~t¡~fr~ii~t6c~r adherencia a las 

- ._, . ;.". ·":lr ., D:~.:~~~;~> :· 

Los objetivos del t6~~fd1~i~t~ffig ~b~ ;¿üatto: 
;·~_;<:.;: -¡ ;·.¡__--' ,//? 
·.:~~:·,;· :'Jo-,'.~ _:'.):' '-. 

a) Protección de 1C>~·~1:ti~6'sd~ la.empresa; 

= ü?I %~":: ;1~" ·~,~¡, D> . · :. 
" .. :-~··.'·t<·"._;·~h::., ... ;•'.· _. ... ,~-- '-\.,: ··, , . 

b) Obtención.de información financiera veraz y confiable; 
· ·"::-¡~:!:;· .. :~<?::/:'F~:~:;'' .. :.é::'··::',·:»"'.:~'.:_'./-.:~'i." .. :' .·_"5 .. ·:. __ ·'.,.. ,"-'.' < '-'~ 

c) Promoción;~:;fic~~~i~·~~~~a ~peración del negocio; y 
- . ,:e/·:::·_.~_:=::··,-."',<}:,-:;:-!--"'.-. _'.',~~;-~:~">::Y .... 

d) Que la ej~cJ~ióri',de las operaciones se adhiera a las 

políticas ~stabl~cid~{~or la administración de la empresa". 51 

" Instituto Mexicano de Contadores Públicos, Normas y Procedimientos de Auditoria. E-02 Boletln sobre 
Control Interno. 
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En términos generales, la función d~ cont~o/~stá con~tiLida po/pmce~imi~ntos y. 

mecanismos.que promuevén .. e.l.curnplimienÍ
0

0 d~·1as;'n1eias •. 9 objetivos' de ·los 

organismos y entidades de la adminl~t~aé:ÍÓn públÍ~~.~;;.~ .;:'. . < 
/ /{'~ , .... -::i;~ ·. ·:,. 

'-;,,,; ,:~f::; .>:,·:·" . ;'. . .. ::~.):,. 

De esta forma,·. seubi~a .. ~ Ja~fun~ió~;·~e'}ont~61 hterho ~6ri.;f '.~~· in~tr~nÍenfo para 

· ::~:':~.'":"::~t:·~~~1~;~é~~~~Jl~rl~1iJ1af~~~;~¡º~!'~~r~t~~~ : 
aplicabilidad.. . .·· · .. ·'\}~;' ;I;:~.i, : •. i .. )}::''.';Jr;~;· ·./::. :i:. (:C>i·J:·: ;;:¿ ··te:; t.· ;:., · 

. - . .J.;:'. ,:;i"f: - '.:;._, .. "•¡'._ -;~:;:::~:· :·-~:<<~ ,,,_.· .. J ;.t ,~·~/,;~:~-.- __ :¡.t:· '.<!<--7 : 

~~:::::~~ ¡73%ii~~ffe~!/~{Wiif~~~~f ~~~~~~~~i~~~r~::: 
.· adrninistraé1óñf)lít>1iC~.'.va'qué'i;~¡ª;tr~vé~ de su adecuado E!i.;;rci~ib, tjG~~í8~ ~il/e1es ''" -.·~. ·- , ... ;,.. ..,- . ' ', . - - ,, . --- . ,. . . .,, - - - .. - . ' . , \_• , ._ . ~- ,, .. , ' ~- , 

directiv.o .. s .· puede~{ºconoc~r~ ¡~·'sitÚaciÓn que prevalece en el •. dé~empefi~ 'de las 
- • - - ._, • ,., ~ • •• " • ' • • • • - ' • • .- ' ' • ,•;.. ,-. ~· - ,-_. - ' • < 

operaciones, e'stcindo en la capacidad de decidir la realización de.las'~éCiones que .. 

resulten más acordes;a la: consecución eficiente de los objetivosy'met~s bajo 0su. 

responsabilidad .. 
·,.;".; ···.\~;- _, "L;:.. t~ " 

" -~;· 

Al respecto cabe señalar que la función de coordinador en ~.~t~~i~ i~~.i:·~ntrol 
. interno se ~on~i~~,~~~o .• una fUnción independiente de< la ~·~~~;6i6~/q·~;~ revisa, 

analiza, · diagnostica ;· evalúa el funcionamiento de los}~;~!foi~s1 ~~é/ativos 
proporcion~~d6 a los responsables de la dirección y op¿;rai:ión';~i~forr;.;ación 

,·;·-'"' •*"·"' ' 
coadyu~ante · .. s6b~e eÍ' resultado de su gestión y debido cumplimiento de las 

·. pollticas y normas establecidas, propiciando en su caso la adopción de las medidas 

que tiendan a mejorar la eficiencia en la administración de los recursos, así como la 

eficacia en el logro de las metas y objetivos asignados. 

Cabe señalar que el control interno puede ubicarse en los siguientes aspectos: 

financieros. operacional, de resultados de programas y de cumplimiento legal. 
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'>"..'..:.:~ . ·-: ·: :;<···. ·(;~ -__ 

"El cont~~I ._ ~fi_naf1.ci_7;9 ; ~Cl~pi-é~de< e(-,_ e_xamen :-de las 

.d:e:Ptne, ;r···~m- ···•~,.:n .. ina
0

cr:.1:s····~1:.:.,_;·:.-~l!ac~-'.'.P}1n~f'.~o~rtm:.~ºa•~c~~1;6[dn~i.'_,fir11 :n~a~'n\'ci1me:rran ¡:;_ f,}!;~";tl',:,e,:: 
•-. - -- que se p~oduce es 

coR~~.~.'i:~{é'.?3~~~~Y.g;1, _. [t:i\l~l1i'_ .•<-' ·_--
;. ~: ¡ ··.'. ;')~~. , -, ·-.) '<jKJf -· 

:f ~~~Jii!~~·.::,d::·::~::.::,~~~~:,~: :~:::: 
h~~¡;i7os ·_~ rn~m~na1~s ;y financieros mediante el análisis 'dela 

es~ruct~-r~\;¿~~~'hi~~clonal de los sistemas operativos _-· y -de 
;nt~rr,·~6i¿~~;_:; -~ .~~;:: · , ·· 

,· ,i· --
.. ~¡- .. 

El coíl.trc)l_,de ·. resultádos de programas analiza . la , efectividad y 

con:ru~néi~ alcanzada en el avance presupuesta!, en el . logro 

de I~~ ()!)i~tivosy metas establecidas. 

,. __ , ' 

Elcontrol de cumplimiento legal se realiza para cercio~arse si la 

depe_ndencia o entidad de la administración . públic~ · en ·- el 

desarrollo de sus actividades observa el cumplimiento • de _ las 

disposici'anes legales vigentes". 52 

" Castro W1zquez, Raúl. Op. Cit., p. 118. 
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3 .4. ÓRGANOS INTERNOS DE CONTROL 

Para hablar de los órganos internos de control (OIC), es conve,~iente h~cer · •. 

referencia a los antecedentes que sobre el control interno han existi~o '·~ t~ávés .
0

d~ .. ·•.· 
nuestro devenir histórico; y la historia de este tipo de control entrañ'~i:iJn~J~ l~~ita 

- ·. - . .-._··-.. -· 

.sea brevemente, el conocimiento de todos aquellos sistemas i órganos .qüe en 

diferentes épocas han tenido las facultades, funciones y resultados de · su 

·:· d17sempeño, de aquellos que han tenido a su cargo el ejercicio del control desde la 

e¡:i6ca pr~colonial hasta nuestros dfas . 

Ál .respedo, cabe destacar que ya en el reino azteca, a pesar de los rudimentarios 

.• :: .métodos administrativos exisUan normas y reglas que ordenaban el manejo de los 

O" r~cu;~os:;ipúblico~ bajo el control de los calpixque, de los hueycalpixque y del 

cÍ huác"c~atl que eran los funcionarios a cuyo cargo se encontraba la recaudación y 

. v·i~iiancid. d~ · los tributo~ que recibla la monarquia azteca, auxiliados con la 
'( .. • · -· - . . -''< 

inte..VenciÓn de jueces. 

"Además, exisUan amplias medidas de previsión para evitar malos manejos y 

desviaciones en las conductas de los funcionarios; y severas sanciones que 

llegaban a la pena de muerte".53 

53 Cfr. Chavero, Alfredo. México a través de los Siglos. Tomo 11 . Libro Octavo. Capitulo XIV., p. 309. 
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De esta manera se ~bseíva que d~: algun~;f~rma los ·mecanismos de control 

preventivo y correctivo de' los pueblos p'.rehispánicos s·i~iefori ~º~º riiod~los para 

los sistemas administra~ivo~ ella épbé~ col~ni.~L: 
·-·"·-

-- ;·.:f.·- , •. { -. . ' ·.·· - ~. ·-· 
>1 •• ' • • ', • ' ~ 

,-,;..,,, ' <' ••• 

No obstanie. _1a1e_s sisternas0·sei.hicieran ~·¿;¡~~e~¡e •com'?u6~d6~. pues se 

~stable~ie~~~ nuniero~Els\ciis~aslcior\~s ~~: cilversos .• tu n~io~ci;¡cf~ d~t~ntaban el 

contr~·1••y __ vigA~~-c1a·~ii.~~;¿i~.;~~~·-~~.al? . ., • 

, ,,:,,•: .• _ ·:·¡- ·~:' ~.,,,, ·" .''<_,:'·,·:~·.:' 

· Cabe señalar que ~~ é'sta,.épo6a se encuentran remotos antecedentes de algunas 
'· .•• -. • '·. -.:- ,. ,. -., ·.<.,· •.•. , ..• 

de la~• i~stitucion_es y forrhás ~e'é:or{trol'. contemporáneas. Por ejemplo, en· cuanto. a 

la obligación.de los serÍtidores ·públicos de realizar una declaración patrimonial en . 

. el manei~ de los rec~rsos ~e~les en donde se da la actuación colegiada de los 

denominados oficiales r~aies, corno el contador, tesorero, y veedor -éste Últi~ó 
constituye el antecedente .de lo que actualmente se conoce como contralor-, 

quienes tenían la obligación de declarar sus bienes antes de iniciar sus_funcjones. 

Otros medios de co.ntrol importantes en esta época fueron las irstruccHnesy las 

confirmaciones reales; qÚe podrían identificarse . con lo qüe actl.Jalinente se 
: • • -• " - ' • - .- • -.- - ;., <,'<,;,-, ', •: ~--' '• ~:-'., ~r •< '• '. • •·., 

denominan la normativi~ad : d~ control,.· y.· de rnarer~foartíclJla'r en _1o·ire1_ativo al 

contro1 de 1os servidores pob1Vdcis y ª 1a regu.1a'i::ió~ ~:.;:¡~fe~~¡~ ·ele 1~s visitas y 
!'· . "-'· , ~ ·.--- •. -- ., • 

"'. juicios de residencia. 54 . 

Es conveniente señala~ que:est,os últ!nÍ~.s co·nsÚtuyen antecedentes importantes de 

los juicios y procedimientos en el sistema jurídico vigente. 

54 Lanz Cárdenas. Jesé . Trinidad. La Contralorla y el Control Interno en México. SECOGEF, México, 
1987. p. 18. 
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Otra etapa importante en la historia del control inte'rno en México. se Ubica entre 

1824, con el inicio de nuestra constitucionalidad Jormal hasta 1917 con la 

·promulgación de .1.a Constitución en vige¡n~ia: 

En este período histórico.se pueden destacar diferentes manifestaciones del control 

·•• admin.istraúv6'
0

durante el centrali~m()··y ·~I establecimiento y restablecimiento del 
. .. ·---·· - - ,. -, ... ' 

sistema federal 'n1exican~. Ásiíllismo, es importante señalar las discrepancias 

'e~i~tente~ ~ntfe R~f~el M~nginó, ~on sus marcadas tendencias hacia el control 

.· de~cari~e~fracio, y Niátía~··Ro~~~o. cori 1a centralización de 1os sistemas de control 
' •• • • • ,\, '· ,... ¡'o>- •• ;:: '-,·· -:»·:." %•:'._·, 

· en la Secreláría de Haéiend~; . 

De esta for111a:,E!'1Cc?~fr~1 ',~n ~frm.era ir;is,ta;,cia estuvo ~ cargo de un Departamento 

de Cuenta y Ra.Zc)n:· d~spU,és de la Tesorerra General de la Federación; después 

fue manejad0:.' ppr;: u~~FDireCción peneral, de. Rentas, por los comisarios y 

subcomisariÓsc~e,C~aci~nd~ _Fe;d~/aí, ~·n .• ,6~ esÍados, hasta llegar a la creación de 

Contabilidad y Glosa como una dependencia de la Secretaría de Hacienda, en el 
·;: i:,>: 

año de.1910: '·':l ·'-''<~:" 
:··L :-~ : 1 ~:-·~;i'~~l-~-~-·~:~ ~t~{:/·. ¡. 

De 19,17 a J 932 rúe¡ 9~ P,~ri?'d,6 tiasi~~derite, pues se creó y funcionó un órgano 

particular c<?n e¡( ~r~P¿JÍt~'¿g'e 'í6~~~/0~' pe~eccionamiento de los sistemas públicos 

de control interno; esto:es, el Óepartamenfo de la Contraloría General de la Nación. 

La importancia de este departamento radica en que además de ser el antecedente 

directo de la Secretaría de la Contraloría General de la Federación, como lo 

veremos más adelante, constituye el primer esfuerzo en la evolución del control 

administrativo de nuestro país para unificar los sistemas y procedimientos de 

control respecto de los recursos y bienes de la nación. 
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Con la desaparición· de' dicho depait~~entóa partir de 1933 ~16~~¡;~1 int.erno, ·por 

una parte, . ~e cbnce'nt~·ó ~Gevarnente?~n la·. S~creiarla ci~; H~cien~a; '/~ar otra, a 
''" . -t· t' • ·,, •• ,,. '·-. i - . ., . ..;. '" 

.·través.· de··~aris~ani~s ·r~f~rín~5:' 1~gi~1ativa~ •. s~ füe dispe'~sa¿da • ti.asWubicars~en 

. ~~0~ra~17r!~kf~{i!fiJfüf J::~~~f (iki/~~t~~il1~~~J~t~2:;~~)~h:: 
Públicas y Patrimonio' Naciónali: y•en. la; Procuraduría. General de la• República y en 

la b~n~r~18~SJ~t1~r~ ~~1'ci'¡~·¡~fü~ ~;ici~'i~1. :;;¡ s,; :::0 " ,," \ :/i'.;, 1',_; ~::;;;:, • 
":>.;'f\. . .,::.;:~~- ·:. ·, ;~r/~-}:tr, ~:·:~/:, \.:;.~.~.·i· ,;: ... -::,· .. ~'~: ~· -· :\·· .. <:~~ ··:~~: ;·, ;·.. . . t: ·.i· ~ .:<~ , .. '. ;~_1.~ ... 

-~~~<·;~:,,·~; .. ··· ;:,::·~; ',,.• ;:,': ' - . ,_·.,,; ~·:·j :":'·.''.-';''>., 

.. E~r~;f ~!~!l~t~f~~~~i~f~1~~~~~~:::::~::.:: 
,.;~·, ',:-L~\··.·?. <··-.!~.·~.·.·.·:·:·~.::.": -:_ :< ·.-, .· 

,~-' ::;-_';;í 

. La Adminisfración Pública, en su~ dos' ~~rti~~~~~ '..~~;,tral y paraestatal- adquirió 

gran cómplejidad·, de manera que se liaCia:n~ces;;irioadoptar nuevos sistemas de 

ccmtrol ;,,ás adecuados para la no~rriati~'ic:!~~:·~¡'~ilancia, funcionamiento y operación 

de· las unidades de control de la Adrni~istradé>~ Pública Federal. 
~- ._. :,- - ! : ·_:?·:-/<T:;,:~ .. -·.-_ -.-.- -

E.stos antecedentes fueron •de ·a.lgu~~ ~-anera causa de la creación de la Secretaria 
' . . - ,_ -.; 

,--:·· .:. : .. ··-:',<-:.··1 

de.la Contraloria General de la Federa.C:ión como órgano globalizador del control. 
,\·y ".<. :~--~-

; ¡::~? 
Es importante de~tacar ~~~: 

"La' infor;,,ación financiera que presentan los gobiernos, influye 

en forma directa sobre los sistemas de contabilidad adoptados 

en cada uno de ellos. La decisión de elegir un método contable, 

va íntimamente ligada al grado de responsabilidad que se 

asume sobre los recursos que se manejan. 
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Los gobiernos deben asumir su responsabilidad ·respecto al 

manejo de. los recLÍ;sos qU~ ?onir~I~~. 'así :6ón:ig de sus efectos 

ª corto• v 1argo r1azo, p~rA.que¡ éstos.irasc':ie~ciª~·;ná·s:.al1é de 

los periodos en que se ejerce s'~ g~s.ti.ó~; ~llf~nci~.n ainúmero 

de elem~n~os <'tue• .... i~:1~~~.~·.0a~~j';i·~.~.~~·~~.s:.~,~'.;~i~~-nclE!ro~ 
gubernamental~~·. ésto~a~8uirirá~ i'rp°:rt.a~~I~. ~ar~,,efectos .de 

~a0:~::d~'~55decision~s · y;fú~}~~;*~:t:t~íVJ.D'.~f~~g;:~~-~·~M\?.:.~9. 1.a 
-,.- ,_,. y • ~-f~?T,~·';;)') 

' ' '.'.):-'.·. !'.[!:2f:;_~/J.-,,,.-_• '.··;; '/"· 

se ha visto que a medida que io.rpb~~si~~.ci~'Úa~~~-~~isiración. se hacen más 

complejos; suele pres~nfa:sé asimls,~d: ~'.~J~i~\~t~~6'ió~.~ 'º~ ~ecanismos y formas 
•• -·. ,-.. ·.··"" .·• ··.-: •• ·.·i-_'"_ .·-;,:;¡_,-~,:«.r-'-~:L·F~--~·· .. _ .. ,__ -· 

de control. . .• ,OL ':;'(' ',J; . · 
-~· ;\':r-· ~-_;:; 

- < :·~ ' '. - ._ ,'· -·· • ¡_ 1 :\ _: ~-~;; 

Como podemos ,observar en' 'iakhi~tbfiá{~~ general, el cuidado, interés, 

responsabilidad de si:.i e~tal¡leci0i~6toiy flincionamiento compete, en primera 

instancia, a la alta dirE:lcci(¡n. así c?m~sobre la utilidad que representa la existencia 

de sistemas de co~iro!C ~~~~:.~ójo' d!=! esta forma se logra un adecuado 

cumplimiento y apoycí°a sLÍ instrumentación. 

··;.: 

"Los boletin'~·s >los emite la Secretaria de Hacienda y Crédito 

Público , pa/a .. norm~r)la <función contable . de todas las 
.,,· . - . -. ,:·.-. :,,1 -. -~· , •. ,. ' : . . .. «. 

dependencias y.enücia"Cíes de la administración pública, y que 

dan a• . coríC>;c~r las normas y principios de contabilidad 

generahnente aceptados por el gobierno, la Secretaría de la 

Contraloría y Desarrollo Administrativo ha emitido boletines 

para las bases del programa anual de control y auditoria en los 

55 Esquema General de la Contabilidad Gubernamental. Op. Cil., p. 35. 
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que se tratan. las normas y procedimientos de los siguientes 

rubros contables: · 

a) Efectivo.e inversiones 

b) Cuentas'po/cobra~ 
c) lnventa~ibs 
d) Pagb~ ~ntiblpados 
e) Bie~~5:¡~~6'ebJés 
f) Maquiha'riá {equipo 

g) Bleri~s-;,:,u~ble~ 
. ·''· .. : ·.·-

h) Bienes i;,ú;~gibl~s • 
i) Pasivos y sus>trasladÓs a Tesorería 

j) Transfer~~~·i~· .. · . . 

k) Enia~~ ele l~s. sllbsi~temas 
1) Patrimoniofres'u'itacios 

m) Ga~tb ~~bifbo '.'-
n)._ Cuéntas'pr~~u~Úe~tales 
o) Ejecu¡:iÓ;dprogramática del presupuesto 

Estos boletines contienen las _normas y Íineamientos que 

regulan las.funciones de los órganos internos de control y que 

sirven de base para la ejecución de las funciones de las 

contralorfas internas de las dependencias y entidades de la 

administración pública" .56 

En este sentido, "el proceso de control se inicia necesariamente en el nivel directivo 

y se permea a todas y a cada una de las actividades a fin de involucrarlas en los 

"" Castro Vázquez, Raúl. Op. Cit. pp. 125-126. 
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propósitos que persigue' la. organización y en las políticas, procedimientos y 

directrices necésarios par~el logr~'de las' metas".57 

Así, la Secretárla de JáC?íltraloría .General de la Federación (SECOGEF) en uso 

· de sUs fa~~ltades.:·i IJfP'fl1()~i6'~I,estabÍecimiento formal y estructural de órganos 

·.internos de c~~tr~(e~'.,i;~· ~~~~n~encias ·y entidades de la administración pública 
• ' • ' ' • · · j -. ; • -·'. ,-.·; __ ... :~ : ,•-,;•:'-,:~e 1 ,.'-·- ·;·<' . ' 

federal, con orlentáC:ión', marco' de actuación y lineamientos generales aplicables a 
~- ,: :".:,~ .. :.:: .. '. ;.: .·«: .. ,:- .. ;:;;:-r ·,··,.. ,.;.; , . 

· todo el sector público.e>·> 

E".''" '~' ~H6,,;~: f ~¿t~a;o, ~e O~ia. medida f"e apoyac la '""º'º". dlrectl~. 
examinar /~v~lu~f '1~~!o~~t;ci~n~s y sistemas de control establecidos y asegurar 

;·._, :.::'. ->:. ·;··:.:·:.:.--:::;~;(·::\~· .. -- .. · .. -.~\·>--./;: ... i •. -·' 

qué el ma_riefo y1a~IÍcaé:iÓn de los recursos públicos se llevará a cabo con 

ho,nestida~ y eficienCia::' 

Como :se observa, con esta acción se intentó constituir una respuesta a las 

ma~~res e~ig~ncias derivadas de la especialización y complejidad de la 

•admínistradión'~ública y como ejercicio de la capacidad administrativa del Estado, 

entendida ·como ·ºel potencial institucional y operativo que permite ir 

' insfrument~nd~;·~. e~ la praxis social, los objetivos socialmente aceptados y 

jurídicame~t~ c~nsignados en la Constitución Política".58 

. . . -

Se parte de aquí del concepto de que la _administración pública tiene la aptitud. 

competencia o potencial de establecer los or~a11isnios o instituciones necesarios 

- para controlarse a sí misma'c6~ ~lriSsgo en algún ~oménto de constituirse en juez 

y parte del proceso. 

57 Lanz Cárdenas, José Trinidad. Op. Cit., p. 18. 
58 Carrillo Castro, Alejandro. La Reforma Administrativa en México. Ed. Porrúa, México, 1980, p. 19. 
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Ahora bien, las bases. que sirvieron •para determinar. sus características y el 

esquema para re.guiar su '-,•conformación y funció.namiéntó, según sus 

instrumentadóres,. sé en~LÍerÍtran sustentadas fundamental menté' en los resultados 

de la evaluación de:f~~<¡j¡~~;~ntes alternativas que ia adlllinistf~ciÓ~ p~blica t~nfa 
para lograr ese,pr~'Jó~íi~. y los intereses del gobierno de acuerdo al análisis y 

resultados' pfesentaci6's 'por el grupo encomendado de esta acción: 

Las eles opci6nes principales manejadas eran las siguientes: 
';•:¡:·---

· 1)L~ SE(::O:~E~:como único órgano de control y auditoria. 

·:,, -., ··.' 

Una ~ri~~ra·~·lterna~iva consistla en asignar la función de control y auditoria a la 

p~6pii:. SEcoriEF: pero esto según sus resultados, significaba el establecimiento 

de una estru'6tu~~-ad~i~i~trativa de grandes magnitudes, representando al mismo 

tiempo un límite~para eOeiedivó apoya a 1a gestión directiva de 1as entidades o 

dependencias,. cle~'iJ~ a';I~ ~~;e~cia de un contacto permanente con la operación, lo 

que es fundame~t~I d~ra}I ejercicio de esta función. 

2) Delegación total de las responsabilidades de control interno a las 

dependenciai y ~-ntidades. 

L.a segunda alternativa consistla en delegar totalmente las responsabilidades de 

cont~oi y auclitbri~ interna a las dependencias y entidades. La principal limitación y ..... :·_. . ·-· ,. :, . '..: ." ·, 

·· desventaja de esta opción era el riesgo de la falta de coordinación y articulación en 

el desempel'Íb d~ estas funciones. 

Según los resultados de su evaluación de estas alternativas reflejaron la necesidad 

de establecer que los órganos de control internos dependieran jerárquicamente del 
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titular de la d~p~ndencia g~~iiclad:'~er~dorre~pon~i~~do a la pr~pia SECOGEF.ia 

supervi~ión .· s~br~ s'u; funcionamiento ·.y·. ~u r.egulación, unific,ando • •. criterios 

metodológicos y result~dos que dieran un diag~óstico global del sector público en 

los misn:,os tie~po~· y ~aterias. 

De . esta forma, pretendía superar los inconvenientes de las. dos alternativas 

descritas en primera instancia, permitiendo el establecimiento de• sistemas de 

control interno acordes a las características particulares de cada. dependencia o 

entidad. 

Dentro de este proceso se fueron conformando un~ a.una las contralorías internas 

en donde no existían y consolidando la mayoría;' funcionando de acuerdo a las 

: nuevas condiciones existentes dentro.· d~ .:~~ proceso de integración a los 

fenómen~s de la Administración Públid~ Fec:Í~r~L · 

"Tratánddie 'd~I h'bnf~~J.d~I ~resupuesto y del endeudamiento 
,, ..• 'Ce·:-,, 

públicÓ·· municipal)juega un· papel importante como hemos 
.. ·' -- ·-~ .• - - . ,.~ - ' - -· --~ -

analizado, lá particlpa¿ió~ del control del órgano legislativo. Las 

recomend~C:i6·~;e~ 'f:or~i.Jladas en este sentido suponen dotar a 

las. c~~tadurf~~ ~~y~res u Órganos superiores de fiscalización 

de. cada. ~stad6 d~ mayor ind~pendencia y de eficacia técnica 

pa~a el de~arr611~ de sus funciones".59 

Es importante señalar que los órganos internos de control (OIC), denominados 

contralorfas internas, son unidades de apoyo creadas al interior de las 

dependencias y entidades de la administración pública, y su función principal 

59 Gobierno y Administración Municipal en México. Secrelarla de Gobernación, Centro Nacional de 
Desarrollo Municipal, México, 1993, p. 438. 
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consiste en aúxiiiar a los niveles dir~C:;i~()~:en:l:consecJciÓn de losobjetivos 

institucionales y. métas estableciciC>s ~n16~ f)iaíles,pro~rama~ y p~e~Üpúe~tás·a su 
-· cargo. ,~ .... , -,<''.'. 

-

Cobe •. de•toooi'{<Jif ¡~;I~~ ~\ine; d0 de,.ITollo tonto .• nÓol:~~N,oici . e•l•t•I•• ·y 

municipal~ss~;\,~··~aciJ ¿~~n irriportancia al control interno co~;ld~:rahdo que: 

' ... ":;·.:· .. ''.:/'.·_·;~/·. ·:, 

"Paralelamente, "el sistema de control . inier.no}ie1:; Poder· 
'• . -. \-·;-~, 

Ejecutivo;_:será • .• reestructurado. Se aprov~~h~rán~it°'d·o·s"· Íos 

· recursos·~~i~,rí~dos. a las Central orí as. ln~~}q~:~;HU~s5:que' s~ 
dotará de la·~~tonomía necesaria para el m~}~/d·~~~;rol;~ de su 

funciÓri. ·.• ¡:>or;"su .·parte, la. dependen~i~, eri!i1d}~'da:CCJe(bontrol 
interno glbbal se transformará en ?~9a~q;.·~e,f~~ohfoción de la 
,;,oderniz~ción y desarrollo de la adrrlÍnJ~tfa~Í~~ ~Úbli~a/· 

. ,., -~;: .. :i>· ·./:::·:~' ·.~s: . . '/ - -.1-~-> 

Se dará al autocontrol un enfoque imíderno!·'queJortalezca las 

acciones preventivas, • el seg.~imi~6tC>("ci~_:p[69rin,as y la 

evaluación del desempeño. Estas funciones,; por su naturaleza, 

formarán pa~e de una estr~tegia global orientada a la 

promoción y desarrollo de la administración pública, Jo que 

constituye un elemento esencial en el proceso de reforma del 

Estado. 

De manera congruente con las reformas en los órganos externo 

e interno de control, se revisará el marco jurídico par actualizar 

el régimen de responsabilidades de los servidores públicos, 
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adecuar la función de las entidades de fiscalización y 

establecer procedimientos más eficientes de sanción".6º 

3.5. PROCEDIMIENTOS DEL CONTROL INTERNO 

"El control interno del sector público debe de analizar y evaluar 

los procesos de administración, aprobación, contabilización 

para la toma de decisiones, sin tomar parte en la ejecución de 

ellos, y cuando, como parte de sus funciones, participe en 

actividades especfficas: 

a) Toma de inventarios. 

b) Recepción de funcionarios. 

c) Remates en almoneda. 

d) Bajas de funcionarios. 

e) Actas administrativas".61 

Los procedimientos del control interno están determinados, en cierta medida, por el 

tipo de control y los objetivos específic~s qÚe ··~~· persiguen. No obstante, existen 

ciertos elementos comun13s ~-:cu~l~ui~r tipo d~ control. 

Así, una metodología general comprende los siguientes elementos básicos:62 

60 Castro Vázquez, Raúl. Contabilidad Gubernamental: Federal Estatal Municipal. Instituto Mexicano de 
Contadores Públicos A.C .. México, 1999, p. 362. 

61 Castro Vázquez, Raúl. Contralorla Gubernamental. Op. Cit., pp. 117-118. 
62 Cfr. Santillana González, Juan Ramón. Op. Cit., pp. 68-69. 
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- Planeación. 

L~ planeación es ·la función donde .se define el· desarrollo , secuencial de las 

a~tividades< ~nc~;,,inadas dentro de .. lo~ prCJgramas: a;f ~ornc:l I~ determinación del 

· ti~mpo r~tjueiid() ~ara ~I CÍesarrollCJ;,de cada úna d~ ~us etap~s:. 
'l• .:< ,;:\"·:.> 

La. finalidad de fa planeac:ión consiste erí poder prever: aÍlticipadaniente a lá acción, 

todo~ ª~~e1'1C>:~ M~t6f~~·Ciue ~~ r~quÍ~r~~. el cu~sº tie ac~ió~ ª ~eg¿ír ~~ pro de 1os 

.CJhjeÍi~os.~sp~r~clo~:·,·. 

-Análisis. 

Consiste en fa clasificación y agrupación de los distintos elementos. individuales 

que forman una unidad determinada, de tal manera que constituyan unidades 

homogéneas y significantes. 

- Inspección. 

Es el examen físico de bienes materiales o de documentos con el objeto de 

cerciorarse de su autenticidad y condiciones especificas. 

- Evaluación de resultados y recomendaciones. 

Terminada la investigación o inspección, el auditor procederá a formular sus 

conclusiones considerando los siguientes puntos: 
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Concentración de datos; 

Consiste en la recopilación e identificación de todos aquellos datos obteni.dos: 

Clasificación de datos: 

Su propósito' ~s)aciiitar el mecanismo para proceder a su análisis, clasificación, 

identificaciÓn, kntre ellos la evaluación de la información contenida. 
. _,.· ·,.-· ·:· ·,' '• 

· Evaluación, deresultados: 

Es necesario hacer una justa evaluación a fin de considerar los problemas 

importántes que merecen mayor atención. Asl como su forma de agruparlos y 
« ',· ---.-

/cruzarlos. 

. . 
Determinación de· 1a solución: 

"· 
Es la propuesta<'a q

0

~e ·ha llegado el auditor, después de haber evaluado los 

re~ultados d~~~la~ foJ~"stigaciones que efectuó, tanto en gabinete ,como en .campo,· 

tomando en consideración el marco de referencia establecido. 
' ., 

.·,.~ 

Esta metoclolo.gla ~u~cl~~~r aplic~dª,ª ~u~lq~,i~rÜpo ~e aljditori~. aun~ue como ya 

se indicó, pue~~ ~eráj.~~t~d~ a c~da ~~sb ~~·~ib.~·~a~. :· ··. . . . . . ' 

"Cuandd u~;go.biernci establece la planeaciÓ~ de sus diversas 

actividade~ en todo~ sus niveles, es cuando procede a la 

formación de.las operaciones tlpicas de su organización en sf, 
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también es indispensable que éstas sean vigiladas para 

asegurar el logro de las metas establecidas":63 

El programa de control es la reláclón escrtÍ~ qu17 contiene ordenados lógicamente 

los trabajos a realizar durante un perlad~ determinado; así como las fechas de 

iniciación y terminación de cada trabaj~;- ' 

. . 

En este programa es necesario _señalar todos los trabajos que han de realizarse 

para lograr los objetivos propuestos, siendo de gran importancia que se incluyan en 

él, .todas las consideraciones po~ibles, .ªfin de que la auditoria se desarrolle con 

eficiencia y eficacia. 

La . elaboración de programas de ·control_. permite, entre otras, las siguientes 

ventajas: 

Conoc~r el írab~jo ~~áliz~d?y e1'b~~diente a ejecutar. 

~~"-'··~· ·;···· .. , -'_,;;·: 
Conocer diserepanciási e~;t~~ ·._f¡~~~o~ pr~gr~m~d()' y <el que realmente fue 

utilizado en 6aci~\rab;j~; ' · 

Imponer ·las medidas'. necesarias con oportunidad, cuando existan 

discrepancias de consideración en los plazos fijados y volúmenes de 

ejecución: 

Apreciar que· las labores encomendadas a cada persona se hayan efectuado 

con oportunidad y determinar en el caso contrario responsabilidades. 

63 Castro Vázquez, Raúl. Contralorfa Gubernamental. Op. C~t.. p. 139. 
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Considerar situaciones imprevistas y' tornar de~isiones al respecto. 
',, . . '- .. ·,,.· ··. · .. · ,·· -. -

A fin de que lo. esUpulado en';k1 proGranía de trabajo se desarrolle. con mayores 
. ',·,-.-- ;;o·:,• --'1 ,-.: .. -'-;-,,' .:-. -. ·:-'-: ' ' :-· -i :;.__ f:.-.~··: , i',·'- -· -

probabilidades de éxito, es' conveniente que éste se formuie con la participación del 

personal que tendrá que intervenir directa o indirectamente en su ejecución, pues 

de su aprobación conjunta resultará la coordinación de trabajos y la aceptación de 

responsabilidades, que permitirá el adecuado desarrollo. 

3.6. EL FLUJO DE EFECTIVO COMO HERRAMIENTA DE 

CONTROL INTERNO 

3.6.1. DEFINICIÓN, ELEMENTOS Y CARACTERÍSTICAS DE EL 

FLUJO DE EFECTIVO 

La planificación y el control de las entradas de efectivo, de las salidas de efectivo y 

del correspondiente financiamiento, constituyen una importante función en todas 

las empresas. La presupuestación del efectivo es una forma eficaz de planificar y 

controlar las salidas de éste, de evaluar las necesidades del mismo y de hacer uso 

provechoso de su excedente. Un objetivo básico es planificar la posición de liquidez 

de la compañia, como un elemento para .determinar las futuras necesidades de 

obtención de préstamos y las oportunidades de inversión. 

Un presupuesto de efectivo (o de caja) muestra los flujos de entradas y salidas de 

efectivo, asi .como la posición final, por sub-periodos, para un lapso especifico. La 
~: (.>:·~.: :--.'_:·~_< ',_::;;_ ___ .:;'.:::_ 
mayo:r parfe de las compañias deben desarrollar su planeación tanto de largo como 

de corto plazo, sobre sus flujos de efectivo. El presupuesto de efectivo de corto 

plazo, forma parte del plan anual de utilidades. Un presupuesto consta 
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-- ' ';-~--- :·,,\: 

básic_ame~ie cié ·a;,s · ¡;arle_s·: ~) > _· las in9r~59s(fo ~ie~uya:jj(iiúJ6~ ._cie · enf;ada~j •· 
planificados y 2¡1()5 desell1bólsos(flujos de •sálidas) 'de efeótivo pl~i'i1ificados . ··· .. 

--__ <.:-,:, :, \-.-< :- .~ ;·.,. ; -·" ·;·.> - ,,- - ~::'. .P.:'<·-'/: > ·, 

:'~i>.1 .:g1~~:i.rc:.f.~ }º~ .. f!~i?~}~Elr~n~rad~~-- r -~e: ~a:1.i.~a~ir~~x~f ~~f::gw~'.-;·;~.- - dffer.~in~ri .las 

•. Pº(iciones .. inlci~ 1 .. _.11,_fin8:1 •• de c8:jª·_·. P8:rªi el w:ri~do~ :pre~-H-pue~-t~I • .' L~ -. ~ICl~ipcación d~ 
- _. los _-;lujo_s .. de ·eN~.adas· · ·Y ·· d~ .• - _~alid,as de- ~fe6uyd~.:Í~ cií9~ r~:·-.1) Í~.'. ~~ie~id.~~ de- fi?~nci,ar 

' ·· -·probabl~s - défici iis de caja o 2i la neé~sid~d·,~~- -~i,~9-¡f¡'cé~úá 'i~v~rsión del efecUvo 

~ exfedente p~r_a colbcarlo ~n ~~. \J~6_ ré~!~~j~::~~~-~-{~4~:' .· '.';~ i;.~;:._',X '.- -' -- · ·. · 

"Los principales pro~~sitos ~el pr~supuesto de ~fec;ivo son: 

1. Determinar la probable posición de caja al fin de cada 

periodo, como resultado de las operaciones planificadas. 

2. Identificar los excedentes o déficits de efectivo por periodos. 

3. Establecer la necesidad de financiamiento y/o la 

disponibilidad de efectivo ocioso para inversión. 

4. Coordinar el efectivo con: a) él total del capital de trabajo, b) 

los ingresos por las v_entas0 c) los gastos, d) las inversiones y e) 

los pasivos. 

5. Establecer una b.:ise sólida para la vigilancia continua de la 
. ' -

posición de caja".64 

.. Welsch, Glenn A. et. al. Presupuestos. Planificación y Control de Utilidades. s• Edición, Ed. Prentlce 
Hall, México, 1990, p . 461. 
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'.--.. ::'; ... :··t 
. ' . ·~· 

,.;.. ,:,.:.:-_.·. : .. : ;_:: : .. '.?.~:, .. ; •• •• 

:.-~.-- : 

. . - ~\.,"~· ·· :.,.A~~....... ",·· · '·;.) ... 

· L~~· 6ar~¿t~~r_sti6~~:~;.·,~ ·¡~:8rt~g~·i:~~t~ld~ ~b-n~ip·u~~~nJj6·s·~~ ~-ntr¿~:a.:iY s~Jid-~5 cie 

efectivo en ún r1égbpici' de.rélt~_n '-~ú~. 1~ {f'1aMific;~ción '. v ; ei1 .:c8~tro1/de1 '. ~fecti~6 ·· d;be · 

· · - ~úb-~k tr~i;: cii f ~~~ri'te'i.; hi~i~~nl~.s:~~(ff 7.;~ci~~~ ~eJ. 1~;~~- ~1~:~é,. 'ci1 d~\9rtó. pJazcí v ~' 
i~médiato : ·· \ ,. · .• •• ••. • .. < .:< · .·._·.··· , -~- <·. ·1:J> -"; · .. J/;·,:~-~-_ ;_:::¡;.c.<.·;·;;~,~K : 1 >;:., ·:-~: ,.· :\·;".; 

. :~L-~~ri,~oB~~ -~:~¡ci~~e:~f tJ~;~r_é/~I~~l·~'.él~~:· ~·~·~eser :~ongrue~te. ccin .• Jas····dim.e~s.ione~_ 
" L._ de tie .fTl~<J,. d~:~: ~);7r. ¡;la~'.e~ir~téW~'. de·· ~tilidéldes _d~ largo plaz~ Y. b) 'º-~ pr~yectos . · 

j!IN~1~~f tllltltf ~¡~g~:~~:[~1J;i¡~~~~~f~lli~~f~t:, 
desembolsos· de.•ca.pital jy '· pago de ..Ja ·deuda); sori '. fundamentales • para las sanas . 

; -/;.'-.~· . ' {/~_;:¡'..~;/:7 ~.:r;_,j~:{;}~~;;~/<:.t¡jJJ.~~>_t~~~::!iS::.:/;.&~+~:'.~'.:r.,:::~·3J,~.~;--~~)~~;~;';_)_.}:;._-~.'-:,:~:~'-~;~f.:'..: > ···:: ·;;':,{;··~:, \• ,-"> · .. ,_ \'::~- -· :;_~·:·; · :<~----~-~ '-·-~ · .. ·.e .•• ,- , _-__ .-___ ;._, 

deci~ionés~7¡agg1~r~.~i .y;p·~r~ '-el;'~s9,''óp~iTc>",~ .F:' efI?tivoy ·del _ crédito_ a. larg? plazo . . ~~··:;~:~17~;~!~~~1'ilf Jf ~~~;·•infci~ 'º"~ 'º' '";º' •• ª""ª"ª' 

El horizonte de .cortéi.'.'plazo' ~el '.efe'¿'¡ilo debe ser congruente con el plan táctico de 

uú1icia.cie~ de .•. C:'6A~'}~1~i,;: t~ ·• ~ianificación . del efectivo para este horizonte del 
-_·:.: ' - - ; .:.: ,. .. ·.··.<',: .. , _ :: · . . <:..:~. : ·. ;~ _- _·:~- ,_:·:·: ~. · . · ~·;;.:--:.:~, -- ··::,.-•. >· ... ":_ .· .. - : .... 

!iem~o exige planes '- det§lll_adós_par13 Jos flujos de entradas y salidas de efectivo, 

.qlle se relacionan d~ maneradirecta con elplari anual de utilidades (es decir, el 

efectivo derivado de las ventas y el efectivo requerido para pagar el nuevo equipo). 

El horizonte inmediato del tiempo se emplea en muchas empresas, principalmente 

pna estimar. controlar y administrar los flujos de entradas y salidas de efectivo, a 

menudo sobre una base diaria continua. Su objetivo primordial es asegurar que no 

se creen déficits ni saldos excedentes de efectivo. Minimiza el costo de los 

intereses mediante el aprovechamiento de todos Jos descuentos por pronto pago 

sobre las cuentas por pagar y el cumplimiento de todas las fechas de vencimiento 

de Jos desembolsos de efectivo. Minimiza, también, el costo de oportunidad de Jos 
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saldos.de exc~dente~·cle efec¡ivo, al permitir las oportunas inversiones del efectivo 

a medida que éste se vaya acumulando. 

Suponiendo que la planificación sea eficaz, el control constante de la posición de 

caja normalmente implica dos procedimientos fundamentales'. .El· primero es la 

evaluación continua tanto de la actual como de la probable posición de caja. Este 

procedimiento exige hacer una evaluación e i~forrr{es:~eriódicos, por lo general 

cada mes, de la posición real de la caja a la fech~.· ~I i~r6r~~ se combina con una 

reproyección de los futuros probables flujos de ·efe6tiJopar~ el resto del periodo, 

tomando en cuenta las . condiciones· presupuestadas que se vean afectadas por 

acontecimientos inesperados, es decir, que no fueron contempladas originalmente, 

asl como las futuras perspectivas.65 

3.6.2. EL FLUJO DE EFECTIVO Y EL CONTROL INTERNO 

La manifestación de más trascendencia en la administración pública, que en la 

actualidad reclama la atención y los esfuerzos de un gran número de estudiosos y 

profesionales es el interés suscitado por lograr la calidad, productividad y 

resultados . en: el desempeño de las funciones administrativas que competen al ... ·. ;. . 
Estado frente. a la: sociedad, como respuesta a su contribución y a sus exigencias 

de mayorr~alid;~~ y ll1enos discurso. 

La historia de la administración pública mexicana muestra cómo desde sus inicios 

se han llevado a cabo diversos intentos para mejorarla y adaptarla a las 

cambiantes exigencias de los programas gubernamentales o de los 

aconteciniientos históricos. 

65 lbid., pp. 461-479. 
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A pesar de que durante m~cho ti~mp~·l~s e~fu~rzo~ re~ll~ados casi siempre . 

resultaron aislados, sin una relación de·conUnuidad.entre ellos.y en la mayoría de 

los casosno respondiere~ aü~ pl~n integ;al, ni ~lcaÍ'l~~;~ln a instrumentarse de una 

mane.ra completa, ya fu~s~ p~;qú~ ~no. C:o~t~ron 66~ ~(:. ~p~Y~ póntico y. técnico 

adecuado o con las 'd~cisiones oport~rias y'.' esl~b8nád~s que se hubiesen 

requerido para su·. efii:a':Z implantación. Aétualmerite.·ºen i los proyectos de gobierno 
: - ----~, -·--.- ... ·_-• .. \-:::_ __ : -. '·'·' ·- •.' ,. --... , • "· ,-,,,_:, --';,' > ..• _._ . .• 

han inclÚido,.en el marco de la modernización de Estado; lleVar a cabo una reforma 

profunda que'tien~ c(:)m~'J~o'de sus.fines el)og~~r l~'.calidad en el.cumplimiento de 

1as vastas tareas erié'omen<:la<:las a1 i=staéfo, mediante un' esfuéri:o de cóordinación 
' . .,, ........ ,, ... ,_ ·.- . . ' . ' 

y aumenfo de la prod.údi~Ídad . 
. ·.· '. ·.: .. <. -;-'>" ·:·_\?.'·:: .. :_:··::··:.-<-~-----.:·--., : .' . 

Eri ~ste sentido se puede considerar que el control interno constituye un importante 

medio p~ra prorr;over el logro de estos fines, ya que como medio de apoyo, 

promoción, coordinación, vigilancia y control para la acción gubernamental en su 

conjunto, puede coadyuvar a incrementar la eficacia y la eficiencia de las 

dependencias y entidades gubernamentales mediante el aprovechamiento óptimo 

de los recursos con que cuenta el Estado para cumplir debidamente sus 

atribuciones. 

Como un instrumento esencial del sistema integral de control y evaluación de la 

gestión pública, el flujo de efectivo tiene el propósito de proporcionar una 

herramienta o estado financiero que permita verificar permanentemente el 

cumplimiento de las disposiciones legales y normativas establecidas para que la 

administración pública municipal lleve a cabo el ejercicio honesto, eficaz y eficiente 

de los recursos públicos. 

En este sentido, la función de auditoria interna gubernamental pretende continuar 

avanzando en su consolidación; ampliando, por una parte, su función de 
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fiscalización de los ingresos y gastos del gobierno y, por otra, de revisión del 

cumplimiento de programas sustantivos señalados por el ejecutivo, de los objetivos 

sectoriales e institucionales, asl como de las actividades en las que es susceptible. 

la promoción de la eficiencia. 

Todo esto puede contribuir. de alguna manera a mejorar la calidad en la 

administración pública; para lo cual se contemplan llneas estratégicas _de acción 

que deben enmarcar la fu~ción de control interno gubername~Ía( 

·En_ primer> lugar, se considera la aplicación del flujo de efectivo, apoyando en una 

' .. pr6porció~ significativa las actividades de control con fa participación de grupos 

: multidisciplinarios de auditores gubernamentales, integrándose de acuerdo con 

normas especificas que coadyuven a la consecución de una mayor calidad. 

Por otro lado, la elaboración del flujo de efectivo deberá ser en forma programada, 

y con un enfoque constructivo. 

Esto es muy importante para incrementar la eficiencia, eficacia, productividad y 

calidad de las funciones de administración pública, ya que en función a la magnitud 

de este sector, .fas acciones de control deben realizarse por excepción, a fin de 

.··ejercer un mayor control sobre, las, ~cci~nes, que así lo req~ieran. 
, '·; .~ '~"·"~ .-. ~~:·?- ·;;,~r: .\')_y.,,, >~--~:~·,:·>::~<··. _ 

~-:::_~· .·.-_: --.·:. ,·r : ;: . . . ·: -.:. 
A continuación se present? ::ef 'ejéri,pr6 d~. un modelo de flujo de efectivo 

desarrollado en la adml~istraciÓn pÚblica ~unicipal. ' 
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ESTADO. DE FLiJJÓ DE EFECTIVO 

ESTADO DE FLUJO DE EFECTIVO 
Año terminado ol 31 do diciembre dol 2001 

Ingresos 
Impuestos 
Derechos 

CONCEPTO 

Aportación de Mejoras 
Productos 
Aprovechamientos 
Ingresos Propios DJF 
Otros Ingresos 
Ingresos por Financiamiento 
Ingresos Municipales derivados del Sistema Nacional de 
Coordinación Fiscal y Estatal de Coordinación Fiscal 
Traspaso de Inversiones a Bancos 

Total de Ingresos 

Egresos 
Servicios Personales 
Servicios Generales 
Materiales y Suministros 
Transferencias 
Bienes Muebles e Inmuebles 
Obra Pública 
Intereses de Deuda 
Amortizaciones de Capital 
Pagos de Adefas 
Traspasos entre Caja y Bancos 
Traspaso de Bancos a Inversiones 

Total de Egresos 

Flujo Neto 

TOTAL 

14,745,662 
12,426,814 

2,218,878 
317,897 

3,264,893 
270,199 

1,671,385 
5,000,000 

54,967,668 

o 
94,883,396 

33,252,743 
15,043, 706. 

5,415,533 
. 9,226,104' 
1,234,408 

19,116,753 . o 
o 

11,594;149 
o 
o 

94,883,396 

o 

Como vimos en el ejemplo anterior este flujo de efectivo está determinando el 

origen de Jos recursos y la aplicación de los mismos, (modelo de flujo de efectivo 

utilizado en el Municipio de Tepotzotlán). 

------·-···----1 
TESIS CON . 1 

FALLA DE ORIGF.NJ 
~--·· ,_ ··- ·-.-··--uw-~--~ 
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CAPITULO IV. CASO PRÁCTICO 

Desp~ésidepresen.tar los aspectos teóricos sobre el control interno y el flujo de 

· · efectivo, corresponde en este capitulo presentar el caso práctico del municipio de 

Tepotzotlán, para mostrar de manera real la Importancia del flujo de efectivo como 

herramienta de control en la tesoreria municipal. Para tal efecto, se describen las 

ge-neiralidades del municipio; los presupuestos por Programas y el flujo de Efectivo, 

lo que permitirá determinar los alcances y limitaciones del control financiero. 

4.1. GENERALIDADES DEL MUNICIPIO DE TEPOTZOTLÁN 

El municipio de Tepotzotl.;in se ubica a 42.5 km., de la ciudad de México, sobre la 

autopista México-Querétaro hacia el noreste del Valle de Cuautitlán-Texcoco. 

El municipio de Tepotzotlán, tiene una superficie de 208.83 km2., con una longitud 

perimetral de 88,256.21 m., y representa el 0.93% de la superficie total del Estado 

de México,. con una población aproximada de 62,280 habitantes. 

El municipio de Tepotzotlán ··limita al norte con el poblado de San José Piedra 

Gorda de TElpeji de Ocampo en el Estado de Hidalgo, asi como con Jos municipios 

de Huehuetoca y Coyotepec del Estado de México; al sur con las poblaciones de 

Axotlán, Huilango y Santa Maria Tianguistengo, perteneciente al municipio de 

Cuautitlán Jzcalli y con el municipio de Nicolás Romero; al este con Teoloyucan y 

Cuautitlán y al oeste. con Villa del Carbón y con Jos poblados de San Francisco 

Magú y Cahuacán, ambos en el municipio de Nicolás Romero. 
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Localización Politica. 

Tepotzotlán pertenece al primer Distrito Judicial y Rentlstico de Cuautitlán, junto 

con los municipios de Coyotepec, Huehuetoca, Cuautitlán; Melchor Ocampo (San 

Miguel), Tultitlán y Tultepec; según decreto del Tribunal Superior de Justicia del 

Estado de México, con fecha del 16 de octubre de 1868. (Neri, 1996). 

En cuanto a la división polltico-electoral, el municipio pertenece al XXXVI distrito 

local y al 6 distrito federal electoral, con asiento en la cabecera de Villa del Carbón; 

a· él pertenecen los municipios de Huehuetoca, Coyotepec y Tepotzotlán. (Neri, 

1996). 

División Política. 

La división política del Municipio de Tepotzotlán esta integrada por 6 centros de 

población, los cuales son Cabecera Municipal, el pueblo de Cañada de Cisneros, el 

pueblo de Los Dolores, el pueblo de San Mateo Xoloc, el pueblo de Santa Cruz y el 

pueblo de Santiago Cuautlalpan. 

Administración Pública. 

La administración pública del municipio de Tepotzotlán está a cargo del 

Ayuntamiento· integrado por las siguientes dependencias. 

PRESIDENCIA 

Presidencia 

Derechos Humanos 

Comunicación Social 
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Cronista Municipal 

Jurídico 

Informática 

Bibliotecas 

SINDICATURA 

Sindicatura 

Oficialía Conciliadora 

REGIDURIAS 

Primer Regidor 

Segundo Regidor 

Tercero Regidor 

Cuarto Regidor 

Quinto Regidor 

Sexto Regidor 

Séptimo Regidor 

Octavo Regidor 

Noveno Regidor 

Décimo Regidor 

SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO 

Secretaría del Ayuntamiento 

Registro Civil 

Archivo Municipal 
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ADMINISTRACIÓN 

Administración 

Almacén Gerieral 

Parque Vehicular 

Rotulación 

()ficial Mayor ·. 

DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLICAS 

D~s~~~oll~ Urbano y Obras Públicas 

Obra Pública 

Licencias 

ECOLOGÍA 

Eco logia 

Educación ambiental 

Inspección y Vigilancia 

Relleno Sanitario 

SERVICIOS PÚBLICOS 

Servicios Públicos 

Limpia 

Alumbrado Público 

Parques, Jardines y Control Canino 

Agua Potable 

Mantenimiento 
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CONTRALORIA 

Contraloria 

TESORERÍA 

Tesorería 

Ingresos 

Catastro 

Adquisiciones 

Ventanilla Única de Gestión 

Reglamentos 

Área Administrativa Agua Potable 

DESARROLLO Y FOMENTO ECONÓMICO 

Servicio Municipal de Empleo 

Turismo 

Fomento Agropecuario 

Fomento Agropecuario 

Vivero 

EDUCACIÓN CULTURAL Y DESARROLLO SOCIAL 

Educación Cultural y Desarrollo Social 

Asuntos de la Juventud 

SEGURIDAD PÚBLICA 

Seguridad Pública 

Protección Civil y Bomberos 
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4.2. PRESUPUESTOS POR PROGRAMAS 

En los últimos tiempos, los gobiernos de los municipios en desarrollo han 

reconocido la importancia del presupuesto gubernamental. En· la mayoría de ellos, 

el presupuesto ha desempeñado un papel pasivo; y. las ·presiones·. sociales y 

políticas que se descargan sobre él han definido a la postre·~~u~~tyuC:tGr~. 
'-->.:: 1'::> :f;_ '\'<~ 

Esto ha ·c6~trib¿icici·~ i~\r~f~:rmJ1a~ión'.d,edCi~;~rinC:Y~i6s···t)á~ic'd~· del p;esupuesto y 
. -~ . · - ·_' - .: ._-. >: -, .. ·_; _ ·'-;~.'"::- :;i~ :'it;<. _.;.!·~·~~-(~-;~~~_;):-,,.;)I~(i-1t~:~2-::· Vi'-'~;;· 0: ,,;:/;,> ~:?},:;::·. :::;·::.::··:-~·,.:,>S;. ·:~::; ~- .. ···."-~~ 
han enriquecido s~~ \é~ni~a~~·,0ctu~lll)~nt: ~~.no'seco~si~e¡r~ el presupuesto 

:::,:~ :.:::~:~i·.:~¡tl~~iii~~~;~ilk~=::"';it~~~.~· .:::~.7~~;:': 
contable, sino que ·.es ad~mas,. una herramienta política, ya que expresa en 

transacciones concretas y resultados propuestos, decisiones gubernamentales, y 

contribuye a través del . ejercicio del poder a ejecutarlas; es un instrumento de 

planificación pues contiene metas que cumplir con determinados medios; y es un 

instrumento de administración en cuanto a sí debe realizar acciones específicas 

para coordinar, ejecutar y controlar los planes y programas. 

En el municipio de Tepotzotlán los presupuestos constituyen una importante 

herramienta para el control de las finanzas. 

Cabe destacar que el .presupuesto por programas y actividades puede definirse 

como un sistema en que se presta especial atención a las cosas que el gobierno 

adquiere, tales como servicios personales, provisiones, equipos, medios de 

transporte, etc., son sólo medios que emplea para el cumplimiento de sus 

funciones. 
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Así, el presupuesto por programas es un proceso integrado de for~Uláción, 
ejecución, control y evaluación de decisiones, .tendienté~ a · 1ograr una mayor 

racionalización de la función· admirlist~ativa, c:iu.~ p~rt~d~ __ ~n~ cla_ra :defrriición. de 

objetivos y metas, y conlleva la determinación delas~acC:iones'alternativas que 

pueden ejecutarse;. fa selección de l~s. iné~ ./aci~cil.la'cl'~si/s~. a~rLlp~ción en 
, ··.. ..: ···.··\. :.~·~:.·.~;\::/:·;.::.'··:<Ci<"~:·:·'_'.;';/: ... :<::.;·:'~ __ ::.,:'~.~- .. ,_, 

programas; su cuantificación en función d¡:¡ldestino de¡Lgasto;:así :como' una clara 
!,,·,, 

determinación de funciones y responsabili~áde~: . _,e· 

Un presupuesto porprograrna: ~s n1ás'~IJ~;ün~ cla~ificac,i~n d.e •. los ga:~tos: es un 

método para Ugar lo~ f~_ndo~·ól>Í~nid~+~~ la~'re;li~_a'cionés ~~~.s.~ p~rsiguen con 

ellos;· combinarÍd~ 10·~.re'"~ur~~-~'·fi~~~~1!Jos;V r~~1es. co~··ºbj~ti~os sé1ecdionados: 10 

cual .• posibilita la•. medición;~~-resüitados y su comparación con los respectivos 

El presupuesto por programas y actividades utiliza ciertos conceptos básicos o 

categorías programáticas que procura medir, estableciendo al efecto las 

respectivas unidades; tales conceptos son los siguientes: 

Necesidad pública, . se. define como aquella que la colectividad estima vital y 

que . tiene reperc:;usiones sociales; por ejemplo: alfabetización, creación de 

medios de trans~mrt~. etc .• La unidad de medida es el volumen del déficit real. 
- ... ·.:·:;>' ·.','\·.-··"·' 

Propósito, frent~ ª ~~da necesidad pública, e1 gobierno se fija un propósito; por 

ejemplo, redudr ~1' analfabetismo, que constituye la base de su política y su 

acción. 

Resultado·. Fijado el propósito, procede a cuantificar fa acción fijando una meta 

que se expresa en un resultado, como puede ser mejorar el índice de 
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alfabetismo en un. determinado porcentaje. La· unidad de medida expresa la 

magnitud del resultad.o. 

Producto final. ,Par<Í ci:bten~r u~ resultado es necesario fijar el producto final a 

realizar,. ~I cu~lc~nstitu~e la.rneta de acción; que puede ser el número de 

personas/alf~betizad~~;. 'Aíg:u~~s.productos pueden dividirse en sus partes 

comp~n~nt~~· ll~m~·~as''sú.bpro~Üc~ós finales. 
;1: <~,:.:-: ,. . .,..,,--,·~· \{,.· )»~·· 

'. ; ~·/ ·.· ¡.- '·'·' 

Tareas; La tar~~ ~ trabaJc(e~ I~ acción concreta que hay que realizar para 

obtener un re~uít~cio 'de~~~dó. Ei1 volumen de acciones se mide ~n unidades 

de trabajo. 

Fuerza de trabajo. Esta formada por el tiempo que dispone el personal para 

ejecutar el trabajo. La medición de la fuerza de trabajo requiere el uso de una 

unidad . de tiempo, que permite establecer el lapso que dedica a su trabajo 

cada empleado, las unidades de medida son horas-hombre, días-hombre y 

años-hombre. 

Materiales. Es· necesario medir el número de unidades de material requeridas 

para ejecutar las operaciones de un programa. 

Coeficientes de rendimiento. Indican las relaciones entre los resultados y los 

recursos requeridos. 

Insumos. Estos insumos pueden ser de personal, de materiales y de equipos. 

Unidad ejecutora. Es el organismo a cargo del cual queda la responsabilidad 

de ejecutar los trabajos para lograr los resultados. 
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·Costos: La sÚmá del costo de la actividad dentro del subprograma constituye el 

costo.total del programa. 
-- :· - -. . - . . . 

-> ', -- . :~·-. ·,-~~·-·;,: ",o • •. • 

El costo d~ 6per~~ión e~
1

~quel que no incluye las tran~feren~ias .. ni. los gastos de 
•. e • • • • . • : ~ ;. •.' • • , • • • . , . . , - ~ 

capital~ sino sólo Úís ser.'iéioS' personales y materiales .. 
-~·.-:;. <~> ~' ·:;·'_ ·: ...... _.: > .- .. · :~_., . : 

El costo unitario ~e c~l~~la ~ividie~d() el c6st~:~~·operación por el nú~~~o de 

·. procluct~sfinales, o delvolu~~rí de t;aba!~s ~~~ú~'el"~as~'.,· 
··.,-·_::-'.·:f 

Es•. coriveniente establecer un . cónj~ntcÍ)°d: nJj~as · tendentes a uniformar Ja 

elaboración y la presentación de los pr6g~~mas de:gobierno. 

Conforme a Jos principios de Ja programación presupuestaria, un plan de desarrollo 

económico debe expresarse en el presupuesto anual de manera que refleje, en Ja 

acción inmediata, las orientaciones y el sentido de Jos planes de desarrollo a largo 

y mediano plazo. Sólo es posible lograr tal coordinación en la medida en que la 

estructura del plan sectorial sea similar a Ja del programa anual. 

Un programa podría presentarse dividido en dos partes: una general o de resumen; 

y otra específica o éle d~talle/ En la primera se darían las informaciones globales 

qu~ P~frnitan a~reciar'.1?;.imp~~an~ia y el sentido general del programa, y la 

: ~~g-~nd~ te~~rí~'~i;_ obJ~t~~~~~rar-la~ acciones concretas que se van a desarrollar 
''"'-' "··· ... ,_-1"""::_ .. ··_., ,-~.---. : .·;·-·:~--. ~._ .. ,,·.,:~." "-

. i:Jara cúÍIJiJnr 1ósobjetiva~ de1 l'ro9rama. · 
·--> ·:·'·,~'. -'• - ._ .. -~·::,.~,~i-~~-. :';:.:,:· _' -'~· ~ ;~- ..... 

--· 
Enla p~rte del re!sum,en delprograma se incluirán aspectos como Jos siguientes: 

Descripción del programa. 

Unidad ejecutora del programa. 
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Distribución de Jo~ g¡;¡stos por subprogramas y actividades. 

Personal deJprograma. 

Materialesy·e~ui~o.{~ara'elprogr~ma. 
DistribuciÓn ~e J~sg~sto~~elprograma s~gún el objeto del gasto. 

. -,.,¡>; -

costos v coéficienfes'Ciéi r~ndimienh · 
.. -·, ~·,~,. ;; :~. ,:1 \.:t.~,\ :,-, . ' .,, .. :·:J 

.¡'~' 
·~ "'". - ~ ~ -

En Ja parte c~~resp~~di~~t;,··'~1,d~t~Ú~ ~~I programa, se debe incluir información 

a~alftlc~ q~e.~erFita';ap1r¡;;~i~·~;b,~d~ u~:o de Jos subprogramas y actividades que se 

van a desarrolÍai-, i~~luy~~da'•~~~~ci"tcf~'~o~o los siguientes: 
:-· > ·, .· .· _·.':· ::·,,-.. ''.-;:>··;-~-~~¿o·~<: ·'·"'~'f;,: '¡;~.--:' ·.;:.-, .. , . 

~:;::~~f .:~~i~~i~(~~;f.~tMdad. 
Unidacf ejecutora:<: · , , • · • 

· Persoria1.que\~j~~~1l~~··1~'-~ctividad . 
. Gas!~~ segú·~~L;·~~j~~o:,,,;,; ·.~ 
Costos' unital"id~ p~CJgrif1l~cio~; 

. ;"'\-' _, .;.· .. 
~:-:·: 

Entre las ver:itajas qué 1,pued.en derivarse de la presentación uniforme de los 

'programas dentrodel presupuesto se'encÜentran las siguientes: 

' ' ' 

A) Permite que los programas de los distintos· sectores en que se divide la 

actividad pública puedan estudiarse en términos comparativos a través del uso 

uniforme de ciertos· conceptos básicos para la preparación de dichos 

programas y para su presentación. 

B) Se aprecian con mayor facilidad los beneficios que se derivan del programa y 

sus costos, haciendo posible la evaluación técnica de ellos. 
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C) Se pued~ est~d]~rei g'rado. de ~ompatibilidéÍd y consistencia interna de cada 

programa,, puesto' que en ~us 'distint~s~ partes se muestra con claridad las 

~etas cuantit~ti~as ~n 'térmi~osd~ producción finales, las actividades y las 

tareas coné:r~tas}ú~'5,e~fa pr~.~¡5~'ej13cuÍarpara alcanzar dichas metas, los 

distintos i~sumos ~~te~Íales'y de fue~z~ de· trabajo que se necesitarfan para 
·, ;:· :~ .:· _,;_,!_· •';' ,- ": •.. . , •• _-_., _; -~' - ,:'.-1: -~ ·: -,·,;. - . . . : .'. 

O) 

E) 

Fj 

efectuar las actividadésytaréas propÚestas,y los costos totales del programa. 
' . . .. ' .. ; ', ;·',}_ ",·., - ' .... , ,. .. ' ';~ . '·l ·' ' ·' .. ' 

,,. /:' ::-·<:. 

El estableciriii~~f~ '.de 'coetÍbientés'Jcle rendimiento de los recursos permite 

medí~ el grad6 d,~)ltlcie.nciá:'confqJé se les está empleando y determinar la 

cónsistehciaerifre las meias y los"r'nedio's. 
-~>-' e_::; :J ..... :.~::)' .· t.::q,- , /:.~¡? .· -~\-.-::·.:' -,);; ;:' ,,:~:.:=:' _., ;-<··:, 

,• ·/, '. :.~º;«: :.-'<;. :·~:~. 

G) Haée. posible '.controlar. mejor los. resultados y la contabilización de los gastos, 

m~di~hte I~ ~c)n1~ara~ión entre las metas propuestas y los logros alcanzados, y 

entre los. gastos proyectados y los gastos efectivos, permitiendo evaluar la 

eficiencia con que está operando el gobierno. 

En función de todo lo anterior se presentan las fuentes de ingresos y los rubros de 

egresos, las cuales se aplican tomando en cuenta la Ley de Ingresos de los 

Municipios del Estado de México y del Código Financiero del Estado de México. 
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Fuentes de Ingresos 

Presupuesto Autorizado de Ingresos 

Impuestos 

Derechos 

Aportación de Mejoras 

Pr6duci6s 
, ..... · 

Aprovechamientos 

Ingresos Propios DIF 

. • Otros Ingresos 

. • Ingresos por Financiamiento 

• · Ingresos Municipales derivados del Sistema Nacional de Coordinación Fiscal y 

Estatal de Coordinación Fiscal 

R~b;os de E;re;os · 

• ~é~icio~'.Pe;~so~~le; ' 
Y·:;'·· 

~ < Máte!da1esy suministros 

s~rvicioS Geherales : 

1-~anif~r¡f~di~s Y·. : 
· Bienes fV1~e¡b1e~ ~ 1r1inuebles . ·.~; . .. ' ·. . . 

obras.· PúbHcás > 
lriver~iori~~ FÍ~a~ciéras 

>· 6euci~::P1¿~¡¡ci; 

. ·una vez conocidas las fuentes de ingresos y los rubros de egresos a continuación 

se presenta un caso real del Municipio de Tepotzotlán para el año 2002. 
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PRESUPUESTO EJERCICIO FISCAL 2002 

CARATULA DEL PRESUPUESTO DE INGRESOS 

H. AYUNTAMIENTO DE TEPOTZOTLAN, EDO. DE MEXICO MUNICIPIO No. 005 

CONCEPTO PRESUPUESTO 2002 

PRESUPUESTO AUTORIZADO DE INGRESOS 94,883,396 
IMPUESTOS 14,745,662 
DERECHOS 12,426,814 
APORTACIÓN DE MEJORAS 2,218,878 
PRODUCTOS 317,897 
APROVECHAMIENTOS 3,264,893 
INGRESOS PROPIOS DIF 270,198 
OTROS INGRESOS 1,671,385 
INGRESOS POR FINANCIAMIENTO 5,000,000 
INGRESOS MUNICIPALES DERIVADOS DEL SISTEMA NACIONAL DE 54,967,669 
COORDINACIÓN FISCAL Y ESTATAL DE COORDINACIÓN F. 

PRESUPUESTO EJERCICIO FISCAL 2002 

CARATULA DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS 

H. AYUNTAMIENTO DE TEPOTZOTLAN, EDO. DE MEXICO MUNICIPIO No. 005 

CONCEPTO PRESUPUESTO 2002 

PRESUPUESTO AUTORIZADO DE EGRESOS 94,883,396 
SERVICIOS PERSONALES 33,252,743 
MATERIALES Y SUMINISTROS 5,415,533 
SERVICIOS GENERALES 15,043,706 
TRANSFERENCIAS 9,226,104 
BIENES MUEBLES E INMUEBLES 1,234,408 
OBRAS PÚBLICAS 19,116,753 
INVERSIONES FINANCIERAS o 
DEUDA PÜBLICA 11,594,149 
EROGACIONES EXTRAORDINARIAS o 

De acuerdo con los datos de los cuadros anteriores se presenta un análisis en 

forma mensual para tener una visión clara de las cantidades que se aplicarán 

mensualmente. 
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CONCEPTO ENERO FEBRERO MARZO ABRIL 

SeNiclos 2.459.857 2.549.512 2.956,860 2,656,923 
Personales --MalCrialcS y·· - 5!ff.8Íl7 446,222 BJÓ,835 407,004 
Suministros 
Servicios 1.409,632 1.206,776 1.191 ,170 1 1,299,903 ¡ 
Generales 
Transferencias 1.790,175 820,429 1,095,822 67R,R74 I 
lliciiO. 114,690 ~4.218 163,Gú2 41,GG4 
Muebles e 

1 Inmuebles 1 

Obras 393,992 2,614,678 2,614,880 2.624 .878 1 

PUblicas 
Inversiones o o 

ºI ºI Financieras 
Deuda PUb1ica 2,299.919 2.600.397 2.388.200 1,876,5161 

Total 9,060.472 10,334,432 11 ,261,429 9,565.762 

~ 
r !:"" -i 

: ~F' L.:( . .., ,.,..:; 
: .<-:J 8 

z ·. 

CALENDARIZACIÓN DE LOS EGRESOS 
MENSUAL 

MAYO 
1 

JUNIO JULIO AGOSTO SEPTIEMBRE 

2,497,82912.468.008 2,436,435 2,466,014 2,447.756 

-- -373,J14 442 ,204 43UJO'J 469.392- 392,185 

1.521.013 1 1,165.221 1 1,260,009 1 1,257,1631 1.270,129 

R41,n4 I 601,9)7 
782,9821 392,1641 729.Rfi9 I 

572,800 o 29.418 155.34Z ··- 36.014 

1,900.7431 1.497,8971 1,542.897 1 1.497,697 1,482,897 

ºI 
o 

ºI ºI 
o 

989,432 1 927 ,099 85,431 65,431 1 85,431 1 

8,696,8851 7, 102,366 6.569,061 6,343,403 6,446,281 

OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE PRESUPUESTO 
2002 

2.472,257 2.364,946 5.476.344 33.252.743 

340,678 347.876 J22,1U7 ~ .415.533 

" 1,167,294 1,123.255 1,169.941 15.043.706 

4í>3.4!i0 700, 104 '.1711 . ~if.4 fl}:'li ,!041 

1,300 J,100 o 1,<J4 .40B ¡ 
1,472.697 1.472.897 1 

º I 
19,116.7531 

o o o 1 

-- -----o¡ 
65.431 1 85.431 85.431 1 11 .594 .14t:f 1 

6.003,307 6,097 .611 7.362.367 94.863.396 



CONCEPTO ENERO FEBRE· MARZO ABRIL 
RO 

Impuestos 4,748,592 1,801,497 2.388.087 1.357.616 

Derechos 1,893,679 934,542 1.856,128 928,857 

Aportaciones 75.351 58,891 63.825 82,6431 
de Meioras 
Productos 31,919 3,908 1.354 

Aprovecha- 179,845 275,421 402,117 92.251 
mientas 
Ingresos 26,899 28,300 19.640 17.650 
Precios DIF 
Olros 557,129 557,129 557,127 
lnaresos 
Ingresos por 5,000,000 
Financia-
miento 
Ingresos 4,581,584 4,580,034 4,625.681 5.562.8561 
Municioales 
Total 16,537.869 8.237,722 9,912.607 8,600.354 

CALENDARIZACIÓN DE LOS INGRESOS 
MENSUAL 

MAYO JUNIO JULIO AGOSTO 

1 

SEPTIEM· 
BRE 

1.459.801 620.644 303,258 392.514 314,925 

1,184,542 849,758 1,290,707 312,643 1.599.842 

187.567 166,068 300,707 104,901 48.433 

7.535 3,300 1 30.088 5.225 

188.311 496.791 81,778 108.005 382.600 

18,650 19,600 21.520 20.500 29,939 

• 1 

4,652,662 4,602.436 5,231.992 4,589,639 4,397,768 

7,699.068 6,758,597 7,260,050 5.533,427 6.773.507 

OCTUBRE NOVIEM· 1 DICIEM- PRES U-
BRE BRE PUESTO 

2002 
619,664 211.66i1-41ff:i9T •. 14,745.662 

369,387 1 786.975 419.754 ¡ 12.426,614 

28,914 1,102,486 1 1.092 2.218.878 
i 

65.3781 14.730 1 154,460 1 317.897 

645.276 225.491 187.0~ 3,264.893 

21,500 1 22.400 1 23,6011 270,199 

• 1 • 1 
1.671,385 

5,000,000 

4,619,987 4,206.917 3,316.1121 54,967,668 

6,370,106 6,630.666 4,569.4231 94,883.396 



En función á los ii;igresosc: que se van a obtener en el 2002, presento las 

dependencias que ej~rcen el mismo. 

PRESUPUESTO POR DEPENDENCIA 2002 

DEPENDENCIA TOTAL 

Presidencia 9.253,757 
Sindicatura 844.648 
Reqidurias 3.791,464 
Secretaria del Ay_untamiento 1,320,559 
Administración 2,519,769 
Desarrollo Urbano Obras Públicas 22,305,552 
Eco logia . 1,509,751 
Servicios Públicos 24,181,762 
Contraloria 1,682,555 
Tesoreria 14,383,507 
Desarrollo v Fomento Económico 474,595 
Educación Cultural y_ Desarrollo Social 4,131,180 
~guridad Pública 7,063,705 
Total 94,883,396 

Esta aplicación de recursos que ejercerán las dependencias anteriores puede 

variar de acuerdo al nivel de recaudación que se tenga en el ejercicio, lo que 

afectaría el flujo de efectivo. 

A continuación se presenta el flujo de efectivo 2002 para el Municipio de 

Tepotzotlán, detallando los ingresos y egresos mensuales. 

TESlS CON 
"F P>.Ll.1.l\. DE ORlGE~ -
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CONCEPTO ENERO FEBRERO llW\ZO ..... MAYO JUNIO JUl.K> AGOSTO SEPTIEMBRE OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE T 0 T A l 

INGRESOS 

11 IMPUESTOS 

12 DERECHOS 

4,748,592 1,801,497 2.38B.OB7 1,357,616 1,459,801 620.644 303.251 392.514 314.925 619,664 271.667 467,397 14.745.662 

13 APORTACION DE MEJORAS 

14 PRODUCTOS 

15 APROVECHAMIENTOS 

16 INGRESOS PROPIOS DIF 

17 OTROS INGRESOS 

1B INGRESOS POR FINANCIAMIENTO 

19 ING MPAlES.OERIV. CEl SISTEMA NACIONAL 

DE COORD.FISCAL Y ESTATAL DE COORD.F 

1,893,679 

75,351 

31.919 

179,845 

26.899 

5.000.000 

934,542 

56,891 

3,908 

275,421 

28,300 

557,129 

o 

1.856,128 

63,825 

402.117 

19,640 

157,129 

928,857 

12,643 

1,354 

92.251 

17,650 

557,127 

1,184,542 

187,567 

7,535 

188,311 

18,650 

649.758 

166,068 

3,300 

496,791 

19,EOO 

o 

1,290,707 

300,707 

30,018 

81 ,778 

21.520 

312,643 1.599,842 

104.901 48,433 

5.225 

108.005 382.600 

20,500 29.939 

369,387 786,975 

28.914 1,102.486 

65.378 1.<. ,730 

645.276 225.491 

21 ,500 22,400 

419,754 12.426.814 

1.092 2,218.871 

154.460 317,897 

187.007. 3.264.893 

23.601 270.199 

o 1.671 .315 

o 5.000.000 

4,581,584 4,580,034 4.625,681 5,562,856 4,652,662 4,602,436 5,231,992 4,589.639 4,397.768 4.619,987 4.206.917 3.316,112 s-4 .967,GGB 

SUB TOTAL 16.537,869 8,237,722 9.912,607 8,600,354 7,699,068 6.758,597 7,260,050 5.533.427 6.773,507 6,370.106. 6.630.666 4.569.423 9'.8S3 .3W 

20 TRASPASO DE INVERSIONES A BANCOS 1,350,000 620.000 950,000 1.000.000 330,000 700,000 1,520.000 2.180,000 9.250.000 

TOTAL 16.537,869 9,587.722 10,532.607 9.550,354 8,699,068 7,088,597 7,960,050 7.053.427 6.m .507 6.370,106 6.630.6ó6 7.3•9.'23 104.133.3'6 

EGRESOS 

21 SERVICIOS PERSONALES 

22 SERVICIOS GENERALES 

23 MATERIALES Y SUMINISTROS 

24 TRANSFERENCIAS 

25 BIENES MUEBLES E INMUEBLES 

26 OBRA PUBLICA 

27 INTERESES DE DEUDA 

28 AMORTIZACIONES DE CAPITAL 

29 PAGOS DE ADEFAS 

2,459,857 2,549,512 2.956.860 2,656,923 

1,409,832 1,208,776 1,191.170 1.299,903 

59U07 .U6.222 830,835 407.004 

1,790,175 820,429 1,095.822 678,874 

t 14,890 94,218 1&3.662 41,664 

393,992 2.614,878 2.614,880 2.624.878 

45,833 39,286 32.731 

714,285 714,285 714,285 

2,299,919 1,112,897 913,793 1,129,493 

SUB TOTAL 9,060,472 9,607,050 10,540.593 9,585,762 

30 TRASPASODEBANCOSAINVERSIONES 7,400,000 O O 

TOTAL 16,460,472 9,607,050 10.540.593 9,585,762 

FLUJO NETO 77,397 ·19,328 ' ,7,916 ' -35,408 · 

SALDO IN1CIAl 77,397 ' 58.069 50,0~ 

SALDO FINAL DEL PERIOOO . 77,397 58,069 . · 50,083 14,675 

2,497,829 2.468,008 2,436,435 2,466.014 2,447,756 2.4i2.257 2.364.90:5 5.4i6.344 33.252.743 

1.521,013 1,165,221 t,260,009 1,257,163 1,270,129 1,167.294 1.123.255 1.169,941 15,C43,i06 

373,314 442.204 431.909 

841,73' 601 ,937 782.982 

572.800 o 29.418 

1.900,743 1,497,697 1,542,897 

25,190 19,646 13.095 

4851,392 392. 185 340,678 J47,S76 

392.164 n9.S69 453,450 100.10.: 

155,342 38.014 1.300 3, 100 

t.497.897 1.482.897 1,472.897 1.<12.e91 

6.541 

714,285 714,285 714,287 714,288 

322.107 5.415 SJJ 

328 .564 9226. 104 

O t 2J4.(C8 

O 19.116.iSJ 

183 .3~6 

5.000.000 

248,957 193,168 85,431 85,431 85,431 85,431 S5.4Jt 85.431 6,410.813 

8,696,8'15 7,102,366 7,296,463 7,064.239 6,446,281 6,003,307 6,097,611 7.382,387 94.853,396 

650,000 300,000 350,000 550.000 9.250.000 

B,696,165 7,102,366 7,946,463 7.064.239 6.746.211 6,353,307 6,647,611 7.382.317 104,133,396 

2.203 -13,769 13,587 ·10,112 27,226 . 16.799 -16,945 -32,964 

. 14,675_.. 16,878° ' 3,109 . 16.696 5,884 3j,110 ' 49,909 32,964 

16,878 . . 3, 109 16,696 5,884 33,110 49,909 . 32,964 



.- .. - ,--., 

Este flujo de efectivo está estructurado en relación a las proyecciones de ingresos y 

egresos para el eje~cicio 2002, coni~~e-mencÍonó anteriormente puede modificarse 

en función de los niveles _de_ recaudación que se tengan mensualmente, por Jo que 
,.- ' - " ;· ' ¡.,'4·" '·-' .: · •• 

se pueden presentar Jos siguiel1tescés~énarios: ,,,,-, - ' .... 
·~~ 

./ ··::· 
- Aumento en la Recáu~aciÓn 

. ~,--' ·, 

·Al concluir'e1·ferc~Í-:trifííesfre del año, se ·debe efectuar la evaluación presupuestal 

. pa~~ ~erifié:~~-{~1 }~~~-~c:~; del mismo, si se determina un incremento en Ja 

recaucÍ~ciÓn, éí'te~d~efb m~nicip~J tiene la obligación de informar al cabildo con el 
• ,.. . ,.,. ,.- .• '".:..-· ¿ .• ' -

propósito 'de, incluir en el programa operativo anual, proyectos que no se hallan 

co~~id~:~cio v'>~~~ s~an prioritarios y así mismo realizar ras adecuaciones 

pre~upÜ'.esJÉlle~}orresp~ndientes en términos del Código Financiero del Estado de 

Mé~ico -y ~unicipios, esta evaluación se realiza en eí tercer trimestre debido a que 

la variac16nde1'úmmo trimestre es mlnima y no afectarla el presupuesto. 

,,. 
, Disminución' de Ía Recaudación 

oe' igual~afie'r~. 'una;vez que se tienen los resultados de Jos ingresos del tercer 

trilTl~st~~ _y e~t6~ reflejaran una disminución, e1 tesorero también debe informar ª' 
~ábildo est~;cii~~in~~i~ri de los ingresos para que éste a su vez tome las medidas 

ne~e~arias?~~~- d~ Í~s más importantes debe ser Ja disminución del gasto 

-corri~ntk c'üidando •siempre no afectar el gasto de inversión en obra pública y 

i¿r~g~alTl~s 'prioritarios de salud, educación y seguridad pública, si se llegara a 

presentar la afectación a estos rubros, la recomendación es solicitar Ja contratación 

---de_ un crédito bancario ya sea con la Banca Comercial o de Desarrollo tomando 

como base Ja normatividad jurídica aplicable. 
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Es importanie mend~narque . em e~te ·supuesto .el tesorero· tiene la• obligación. de 

presentar al cabildo u.n programad~ fiscáliza~iónco~ el propósit~ de incrementar I¡] 

recaudación; si se cíeiermina'que ¡;iiel pdmer ó segundo trimestre se presentará 
' ., < •• '_, ~:·::. '. •, : • '" • ~< "- . - . 

una disminución de los ingre~b~. 
:\,! ~.:~?;;':• ' 

El órgano de confrol. i;2te~~ci;:~e~~ vigilar que el tesorero cumpla con su función de 

informar al cabildo, ~~gH la~ ~ariaciones que se presenten en el ejercicio del 

presupuesto y ~re~e~ir~~E! ~e· incurra en responsabilidades administrativas. 

Como. parte del control financiero en caso de que se tengan excedentes de 

efectivo, éstos se deberán invertir en instrumentos de inversión a corto plazo 

vigilando su disponibilidad inmediata; Jos intereses que se generen por estas 

inversiones deberán formar parte de Jos ingresos, por lo que el tesorero en forma 

mensual deberá emitir el recibo oficial correspondiente y registrar contablemente el 

ingreso en Ja partida de productos. 

En el flujo de efectivo' 'qÜ~ se presenta, se observa que en el mes de enero se 

contrató un crédito po(cinco millones de pesos para la ejecución de obras 

prioritarias y asfmism·~ equilibrar el ingreso y el egreso del presupuesto municipal, ,, ... · 

lo anterior com'c:i principio presupuesta! del gobierno que los ingresos deben ser 

. iguales a los egresos; Ja amortización de este crédito se refleja en Jos rubros de 

· ·,;a~ortización de capital" e "intereses de Ja deuda" en el periodo de febrero al mes 

de agosto. 

En el rubro de gastos también se refleja la partida "ADEFAS" que se traduce o 

significa adeudos fiscales de ejercicios anteriores y Jos importes que se reflejan en 

este rubro corresponden a pasivos de proveedores del ejercicio anterior. 
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4.3. FLUJO DE EFECTIVO 

Se ha visto que el flujo de efectivo constituye una de las herramientas más 

importantes para el control interno en la administración pública municipal. 

En el municipio de Tepotzotlán, el uso del flujo de efectivo permite un mayor control 

de los ingresos y egresos. De tal manera, para apreciar mejor su utilidad, es 

conveniente analizar estos dos conceptos por separado. 

INGRESOS 

Existen diversas clasificaciones de los ingresos públicos, entre las que destacan las 

siguientes: 

- Ingresos originarios y derivados. 

Una conocida clasificación financiera establece que son ingresos originarios 

aquellos que tienen su origen en el propio patrimonio del Estado, como 

consecuencia de su explotación directa o indirecta. En tanto que son ingresos 

derivados aquellos que el Estado recibe de los particulares, es decir que no 

provienen de su patrimonio; tales como: impuestos, derechos, contribuciones 

especiales, etc. 

- Ingresos ordinarios y extraordinarios. 

Son ingresos ordinarios aquellos que se perciben regularmente, repitiéndose en 

cada ejercicio fiscal, y son ingresos extraordinarios aquellos que se perciben sólo 
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.. . 

cuando circÜnstancias · imprevistas que lo• obligan a erogaciones extraordinarias, 

como en casos de guerra·, c~tástrofés, déficit, etc . 

. . , 
·- ::< 

! ~· ,-· 

En la doctrina 'de derecho financiera es tradicional la clasificación entre ingresos 

pÚbli~bs ·~~>'~erkcho público; como son: impuestos, derechos, contribuciones . . ·.' .·: _, 

especiales, m~nopolios fiscales y la expropiación por causa de utilidad pública; y 

por otro lado, los ingresos públicos de derecho privado que serían todos aquellos 

en los que no .entra en juego la soberanía del Estado. 

Sin· embargo, a esta clasificación se ha hecho la objeción de que engloba 

instituciones de carácter sumamente diferente, entre los llamados ingresos de 

derecho público. Por ello: se ha dado lugar a la clasificación de ingresos del Estado 

en. dos granees rarl,~;~::·~()f.i.ma ·parte, los ingresos tributantes que comprende 

exclusivamente los· impuestós, los derechos y las contribuciones especiales. Y los 

ingresos no tributarios por la otra, que comprende todos los demás ingresos 

públicos, sea que. deriven de un acto de utilidad pública, de un acto de derecho 

público como la requisición, o de un acto de derecho privado, como puede ser la 

venta de bienes del Estado. 

Consideramos, esta última clasificación la más acertada, para fines prácticos y de 

estudio, 
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EGRESOS 

/ : ':·.: .. · ' : ' -~, . _- .· ~ ' ;. ·:" .. -

• Los, egresos repre~eíltaf'l 1~~ gastos públicos que son los que se destinan a la 
;.¡ ·;: . ;:-·-·-- - ~ --,. ,_-_-, ..,- ·-· -- ,. . - -- - -- . 

sati~facció~ a·tÍi~uida ; ~_IEstado de una necesidad colectiva; de tal manera, no se 

· in~l~~~ri· i~s: q ~'~~ s~· de~tirian a la satisfacción de una necesidad individual. 

·· .. i: •',\ _ .. . • .......... ·. > ·• •· ,:;·:~· : - ~ ~·:(': > • 
.. ;;>//siri • ~mi:i~ i~~jt'.'~a~~ caracterizar el gasto público, no es indispensable que la 
. \:·:->··. ;·:.;::( , ~, -~:~~_'>/<_;: _\-;:~~-H-'.; /~~\ ;:- ·. ~'.: , ·; :-·.'; 

.·:~\' <er~g.a~i~n ; sea ¡'efe~tuada por organismos tlpicamente estatales, sino que también 

. ·:: ·::·~:~~~de· ~~;j¿·; ·~'6-~ e~tidades de tipo privado o semiprivado, de las cuales se vale el 
.~ ..... 1 ' ;' . .. . . -.• _;_ -· -· · ,· . ... ,., •. . - ' 

'Estado par~' ef~umplimiento de algunos fines de orden social y económico. 

· •· <.\~sr,' P.~~~'.1.()~ ~ecir que el gasto público es toda erogación, generalmente en 

. ,. ·; · C1if'1We·: -q1.H:i , in~i~e sobre las finanzas del Estado y se destina al cumplimiento de 

:; , . : ;; fin~s admirif~traiivos o económicos - sociales. 
~- · i 

-: ·\;~::.= ... , 

:: .:;Es .necesario qúe todo presupuesto se base en alguna clasificación de los gastos 

.;?·~ '; ;~úbli~~t de ;,,anera que se facilite la formulación, ejecución y contabilización; -. -~5; . : .. '~· ' -··_ ._ .. ,,-. - ' 
•·.e: , '•:.segúf'l '1a clasificación utilizada es la información que se obtiene y el uso que se le 

,; :: '- ~-\ • .. _. 

: pueda dar. 

: Entre las clasificaciones más comúnmente utilizadas en los presupuestos se 

;.encuentran las siguientes: 

1) Clasificación administrativa. 

El sector público se divide en centralizado y descentralizado o paraestatal. El sector 

central o gobierno comprende el poder Ejecutivo, el Legislativo y el Judicial. El 
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sector paraestatal ,se integra por los organismos descentralizados y las empresas 

de participación estatal.~ 
' ·:'·~·.. ~·":· ... ::: .. ;f·-- ·-:;/.:, 

. 2) cÍasificació~por obJeto del gasto. 

\ ,:.-

>Est~ cla~ifiCaciÓn pretende identificar las cosas que el gobierno compra; se utiliza 

p~r~ es~ecificar la composición de los gastos que es necesário hacer en cada 

prograrn·a para cumplir sus objetivos; as! como para establecer la comp~sición de 

los gastos públicos y determinar la estructura de la deima~cl~ g~b~rn~m~ntal o del 

'resto de la economía. 

3) Clasificación económica. 

Mediante esta clasificación se identifica cada renglón de gastos y de ingresos 

según su naturaleza económica; muestra la parte de los gastos que las entidades 

destinan a sus operaciones corrientes y la parte que destinan a la creación de 

bienes de capital. 

Permite verificar la magnitud de la presión tributaria en el sistema económico y la 

manera como se reparte el gasto público entre gastos corrientes, transferencias e 

inversiones. 

4) Clasificación por funciones. 

Esta clasificación agrupa las transacciones del gobierno, según la finalidad 

particular a que se destinen. Trata de presentar una descripción que permita 

informar a los ciudadanos acerca de la naturaleza de los servicios 

gubernamentales que se cubren con el dinero que se paga en forma de impuestos. 
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5) Clasificación s~ctorial. 

Esta clasificación pretende dar una idea de la magnitud del gasto público según los 

distintos sectCJres' 'de' la economfa; a la vez evideinci~r al nivel de los distintos 

; program~s c~mprendidos en cada uno de esos sectores. 

6) Clasificación por programas y actividades. 

Por, rriedi'o de esta clasificación se puede identificar el conjunto de. resultados a 

obten'é~ dentr~ de cada sector de actividad del gobierno, clasificados por separado; 
;· , ., ... . .. . '- /·~ ..... ·. 

para lo cual los agrupa según programas, subprogramas, actividades y proyectos. 

Esta última clasificación es la utilizada por el Municipio de Tepotzotlán, porque se 

considera la más específica y de mayor control. 

4.4. VENTAJAS Y DESVENTAJAS DEL FLUJO DE EFECTIVO Y 

LOS PRESUPUESTOS POR PROGRAMAS 

De la experiencia con el uso del flujo de efectivo y los presupuestos por programas 

en el municipio de Tepotzotlán, se pueden derivar algunas ventajas, tales como las 

siguientes: 

a) Facilita la toma de decisiones al mostrar con más claridad las acciones que se 

han de realizar. 

b) Ofrece diversos elementos que ayudan a la asignación de los recursos 

disponibles en forma más racional. 
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c) 

d) 

e) 

f) 

g) 

- --- - . ,_ .. , 

Pone de manifiesto• 1as posibl~s' incorigr~encia~: de i,~ Admi~istración ~Ública. 
·.: ... , ·'----·' 

Hace pcisible ·n1edi~·:1as ~eperc~sió:ne~. d;I ga~to'. M~y~{ oportunidad· para 

reducir 16~ c~kt6~;: g~5~'~cll~~~ ~~· d~c¡;¡;,~ti~;~Ólíti~~~: I'.•' \ " . . 
·-· . .;.<'.·:i·-·-· ,,, •. ::: ·;;:;_, ~ ':.'.> t"•:---·· ,.,,. ',~ 

Mejora ía planea6i6:~;·ci:1 'ír~bilja'y--1~:,así~:a~ón ~e·r~s~onsabiUdades. •. 
. ' .·.-::,, : :~~_2:.: , :""-(': .. ,:i·_-$_:1'., :j'§.';:•;: .. ; ~\~?~~'.~~·.-'iJ "· ·}-.::: J • •• • --~:·;·· :. ·:-- -~·:' •• ·: '· :·: ' ·:- .-..:~ • :_: ,:.:." •• ;:·,·:-: '<-··.·._~ ·. ~-.; :< . 

-,,:·.-~• :·¿:·~~~/i<• r;,: "" .·.:. ,,":• 

::;~::1JJ~~1:f P'~'eni1on gen"'ª' del ~01en1do. y ••anee en 'º' 

Presenta .en;:¿r~~ ~lara y explícita, el contenido del presupuesto al público en 

general. 
'." :, ., 

h) · ,Mej~rco;trofde '.1~ ejecución del programa. 

i) 

. ' 

. . . -
Las personas que elaboran los presupuestos .Y las que deben aprobarlos 

sient~n I~ ri~6~~i~~d de elaborar un método de plariificación,''pu~s deben hacer 
.'·" " . .· . ·. •" .·: .. 

estimaciones para el año siguiente sobre la actividad 'ciue implica cada 

programa' y proy.ecto. Es decir, en vez de copiar el presup~esto anterior, los 

funcionarios deben decidir sobre la cantidad de servicios que se deben prestar 

eri el próximo ejercicio presupuestario y determinar el costo de ellos. 

j) Este sistema acumula sistemáticamente una valiosa información, 

indispensable para la formulación y revisión permanente de los presupuestos. 

k) Al formular el presupuesto en forma descentralizada se crean las bases y la 

organización necesarias para un proceso de planificación ascendente. 
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1) A través d~ este si~te,;.;a, se pÚede eval~ar I~ eficiencia con que operan las 

diferentes . entidad.es.'eje~uto~as. ~e '~~ogra~as)y prc>~ect6.s;/'e~to debido 

básicamente·ª que est~· tip6 ·Cíe pFesúpú~~to E6n~ein~ ;li~~ s~rie;~e rndÍce~ de 

rendimiento",•. unida~és~ fi~i.d~s~'Y 'tr~ct~s;·: qUé hacer¡:: posi&i'e :1a 3c6niparaclón 

entre proye'~t~¿ · sÍ;il~[f~'.·tV:~~t~f,fui~-~f~í•'~J~.~~~dJ7~prc>v~~·~~,~:i~~\o· ;d~·· 10·~ 
recursos. , .•~· -~I~ 't:O.: ·: '" .,,, ·.~~~.·~i~::,",~'.'.i;~~/<J::··~ , .. .,, ,~.'· ~~~ ~:::·'~ , 

.'·~·::/:~ ~- ~.~·::" ~<-·¡ :~~·-·' ··-· '\,_-;,~·~~ '"-~-· . ;·~·F·: '.:-,\ ;·~· :;.~~:< ':,:":-: 
j\;'.··~ :'f·:;~~ .. j:·: - "fr¡ '.::"!.\:· -,,-:,'./;' _,_·~-,<··,:. ,-,-,,» :-~""'--'."- ¡:;· .. :._ .·"'.- .• - . 

Sin. embargo, es·. im¡:ÍÓrtante'.é:éínslderar, que~en, la; prá,cti_é:a: ~¿~~.h·~~:,v~fe~:estas 
ventajas son r~ducilda~~r~~bÍ~~-~ I~ tiJ~~cratización de Íos or~anisnios ·~.entidades 

· guberm1mentales, ·por causas inherentes a la realización y desarrollo de los 

presupuestos, etc. 

Así, se observa, que esta técnica también presenta ciertas limitaciones. Por 

ejemplo, para el presupuesto por programa, la definición de los productos finales es 

fundamental, es la que da su significado a la técnica, pero a la vez, es su factor 

más limitante. 

Es posible identificar los productos finales de la actividad gubernamental; de una u 

otra forma, las cosas que el gobierno hace están registradas en alguna parte. El 

problema está en que muchas de las cosas que el gobierno hace. no son 

significativas.como una medida para producir resultados dentro de un programa. 

o ' - ·---

El programa~o~ y el. preparador presupuestarios deben tener el suficiente criterip 

pará':selecciona~ dentro de la variada gama de actividades que desarrolla un 

gobierno, aquellas que sean más significativas. 
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Por otro lado, hay que hacer referencia a. la medición de resultados y de costos; ya 

que la técnica del presÜpuest6 programático requiere utilizar mediciones fisicas 

para los efectos d~I ~~~H~is, r~visiÓny ev~luación d~ losres~ltados. 
,; ·:<:_,.-, 

Con. respecto a operacioqes. rTiins.Llrab.l~s. uno de los métodos es. relacionar el 

tiempo empleado en eje~~tC:-~· Jll t~~bajc;'•C:~ll ~1'vol~men de actividades a fin de 

establecer un coeficiente de r~J.;di~ienÍo que permita calcular la mano de obra 

necesaria para su realización. Otra ·forma es el sistema de costos unitarios, el 

muestreo estadístico, etc. Pero en cualquier caso, es indispensable que las 

unidades de medición sean contables. 
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CONCLUSIONES 

Con la investigación efectuada se ha llegado a la conclusión de que la auditoria 

interna gubernamental 'es un importante instrumento para apoyar el cambio que se 

requiere en '1a Adml~Jstr~ción J=>ública, en el marco de Ja modernización de Estado 

que se está. llevand~ a"cabo .actualmente en México; y en esto, el Administrador 

puede desempeñ~r u~ ~áp~i relevante . 
. ·. {,t:1< 

Un aspecto muy impo.rtante es que en el renovado marco legal que regula las 

actividades del • sé.6t6({t·p~~aestatal, se ejerza un control·· escrupuloso en el 
'.·::> .. :- ·:'';:·'!'~: ·._' 

cumplimiento de; ·,IÓ~i!!~bbJ~tivos, pollticas, presupuestos y . programas de la 

administración p9bliqa' .. · :· 

En este sentido, uno de Jos instrynl'~7t~~)>,#r,~.~79e;f laéf.~#~ciclad de respuesta que 

obligan los retos que caracte~i~~~: eli~ú~dof en ;·¿~¡,'~t~~-t~' tra~~f~rmación es Ja 
.. ,-. '. "• <. :.:;~·::,-;:-. -';'. ,,-.. :' ' - •. ':. • ... _, ' . -

auditoria integral y hoy más qlle'nunca;aciqui~re'importancia esta forma de control .. ,.·-:.. ...... · . .,. ·_::,._'. •, 

en el sector público. 
>.:-·,-:)c._;:; 

.: - , .. -_ -

En este sentido, el fluii:i,.de,efectivo puede servir como un instrumento para lograr 

que los recursos se utilicen. con eficiencia, haciendo que los servidores públicos 
' ~ ~ 

asuman en may~r 'grad.o' un concepto de eficacia, aunque esto resulta dificil pues 

en muchos casos preé:foininan los intereses particulares dejando de lado el interés 

general que es el bienestar de la población. 

Ante esta situación, en la realización de un flujo de efectivo presupuestado puede 

incidirse en forma importante en el control preventivo, proponiendo alternativas de 

solución, obteniéndose con ello un enfoque constructivo en sus acciones, Jo que 

permitirá Ja utilización óptima de Jos recursos, y el reforzamiento de Jos 
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y el flujo de efectivo, . trabajan con las 

tr~i~~·.~:~iclpE~~YY actívícfacfes de un sector económico que es el gobierno; además, 

traba1Ja :cc>n .dírne•ns•ío11es financieras y reales; por una parte, utiliza la contabilidad 

transacciones fiscales y, por otra, usa unidades fisicas para fijar las 

;> •'_ nne1tas;"s•ecltorial1es. Implica la conjunción del análisis de la corriente de ingresos, por 

y de las corrientes reales por la otra. 

forma se muestra el significado de la actividad estatal, clasificada por 

permite lograr la programación sectorial dentro del gobierno con alto 

grado de consistencia e integración. Su objetivo es mostrar lo que el gobierno hace; 

enlaza las cosas compradas y las cosas hechas o cumplidas. 

Sin embargo, sería absurdo pensar que el presupuesto por actividades permite 

mostrar la mejoría en algunos rubros como salud, educación, etc., a lo más 

muestra la variedad y el carácter de los logros, los cuales pueden facilitar la 

formación de un juicio acerca de la forma como se desenvuelven y progresan los 

servicios del Estado, en relación con los costos de las mejoras introducidas . 

. • ~sí, se ?bs1arvaque la técnica del presupuesto presenta importantes ventajas, pero 

·también cie.rtas limitaciones., · , < 

Además es importante que esta técnica resulte de gran utilidad en la 

presupuestación de los ingresos y gastos del Gobierno Federal. 
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Así, se insistirá,ade~ás,~n identi.~cridepen~er\cia{'.entidades;~rogramas, áreas 

y procesos, en.los que sea factible promover eficiencia, calidad y productividad, ya 

qu_e es una preocupación en el municipio el racionalizar y hacer más eficiente la 

administración de los recursos asignados al sector público. 

· Es importante destacar que una de las limitaciones en la administración pública, es 

que los altos funcionarios no cuentan con el personal necesario en calidad y 

cantidad, para dar seguimiento en el cumplimiento de las metas y determinar si 

realmente los recursos se canalizan adecuadamente a la población. 

Por ello, es frecuente que no se informe con oportunidad y precisión a los niveles 

superiores sobre el destino de los recursos que muchas veces no es el adecuado. 

Sin embargo, con el flujo de efectivo sí es posible, en algún momento y condición, 

contar con la posibilidad de difundir una adecuada información a todos los niveles, 

sobre la situación existente en relación con el manejo de los recursos de manera 

que se propicie una mayor transparencia. 

Asi, el flujo de efectivo puede proporcionar la información necesaria para poder 

rendir juicios imparciales, esenciales para la adecuada conducción de las 

auditorias, que con lo expuesto hasta aquí puede decirse que constituyen un 

importante instrumento para lograr el control interno y la calidad en la 

Administración Pública. 

, TESIS CON 
t FALLA DE ORIGEN 
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